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INTRODUCCION 

La historia de la publicidad mexicana es poco conocida en la bibliografía 

existente sobre el desarrollo de los medios de comunicación en México. En los 

trabajos consultados sobre este tema se encontraron poco menos de diez 

estudios profundos sobre la misma. 

La evolución del conocimiento en las diferentes disciplinas sociales más 

avanzadas ha buscado explicar fenómenos como la "dependencia del tercer 

mundo", "la extracción inmoderada de las materias primas y recursos naturales 

por las empresas transnacionales", "la destrucción ecológica por parte del 

avance del capital", "la en.oación de mano de obra calificada y la fuga de 

cerebros hacia los Estados Unidos y demás países desarrollados". 

De esta gama de fenómenos analizados se ha dejado de lado el estudio 

de la "soberanía cultural" en los países periféricos. El cómo y el dónde se 
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produce la opinión pública cotidiana define y modela la conducta social de los 

hombres"!  en tornu de una identidad nacional producto de su historia social. 

La aparición de la industria cultural a principios del siglo XX en los 

países más desarrollados y su implantación en los países periféricos, ha traído 

una serie de transformaciones culturales. El cambio de estructura de la sociedad 

rural a moderna durante los últimos años, muestra la modificación de los 

valores, costumbres y hábitos por modas que influyen en la forma de vida 

cotidiana. Lo anterior se manifiesta en un choque constante entre lo tradicional 

y la vida moderna que aún convive en algunas regiones del país. 

El sistema de comunicación de masas mexicano es poco conocido en sus 

orígenes. Si bien existen estudios sobre la historia de la prensa y el periodismo 

mexicano de la ciudad de México y por entidades federativas, lo cierto es que 

sobre la vinculación periódico (de a centavo) para las masas y la publicidad es 

poco lo que se ha estudiado. 

Sabemos cuándo aparece el periodismo de opinión y cuándo acaba su 

predominio. También se tiene detectado el inicio de la prensa moderna ligada a 

la aparición de la industrialización de la imprenta, pero 1) ¿Cómo surgió la 

actividad publicitaria en México?, 2) ¿En qué momento pasó a ser una parte 

importante del periódico? y 3) ¿Cuándo comenzó el periódico a depender 

financieramente de la publicidad?, son rasgos que se han analizado muy poco. 

La historia de la publicidad, en el mundo occidental, ha estado ligada al 

desarrollo del capitalismo; en México, el proceso no ha sido ajeno a dicho 

fenómeno. 

Javier Esteinou. Los medios de comunicación..., p. 11. 

tt 
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La evolución de la prensa, si bien pasó de un proceso manual a uno 

artesanal, en los inicios del siglo XIX, con la industrialización, experimentó una 

serie de cambios técnicos y de estructura en el periodismo que cambió la forma 

y el contenido de los mismos. Con ello resultó una prensa de carácter mercantil. 

Uno de los indicadores de este medio productivo es el incremento de anuncios 

en las publicaciones. 

La publicidad pasó a desempeñar un papel importante en la relación 

nueva entre productores y consumidores, pues el carácter industrial ya no 

permitió el contacto directo. Y es a través de la difusión publicitaria de las 

nuevas mercancías existentes, como se generó un canal que dio cauce al 

anuncio. 

El fenómeno advertido con anterioridad por los editores europeos mostró 

que existen dos relaciones, que son la del aumento de la tirada sobre el 

aumento de las tarifas de anuncios, y la otra, del precio del periódico sobre la 

tirada, dando ambas como resultado un aumento del volumen de la publicidad y 

además la reducción del precio de venta por ejemplar. 

Por otro lado, la formación de la empresa periodística que aparece a 

finales del siglo XIX, conocida como prensa moderna, 

de expansión de los capitales nacionales y extranjeros, pues a su vez significó 

una rama de actividad lucrativa que, por sí misma se volvió atractiva, en tanto 

que se alimentaba del crecimiento de'las demás. 

La publicidad, por consiguiente se halla vinculada a una forma dada de 

economía y a un nivel determinado de desarrollo económico, conocido como 

economía industrial. 
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El trabajo es una descripción organizada de la manera como el anuncio 

fue invadiendo el espacio de la prensa mexicana del siglo XIX. El objetivo 

principal consistió en identificar el origen de la relación prensa y publicidad en 

la primera mitad del siglo XIX, 

La publicidad ha estado ligada al desarrollo de los medios de 

comunicación social y éstos, a la evolución! global de la sociedad en su 

coy; unto: en lo económico, político y cultural. 

Particularmente la publicidad ha evolucionado conforme al desarrollo de 

uno de los primeros medios de comunicación masiva, la prensa. En los 

periódicos pueden observarse los diferentes tipos de anuncios de dos épocas: 

etapa colonial y la etapa independiente y centralista de México. Para ello, se 

seleccionaron los periódicos más importantes en cada una. 

Los primeros anuncios en los periódicos revelan los servicios y objetos 

de atención de editores que vendían el espacio de la publicación y lectores que 

compraban el periódico por suscripción. 

La información que aporta el anuncio se presenta como una realidad rica 

en detalles de las relaciones sociales entre los habitantes de la 

México: objetios perdidos o encontrados 

salida del correo, el paradero de personas extraviadas 

haciendas, coche de caballos, folletos, libros, prospectos de periódicos o 

folletines para ganar suscriptores, aseo de calzado, dentistas, baños públicos, 

servidumbre, empleos, precios de alimentos en los portales, llegadas de barcos 

y viajes al interior y exterior del país con los nombres de quienes llegaban o 

partían. 

ciudad de 

para los niños, llegada y 

venta de casas, 
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En fin, una gama de breves relatos, de detalles informativos que pintan 

cómo fue la vida cotidiana de mitad del siglo XIX. 

¿Cuándo aparecen los primeros anuncios en los periódicos? En 1789, 

con el inicio de la Revolución Francesa, Charles Joseph Panckouke editó Le 

Moniteur universel, en donde publicó la primera tarifa para anuncios, 

conjugándose por primera vez el contenido periodístico y el anuncio. 

Las publicaciones revolucionarias se hallaban muy politizadas, fueron 
relativamente inestables, orientadas sobre todo hacia la propaganda 
con un contexto social, poco favoraqe a los anuncios comerciales. Por 
ello, la publicidad sólo ocupó en aquellos un espacio reducido.2  

A partir de la Restauración, en Francia, la prensa resultó sospechosa y 

fue vigilada, con lo cual su difusión fue escasa y no favorecía nada el auge del 

anuncio. La prensa se mostraba ya, desde ese momento, como un arma 

poderosa en manos de la oposición, por lo cual se reglamentaría y se le 

aplicarían impuestos muy altos, con el fin de litnitar su difusión y llevarla a 

desaparecer. Esto viene a provocar uno de los fenómenos más importantes en la 

historia de la publicidad: la unión irreversible y orgánica entre el anuncio y la 

prensa. 

El año de 1827 ve la aparición en las páginas de Le Constitutionnel de 

un suplemento diario de media hoja integrado al periódico dedicado 

exclusivamente a los anuncios de toda clase que puedan interesar a los 

propietarios, los comerciantes, los industriales, los hombres de negocios de 

todo tipo. Javier Esteinou dice que esto podría explicarse a partir de la fase del 

mercantilismo: 

2  A. Cadet y B. Cathelat. La publicidad..., p. 30 
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1500-1600. Se necesitaba capacitar masivamente a la inmensa fuerza de 

trabajo para adaptarse al nuevo proceso industrial. El capital emplea a la prensa 

manual como instrumento de alfabetización masiva del sector trabajador. Se 

homogeiniza la preparación y el rendimiento del sector trabajador en función de 

las demandas que impone la maquinización del proceso productivo: Enseña a 

leer y a escribir al proletariado y a efectuar las operaciones básicas que se 

emplean en la producción.3  

1600-1850. Fase premonopolista. Se lucha por conquistar y saturar los 

mercados locales y es el periodo en el que se sustituye la producción artesanal 

por la colectiva en factorías (empresas). 

El capital desarrolla la prensa mecánica movida por vapor y carbón para 

uniformar la ideología del sector trabajador, y asegurar así las condiciones de 

su futura expansión que llegaría a ser mundial. 

La evolución histórica de la publicidad ha atravezado por tres periodos 

importantes: en un primer periodo se encuentra la aparición del mensaje escrito, 

en unn segundo término está la aparición de la imprenta de caracteres inóviles 

en la cual aparecen una cantidad importante de publicaciones y en tercer lugar, 

la imprenta como medio publicitario. 

El presente trabajo se inserta 

México, el cual se da fundamentalmente en el transcurso de la primera mitad 

del siglo XIX entre 1805 y 1850. En ese lapso se conforma la relación entre 

prensa y publicidad comercial como se pudo desprender de los siguientes 

cuatro periódicos más importantes del periodo: la Gazeta de México (1784- 

3  Javier Esteinou. Aparatos deformación..., p. 5, S. 
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1821). Diario de México (1805-1817). Aguda mejicana (1823-1828), y el 

Diario del gobierno de la República Mexicana (1835-1847). 



CAPÍTULO I 

LA ECONOMIA INDUSTRIAL Y LA PUBLICIDAD 

8 
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Los factores que han sido determinantes en la evolución de la publicidad fueron 

el aumento de la producción, la escasez de bienes de consumo y el progreso 

técnico y científico. 

El fenómeno de la publicidad surgió en las sociedades que habían 

alcanzado una forma determinada de economía y un nivel específico de 

desarrollo económico, conocido como economía industrial. Fue el: 

maquinismo el que de hecho, provocó la aparición de la publicidad al 
crear bienes de consumo en cantidad cada vez mas numerosa y con mas 
excedentes, ...con la necesaria implicación de que fueran absorbidos por 
la población no sólo hasta satisfacer sus necesidades, sino también 
hasta agotar lo producido.4  

Este fenómeno se observó en el siglo XIX, fundamentahnente en Europa, 

donde se dio la revolución industrial, cuya característica principal fue el 

incremento rápido de la producción. Cuando ésta superó a la demanda, surgió 

la necesidad apremiante de la publicidad, medida que buscó 

productos excedentes en la población. 

La acción publicitaria [..está], encaminada a conseguir vender más, 
pero la misma no es válida mas que en el seno de una economía en 

4  A. Cadet y B. Cathelat. La publicidad..., p. 33. 
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abundancia, es decir, cuando a la sobreproducción industrial la 
acompaña una elevación del poder adquisitivo.., paralelamente la 
producción industrial ha transformado la gama disponible de bienes de 
consumo y de equipo al introducir en ella la estandarización 
circunstancia agravada por la libre competencia... "que fue instaurada 
en Francia para suprimir los monopolios". El aumento de mercancías 
llevó a la estandarización de los productos y puso frente al consumidor 
un inundo de bienes equivalentes. Entonces, del factor psicológico, es 
decir, de las técnicas de persuasión, [es] de donde el productor puede 
esperar la diferenciación valorizadora que da lugar al acto de compra. 5  

La economía de la abundancia ha dado a la publicidad la importancia que 

hoy tiene. La publicidad se encuentra ligada al auge económico y sus bases han 

sido siempre de naturaleza económica. Por ello el anuncio pasó a desempeñar 

un papel económico y una función social, en el siglo XIX al unir al productor y 

al consumidor, cuando el desarrollo económico industrial los separa. 

Las mercancías en el siglo XIX no utilizaban el sobrenombre de la 

marca, sólo el nombre genérico. Esta apareció después como consecuencia de 

los excedentes de producción y estandarización de los productos y provocó que 

la marca apareciera para ganar espacio en la competencia y así lograr el 

consumo de un mayor número de compradores. 

La producción cada vez debía ser masiva por los requerimientos de la 
tecnología, que era necesario utilizar, en función del mencionado 
crecimiento de las necesidades y para abatir costos, requeriría también 
de un consumo masivo. Y en este círculo de producción y consumo fue 
donde se hizo absolutamente indispensable el uso de las marcas.6  

La necesidad de que aumente el consumo de bienes o servicios y como 

consecuencia la producción que satisfaga dicha demanda lleva a los industriales 

5  Idem, p. 34. 
6  Antonio Cinca Coll, El Universal, 25 sept. 1978. 
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a buscar los medios para vender más de manera tal que se generan una serie de 

actividades conocidas como la publicidad, ahora llamada industria publicitaria. 

Algunos pretenden que ésta surgió por casualidad y espontáneamente, en 

dichos Medios. Cuando en realidad la publicidad ha sido funcional para el 

capital de bienes de consumo desde sus orígenes y por ello debe: 

...analizarse en función del impacto en la producción cultural y como 
una solución a los problemas generados dentro de los propios medios de 
comunicación masiva.... Algunas veces los medios de comunicación 
masiva buscan activamente el financiamiento de la publicidad con el fin 
de incrementar la productividad del trabajo, lo que a su vez ayuda a 
obtener niveles mas elevados de ganancia, pues es precondición, para 
que el capital explote a cualquier esfera de la vida económica, que las 
tasas de ganancias sean al menos tan elevadas corno las de cualquier 
otra industria.7  

1.1 Desarrollo de los medios de comunicación y la publicidad 

La publicidad ha marchado junto a los cambios de los medios de 

comunicación de masa y paralelo al progreso económico y la evolución de la 

Ciencia. 

La publicidad tiene que entenderse dentro del circuito global del sistema 

capitalista, en el que la producción desempeña un papel determinante y la 

publicidad se ubica en la esfera de la circulación. 

Si existe un gasto publicitario elevado es porque la circulación de 

mercancías producidas así lo requiere.8  

7  Patricia Arriaga. Publicidad y medios..., p. 161-163. 
8  Idem, pp. 160-161. 
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Desde los orígenes del capitalismo los medios de comunicación ya se 

encuentran inmersos (en un plano secundario y terciario) en la 

estructura de la sociedad civil desempeñando distintas funciones 

ideológicas suplentes, según lo exigen las distintas necesidades de cada 

fase histórica por la que atraviesa el modo de producción; es hasta 

principios del siglo XX que la evolución tecnológica de éstos 

reestructura el interior de la esfera cultural de la sociedad y se instalan 

como los principales aparatos del consenso.9  

1.2 La Publicidad, el anuncio y la prensa. 

El inicio del desarrollo industrial entre los siglos XV y XVIII se situó en 

el occidente europeo y el oriente estadounidense. Las primeras sociedades de 

masas se crearon alrededor de los "estados naciones" como nuevo fenómeno. 

Las barreras de carácter internacional se rompieron al consolidarse, en las 

poblaciones el concepto de nación. Con ello surgieron las comunicaciones 

terrestres entre las regiones por vías menos difíciles y se registró entre la 

población campesina un movimiento casi obligatorio de 

ciudades industriales. 

El uso de la iinprenta (1436) se fue generalizando en Europa en los siglos 

XVI y XVII. En 1730, un grupo de comerciantes ingleses fundó el Daily 

Advertiser, dedicado exclusivamente a los anuncios. Después de la Revolución 

Francesa, en el siglo XIX aparece la publicidad favorecida por la ley que 

institúyó la libertad de comercio, la cual, autorizaba a todo ciudadano 

9  Javier Esteinou Aparatos de ormación..., p. 5,8. 
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dedicarse a cualquier negocio, profesión, arte u oficio que estimase 

conveniente, en contra de los monopolios comerciales de los años anteriores. 

En 1845, Emilie de Girardin hizo la siguiente definición del anuncio: 

debe ser conciso, sencillo y franco, carecer de encubrimientos e ir directamente 

a su objetivo con la cabeza alta. 

Además encontró la fórmula entre prensa y publicidad: corresponde a los 

anuncios pagar el periódico.10  

El mérito consistió en establecer la relación entre prensa y publicidad. 

aumento de la tirada 
incremento tarifas anuncios 

precio de la publicación 
tiraje 

aumento del volwnen de 
publicidad 

reducción del precio de venta del 
ejemplar 

La fórmula anterior expresa dos 

doble, a saber mayor posibilidad de publicidad con una disminución del precio 

de venta. Esto se debe a un mayor número de ejemplares (tirada) en relación 

con el aumento de la tarifa de espacio vendido. Simultáneamente, la relación 

del precio respecto del tiraje si incrementa el volumen de anuncios (publicidad) 

abate el costo del ejemplar. 

El éxito del periódico La Presse se debió a la aplicación de su fórnuda; 

los ingresos por publicidad superaron los alcances por la venta del periódico. 

I°  A. Cadet y 13. Cathelat. La publicidad..., p. 31. 



1.3 Desarrollo de la prensa y la publicidad 

La evolución de la prensa obedece a tres hechos importantes: 

a) El desarrollo de una prensa accesible a las grandes mayorías, en donde 

la publicidad se vuelve una fuente de ingresos financieros para la prensa. En un 

principio los publicistas fueron empleados del periódico, su papel era la 

búsqueda de nuevos clientes para vender el espacio del periódico. 

Toda persona que quería dar a conocer un mensaje publicitario 
adquiría el espacio en el que hacía imprimir un texto concebido y 
realizado por su propia mano. " 

El fenómeno publicitario se encuentra estrechamente ligado al desarrollo 

de la gran prensa moderna que permitió su crecimiento, expansión y 

financiamiento en la sociedad. 

Las grandes circulaciones se lograban popularizando el producto, o 
sea el periódico, y a veces la función primordial de informar, pasaba a 
segundo término, por los esfuerzos que se hacían para divertir... Los 
artículos escritos en un estilo más legible, o que por su índole misma 
atraían el interés humano de los lectores, podían aumentar la 
aceptación popular del periódico sin disminuir su utilidad social.12  

b) La aparición de la producción masiva y la necesidad de su difusión 

obligó a los empresarios, a participar en la compra de 

anuncios de sus productos o servicios. Y fue necesario pagar anuncios para dar 

a conocer sus mercaderías en la prensa. 

II  !dem, p. 40. El papel del publicitario ha cambiado paulatinamente hasta llegar a su categoría actual de consejero de 
los anunciantes. La actividad de la publicidad se ha separado de las empresas periodísticas. Y el publicista se ha 
convertido en un intermediario independiente indispensable entre la prensa y el anunciante. 
12 E. Emery. El periodismo en los E.U...., p. 408. 
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De esta manera aumentaba el intercambio comercial entre las colonias y 

por lo tanto había necesidad de información que solamente los periodistas 

daban en forma rápida y barata. 

Los comerciantes y los grupos financieros buscaban en las secciones 

mercantiles, financieras y de avisos las noticias sobre las llegadas de los buques 

y los movimientos en los puertos para las mercaderías provenientes de Europa, 

principalmente. 

Las informaciones sobre las comunicaciones: correo, buques 

publicaciones beneficiaban al comercio por lo que las notas acerca de estos 

nuevos vehículos interesaban al hombre de negocios. 

Además, al dar importancia del ímpetu al comercio la rivalidad en las 
'siempre crecientes poblaciones el comerciante descubrió que podía 

13  ídem, p. 41. 
14  !dem, p. 70. 
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c) La elevación del nivel de vida aumenta la exposición al consumo y por 

ende a los mensajes publicitarios.. 

El hombre pobre considera que conoce perfectamente el límite de sus 
necesidades. El rico, en cambio, no lo sabe de un modo exacto. La 
vulnerabilidad del consumidor, la subjetividad de las necesidades 
aumentan junto con el nivel... la eficacia publicitaria aumenta con el 
nivel de vida, I3  

Los públicos de los periódicos del Siglo XIX fueron hombres de 

negocios, pues el precio de un ejemplar o suscripción no lo podía pagar un 

ciudadano ordinario. Según Edwin Emery, el periódico era útil al traficante 

ambicioso... El anuncio era la forma más barata de mover productos que la 

creciente clase comercial ofrecía en venta." 
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hacer llegar más aprisa sus mercancías a sus clientes locales si 
publicaba anuncios en una publicación leída por dichos clientes, La 
importancia de este tipo de periodismo la indica el número de periódicos 
en que figuraba la palabra Anunciante y Avisos en su título. Así pues, el 
desarrollo del comercio tuvo mucho que ver con el establecimiento del 
primer periódico, y en todas las primeras publicaciones que aparecieron 
en dichos centros mercantiles" 15 

El fenómeno de la industrialización ha alejado de un modo progresivo al 

productor y al consumidor. La producción masiva ha requerido de un consumo 

en la misma proporción y por lo tanto, de una comunicación masiva. Así, la 

prensa fue el primer medio que experimentó los cambios paulatinos de la nueva 

relación y el nuevo modelo de vida externo, introducido, por la creciente 

inversión extranjera, en el siglo XIX y principios del siglo XX en México. 

En el presente trabajo entenderemos el anuncio en su sentido mas 

acabado como 

el requerimiento publicitario que como consecuencia de su presentación 
concentrada, documentada, precisa, racional y ante todo sugestiva, se 
halla en condiciones de informar respecto a la personalidad objetiva o 
ficticia de toda clase de productos o de servicios, y determinar la 
decisión más o menos diferida de la persona a la cual va dirigida. Es la 
expresión cotidiana de un provecto más amplio, el anuncio viene a 
constituir el mensaje o vector de las intenciones publicitarias. 16  

Y en cuanto a la defmición última de la publicidad se entenderá: 

específicamente como una serie de medios y de técnicas puestos al 
servicio de una empresa comercial ya sea privada o pública, que 
persigue influir sobre el mayor número posible de personas y ello a 
distancia, sin la intervención directa del vendedor Esta acción persigue, 
como objetivo, conseguir y desarrollar una clientela, es decir, dar a 
conocer una .firma, vender determinados productos o prestar ciertos 

15  Idem, p. 37. 
16  A. Cadet y B. Cathelat. La publicidad..., p. 21. 
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servicios. Actúa, en este sentido, subrayando la excelencia del producto, 
de un modo mas sutil, sugiriendo, desarrollando y satisfaciendo las 
necesidades reales o imaginarias de los consumidores. La publicidad, en 
efecto, constituye un fenómeno relativamente reciente que ha nacido y se 
ha desarrollado en el seno de nuestra cultura al amparo de una nueva 
forma de economía. 17  

Son pocos los trabajos sobre la historia de la publicidad mexicana 

conocida en la bibliografía existente sobre el desarrollo de los medios de 

comunicación en México. ¿Cómo fueron las primeras manifestaciones de los 

anuncios en las publicaciones periódicas? De ello haremos una exposición a 

través de dos etapas históricas en el transcurso de la primera mitad del siglo 

XIX y veremos la vinculación de la publicidad con la prensa. 
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CAPITULO II 

LA PUBLICIDAD EN LA EPOCA COLONIAL 



2.1 Los anuncios en la prensa de la Colonia: 1805-1821 

En la época de la Colonia el periodismo tenía un carácter semioficial, es 

decir, era un vehículo de información de la política autoritaria del gobierno 

virreinal. Tanto un editor, cuanto un impresor, necesitaban de permisos 

especiales para publicar cualquier tipo de escrito y, especialmente, en el caso 

de los periódicos. Las imprentas eran "establecimientos de tipo familiar que 

regularmente perduraban por herencia".18  La elaboración de los periódicos era 

muy rudimentaria. Los pocos anuncios, que se publicaban en la última página, 

se conocían con el nombre de "encargos" y a veces "avisos". 

2.1.1 Las Gacetas de la Nueva España 1784-1809 

Alrededor del siglo XVIII aparecieron los primeros periódicos a los 

cuales se les conoció con el nombre de "gacetas". 

En la Nueva España se editaron cuatro gacetas: Gaceta de México y 

Noticias de Nueva España (ene.- jun. 1722) de Juan Ignacio Castorena y 

Ursúa; Gaceta Nueva de Madrid, 1722 (reimpresa en México); Gazeta 

19 

18 
Irma Lombardo García. "Ignacio Cumplido, un empresario nacionalista", 
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México (1728-1742) de Juan Francisco Sahagún y Arévalo, quien tiempo 

después le cambiaría el título por Mercurio de México, en la que el "estilo fue 

más objetivo y noticioso"; Gazeta de México (1784-1809) de Manuel Antonio 

Valdés y Saldaña la cual cambió a la Gazeta del Gobierno de México (1810-

1821) del mismo Valdés, pero asociado con Juan López Cancelada.I9  

Característica fundamental de los periódicos en la Colonia fue la 

solicitud de licencias para publicar cualquier impreso. "No se dé licencia para 

imprimir papel alguno, sin preceder su examen por el tribunal a quien toque". 

Existía una legislación y reglamentación especial para impresores y libreros, 

imprentas y librerías, de los libros y papeles prohibidos?' 

Otro de los aspectos importantes encontrados en estas publicaciones 

fueron la exaltación de lo mexicano, lo cual se observa en el propósito expreso 

de resaltar los intereses de la patria, además de haber sido editados por criollos. 

Estos supieron valorar las riquezas del suelo donde habían nacido, en contra del 

desprecio y saqueo que manifestaban los españoles peninsulares. En algunas 

publicaciones de esa época se pueden leer los problemas que tenían entre sí los 

"gachupines" y criollos y las amonestaciones que se les hacían por parte de los 

clérigos para no usar palabras tales y sustituirlas por "españoles europeos" y 

"españoles americanos". Estos últimos se consideraban dueños de las tierras 

americanas por el hecho de haber nacido en ellas, y 

península. 

19  Miguel Angel Castro . "Gazeta del Gobierno de México", 1° ene. 1814, 	p. 185. El estudio se realizó en las últimas 
gacetas. 
20  Novissitna recopilación de las leyes de Espata.. Tomo III, Libro VIII... Títulos XV, XVI, XVII, XVIII, p. 527-529. 
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Lo anterior fue determinante en los acontecimientos que se sucedieron en 

la guerra de la independencia y se reflejó en los periódicos insurgentes 

publicados. Ellos tuvieron un papel sumamente importante puesto que dieron a 

conocer los sentimientos y características propias de una nación que ya 

comenzaba a fonnarse y donde las ideas de la Revolución Francesa iban a 

germinar al paso de dos décadas. 

Los objetivos de las gacetas fueron dar a conocer la vida en la Nueva 

España, para lo cual, los editores recurrieron al auxilio de los funcionarios 

públicos para reunir las informaciones importantes o "dignas de publicarse" 

como decían ellos. "Los señores Gobernadores, y los Prelados de las ciudades 

capitales, siendo servidos podrán avisar de las cosas dignas de luz pública, y 

para el buen ejemplo se imprimirán con las de los meses siguientes". "La vida 

religiosa ocupaba el primer plano, los sucesos oficiales y sociales tenían 

estrecha relación con el calendario católico y sus logros materiales e 

ideológicos" 2' 

En sus Gacetas, Manuel Antonio Valdés supo 

el periodismo, según Tavera: "Mejor instrumento no podía haber encontrado el 

Estado. Mejor vehículo no pudo haber tenido, hacia este periodo y con tales 

fines, la ilustración. De esta manera se abre un nuevo campo en la actividad 

periodística".22  

Desde el punto de vista político, la publicación resaltó la administración 

pública del virreinato: leyes dictadas por el rey de España, bandos y ordenanzas 

21  M. A. Castro. La gaceta del Gobierno..., p. 185. 
22  !dem, p. 187. 
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dictadas por el virrey, nombramientos de funcionarios, y procesos y sentencias 

de tribunales. 

Los aspectos internacionales se limitaban a sucesos españoles en Europa 

tales como: información de los acontecimientos del reino con otros países, la 

invasión de los franceses a los reinos europeos y los conflictos entre Inglaterra 

y Francia, las primeras revoluciones entre españoles y las provincias de Buenos 

Aires y Venezuela, el secuestro de Fernando Séptimo y la invasión de Francia a 

España. 

Desde el punto de vista económico la publicación dio a conocer informes 

de la minería y el comercio; algunos relatos de los levantamientos indígenas, 

los movimientos insurgentes de Hidalgo y Morelos y la caída del virrey 

Iturrigaray y el cambio y organización del reino en tiempos de la invasión 

francesa a España. 

Desde el punto de vista cultural y social la Gazeta publicó descripciones 

de las ciudades: monumentos y edifícios coloniales. 

María del Carmen Ruiz Castañeda resalta otro de los aspectos de la 

Gazeta de Valdés: "...la inclusión de colaboraciones científicas y literarias de 

hombres destacados de la Colonia como José Antonio de Abate, Velázquez de 

León y Gama y José Ignacio Bartolache, entre otros, y la introducción de los 

llamados encargos, meros avisos eclesiásticos, comerciales y sociales que 

deseaban publicar los interesados"." 

23  Ma. C. Ruiz Castañeda. Periodismo en México..., p. 78, 
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Estos encargos aparecen en un lugar fijo en la última página de la 

publicación. El periódico era en sí mismo un producto de venta, pues su 

• adquisición solamente se obtenía por suscripción y con la anticipación de un 

año. Para atraer la atención du sus lectores Valdés publicó el siguiente anuncio: 

Aviso a los suscriptores.- Para arreglar con tiempo las listas de 
suscriptores de esta capital y de otros lugares del reyno que puedan 
ocurrir, recordamos a unos y otros que queda abierta la suscripción del 
año siguiente en los mismos términos que hasta aquí, y al mismo precio 
de 20 pesos por el año en la capital y 24 pesos y 4 reales afuera, en la 
imprenta de Juan Bautista de Arizpe.24  

La Gazeta del Gobierno tuvo una duración de once años y nueve meses, 

la colección completa consta de 12 tomos divididos en 24 volúmenes 

aproximadamente.25  

Apareció cada quince días, su formato fue de 20 por 15 cm y cada 

ejemplar constaba de ocho páginas. El contenido de la información la dividió en 

la siguiente forma: 

En la primera página, información extranjera, que a veces abarcaba las 

páginas internas; después, información de España, de América Meridional, de 

Nueva España y la sección de encargos en la cuarta página. El precio del 

ejemplar fue de cuatro reales. 

Las diferencias entre información y avisos no se distinguían, como se 

verá en los ejemplos recogidos en la última etapa de la Colonia; pues la función 

principal de la prensa fue ser el instrumento de difusión política virreinal para 

orientar a la opinión pública según conviniese a los intereses del reino. 

24  M. A. Castro. La gaceta del Gobierno..., p. 196. 
23  ídem, p. 195-196. 



2.1.2 Diario de México (1805-1817) 

El Diario nació un poco como rival de la Gazeta del Gobierno pues las 

dos publicaciones luchaban por ganar un lugar en la opinión pública; Agüeros 

de la Portilla decía "que era a la vez una especie de agencia de colocaciones, 

oficina de estadística, casa de comisiones y hasta lo que hoy llamamos 

mensajería"." 

Además de la Gazeta, por el Prólogo del Diario de México, nos 

enteramos que también existía un Almacén o asiento de noticias,*  "'en la que 

se hacía el oficio de corredor, para saber el que quería vender o comprar, 

acomodarse o servir, o quién estaba para ello, lo que se había perdido o lo que 

se había hallado', etc., pero ambos medios eran traídos para una ciudad tan 

populosa y en ambos era preciso contribuir, aunque una cosa corta, para 

conseguir ese fin; y para llenar ese vacío y fomentar la afición a la lectura se 

estableció el Diario, ofreciendo dar gratis todas las noticias y anuncios 

económicos y curiosos, útiles e importantes al público o a particulares, y un 

artículo de lectura varia, en que desde luego se empezaron a 

salpicadamente algunas noticias políticas de Europa".27  

A. diferencia de la Gazeta el Diario de México no iba dirigido a los 

grupos minoritarios sino a las mayorías a "un público indiferenciado que puede 

localizarse en todas las clases sociales".28  Para Luis G. Urbina 

26  A. Agüeros de la Portilla, p. 438 en Ruiz Castafteda. Periodismo en México..., p. 221. 
Era un servicio de información en forma de boletines que publicó Juan Nazario Peimbert y Hernández, en la calle de 

Monte Alegre, en la ciudad de México. Los boletines eran tres: "Uno a tres reales con noticias sobre la venta y 
arrendamiento de haciendas, oficios vendibles y renunciables, cambios de letras, etc.; otro a un real con noticias sobre 
fletes de recuas de mulas y caballos, arrendamiento de casas en la ciudad y sus cercanías y otro de medio real, con 
noticias de contratos disponibles de enfermeras, lacayos, criados, etc." Dice. Porrón. p. 97 
21  Jacobo de Villaurrutia. Defensa..., Loc. cit., p. 221 en Ruiz Castateda. Periodinno en México..., p. 86. 
28  Idem, p. 88. 

24 
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del Diario representó: "Una gran ayuda, un gran estímulo fue para la literatura 

el Diario de México, En la exacta fotografía de la vida ciudadana, no tanto en 

su aspecto oficial como la Gaceta, sino en el familiar y callejero, en el social y 

también en el intelectual. El Diario dio a conocer, acogió, prohijó, empolló a 

los escritores que iban a llenar el primer tercio del siglo XIX".29  

A pesar de la censura de la época, el periódico recibió la presión de sus 

lectores en relación a la demanda de más información y opiniones políticas, 

como se verá en la carta de un joven estudiante de Derecho: "...Si usted señor 

editor, se dignase insertar en su periódico un conjunto de apreciables ideas 

políticas, que bien comprendidas y analizadas pueden hacer felices a los 

americanos españoles, las comunicaré a usted, según me lo permitan, las 

ocupackines anexas a mi destino"?' 

El Diario de México fue editado por don Carlos María de Bustamante, 

con un carácter menos oficial y solemne, fue uno de los periódicos que.unió al 

periodismo de la Colonia con el periodismo insurgente de tipo polémico. Su 

frecuencia era diaria, y se adquiría por suscripción mensual (no anual) por 14 

reales en la capital, y 12 reales más para fuera de ella. Su tamaño fue el mismo 

de la Gaceta, o sea, 20 x 15 cm. 

En su anuncio decía: 

...se venderá desde temprano a medio real en los doce puestos 
señalados para el efecto: en el Parián frente al sitio de coches de 
provincia y los estanquillos siguientes: esquina de la Profesa frente al 
correo, del Angel, bajos de San Agustín, bajos Portacoeli, Puente del 

29  ídem, p. 93. 
3°  !dem, p. 96. 
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correo, esquina de Santa Inés, 3a. calle del relox, de Santo Domingo, la 
de Tacuba y Cruz del Factor. 

Los periódicos de la Colonia le dieron al anuncio un lugar especial y una 

importancia real de acuerdo a las necesidades sociales que éste pretendió 

llenar; los diferentes servicios y productos que se publicaron muestran las 

formas de comunicación y usos de ella para resolver los sucesos cotidianos y 

las relaciones sociales que representaron. Los precios de los anuncios eran 

irregulares, para la Gaceta valían dos reales y para Diario de México eran 

gratuitos. 

Las concepciones del anuncio para cada publicación las definieron así 

cada una: 

Gazeta de México: 

Las personas que por medio de la Gaceta quieran participar al público 
alguna cosa que les interese, como ventas de esclavos, casas o 
haciendas, alhajas perdidas o halladas, y otras de este género, ocurran 
a la oficina a participarlo por escrito y sin mas costo que un par de 
reales, suscinta la noticia, conseguirán que en la inmediata se 
publique,3I  

En el Diario de México por primera vez se publica una sección 

avisos clasificados, lo que ahora conocemos como aviso oportuno y para 

conseguirlos publicó el siguiente anuncio: 

En cada uno de estos mismos puestos habrá una caja cerrada con llave, 
en que se echarán por la abertura de arriba los avisos, noticias o 
composiciones, que se quieran publicar por medio del diario en la 
inteligencia de que los interesados no tendrán que pagar cosa alguna, 
de que todas las tardes se recojerán los papeles que contengan todas 

31  Ruiz Castañeda, La Tercera Gaceta de la Nueva España, p. 146. 
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las cajas, y que se cuidara de comprobar las especies que lo 
requieran.32  

Las primeras manifestaciones de los anuncios, en la Colonia era 

información de interés local y personal en su mayoría. Los anuncios que 

aparecieron publicados se referían a los precios de los víveres de mayor 

consumo en la capital: 

Cargas de maíz de tierra caliente, Cinco y dos. Toluca y demás 
contornos, Cinco y medio..., [con una aclaración al final] esperemos 
que estos efectos bajen más y más de precio, por la abundancia general 
de agua. 

Objetos y personas perdidas 

Hallazgo: El que hubiere perdido un manojo de recetas acuda por ellas, 
si le interesan, a la tienda de encuadernación de la Calle de Santa 
Teresa y Se solicita saber el paradero del D. José Sánchez Salazar y 
Torres, que en octubre de 1811 salió de esta capital para Guadalajara, 
sin que en este tiempo haya habido noticias de su paradero; y porque se 
necesita saberlo o si acaso ha fallecido, ha mandado el Lic. D. José 
Antonio Noriega decreto de 5 del corriente [5 de marzo de 1814], se 
anuncie en los periódicos, para que la persona que la tenga la 
comunique en el oficio público del Lic. José Antonio Burillo 

Venta de casas 

Una casa de altos sita en la esquina del Hospital de naturales, señalada 
con el númer9 16; tiene todas las comodidades necesarias, y una tienda 
amplia para comercio, valuada en 5 600 pesos. La persona que quiera 
tratar de su compra, ocurra al oficio público del cargo de D. Mariano 
González de la Rosa, donde se le ministrarán cuantas noticias solicite. 

32  Diario de México, 1 oct. 1805, p. 4. 



Espectáculos 

Coliseo: Comedia Holandeza (sic) con intermedios de cantado y 
representado.33  

También la llegada y salida de los buques y el listado de sus mercaderías. 

La cantidad de anuncios publicados por ejemplar de cada periódico era mínima: 

en promedio de dos a tres anuncios. Sin embargo, aparecieron menos números 

sin anuncio alguno. 

La restricción al comercio exterior, solamente permitido al reino de 

España, y el control del comercio interno y centralizado por los españoles 

peninsulares de la capital y del puerto, fueron las características económicas 

dominantes en la Colonia y esto se vio reflejado fielmente en la publicación de 

los anuncios en la prensa de la época. 

Algunas preocupaciones del gobierno y los vientos revolucionarios que 

después se vena como cambios sustanciales en la vida novohispana, se 

observaron en los impresos anunciados principalmente en la Gazeta del 

Gobierno de México. 

La verdadera felicidad, libertad e independencia de las naciones, 
motivos porque Dios las castiga, y medio para que cesen las presentes 
desgracias. Discursos sacropolíticos morales del R.P.P. Apostólico del 
Colegio de Querétaro Fr, José Ximeno, cuaderno curioso muy propio 
para desengañar a los alucinados del día: se hallará a 2 pesos en la 
librería de esta oficina.34  

La prensa de la Colonia era de elaboración manual y la redacción 

periodística tenía una forma de escritura respetuosa, coloquial 

33  /dem, p. 4. 
34  Gazeta del Gobierno de México, 14 abr. 1814, p. 4. 
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errores ortográficos. Por lo que la redacción de los anuncios o encargos tenían 

las mismas características. Pero lo importante que se rescata de estos encargos 

es precisamente la forma de expresión que comunicaba a su público los datos y 

hechos seleccionados y valorados de un conjunto mayor de fenómenos de la 

época. 

Los avisos son fuente de información valiosa por los datos que aportan 

en cuanto a precios de los alimentos, venta de casas y características de las 

mismas, de sus dueños, dimensión y valor. Los funcionarios, comerciantes y 

clérigos que controlaban el poder en el virreinato fueron la élite de lectores 

suscritos a los periódicos de este periodo. 
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 NO puedo menos que hacer una pública demostra-
cion de mi júbilo al ver la dignacion de V. Excá. ei 
recibir Laxo sus auspicios mis futuras tareas. Atm- 

11 

 nas bize patentes d V. Excá. mis deseos sobre susci-

¿T.  

taren esta Corte la impresion de Gazetas, guando 
providenció á favor mio quanto juzgó conducente. 

como podia V. Excá. manejarse indiferente en 
tal  asunto, guando lleno de políticas luces sabe las 
muchas utilidades que traen á las Repúblicas, moti 
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-Reloj perdido. 

Oro con circo de piedras, con sobre caza y con cadenita de azero, tiene 
un retrato descascarado el que sepa de su paradero sírvase dar noticia 
por el diario. 

1805 DIARIO DE MEXICO 

32 

1 oct. - Víveres de mayor consumo en la capital 

1. Cargas de maíz de tierra caliente. Cinco y 

dos. Toluca y demás contornos. Cinco y medio. 

2..Frijol bayo. Doce, 

3, Parraleño. Once, 

4. Garbanzo, Siete. 

5. Cebada. Veinte y dos vs. 

Queso seco bien acondicionado. Cuatro pesos. 

Manteca de puerco. Cinco pesos. 

Chile ancho superiora Cuatro y medio pesos. 

Esperemos que estos efectos bajen más y más 
abundancia general de agua. 

2 oct Allazgo (sic). 

El que hubiere perdido un manojo de recetas acuda por ellos, si le 
interesan, a la tienda de encuadernación de la calle de Santa Teresa. 



-Sirviente cocinero. 

Norberto, negrito y sin pies, vecino de esta 
ciudad, pretende un acomodo de cocinero, pues es 
inteligente en el oficio. Vive en la calle del 
puente de Amaya. 

1808 

23 ago.-Libros de venta. El niño instruido por la divina palabra en los 
principios de la religión, de la moral y de la sociedad: un tomo en 8°. 
Práctica de visitar a los enfermos y ayudar a bien morir, por el 
Padre Centellas: un tomo en 8°, pergamino. Se hallará, en la librería de 
la segunda calle de Monterilla. 
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sr. •virey D. Feliz Maria Calléis:.  

• 'Despees de' la derrota del enemlelti: Zioriate 
rigió. el teniente eoronel Villassna;sob~.idisirsLide. 
adonde observo algunsi reuniones,. compuestas de !os ¡richt  
varios pueblos capitaneados y seducid(* por des .1,.trls 
has. Guiado aquel gefe por los principios de .huntíodid. (pie  
racterizan al legítimo.  gobierno, trató de reducirlos. co, la Pe, 
suasion enviandoles dos mensageros ; peto habiendo- sido, 
preciadas sus propuestas hizo avanzar dos guerrillai, á cuya 
ta~ huyeron los,  enemigos ocultaudose en fas 'impracticables 
rancas que tiene aquel terrenti.-  • 	• 

• La causa de la tenscidid de SqUellos intacto habi 
el haberles persuadido el impío: Morelos,: que el Espiribi 
mitre. itpurreecion: Este blasfemo, no contesto con ;sus 
ribles crintenes quiere insultar al .mismo Dios, hacieridole 
de proteger el robo, el asesinato, el slierilegió

' 
 le inobed 

la impiedad y todos los delitos inseparables de lá rebelion, 
vaciados:de aquellos que se han deiido seducir 'y Se ..han 
espetado en el abismo de males que tan infernal proposicionks 
abierto.  debazo,de sus pies! 

11111111111~1 

Empleo. Le' Regencia del remo se 'ha servidó promeWr 
•seronel del regimiento urbano de infiiiteria del Coralina ok 
ta capital al Atinente coronel D. Roque Perez:Gornes, ce 
.granaderea del mismo regimiento. 

knpr.eze. Discurso sobre la insurreccion de Andrica.sjoi 
«ibis l Dr. 	U Qu'no secretario que fue del gobierno 
cietimio de Quito, cuaderno muy interesante por loí, per 
palidece con que dernueatrals injusticia y  ninguna, segad 
la intentadnindependencia de las provincias de • América101 
hallan ithiiisisereedoo contra• su. metrópoli. Se imprimió el 
pasado en Limo de órden de aquel gobierno, se•reinipii 
pues ea Guaddsitara •por cuenta, de vsli‘s,  trititiii, y 
esta •capital de árdea del lobiernov •se 
44 reales. 

Sa fa' improk 	ieria*Parailiaiift; 
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1814 Gazeta del Gobierno de A viso 

16 Mar.- Aviso, se arrienda una casa de tocinería en el puente Blanco en que 
caben 600 a 700 cabezas de ganado, con todas las oficinas y utencilios 
necesarios: se contestará en la oficina de esta gaceta. 

5 abr.- Impreso. Discurso sobre la insurrección de América que escribía el 
Dr. Quixano, secretario que fié del gobierno revolucionario de Quito, 
cuaderno muy interesante por los principios políticos con que 
demuestra la injusticia y ninguna xeguridad de intentada independencia 
de las provincias de América que se hallan en insurrección contra su 
metrópoli. Se imprimió el año pasado en Lima de orden de aquel 
gobierno, se imprimió despues en Guadalaxara por cuenta de varios 
patriotas, y ahora en esta capital de orden del gobierno; se hallará en 
esta librería a 3 reales. 

Venta. Una casa de altos sita en la esquina de la calle de Ortega contra 
esquina del Hospital de Naturales, seañalada con el número 16: tiene 
todas las comodidades necesarias, y una tienda amplia para comercio, 
valuada en 5 600 pesos. La Persona que quiera tratar de su compra, 
ocurra al oficio público del cargo de D. Mariano González de la Rosa, 
donde se le ministrarán cuantas noticias solicite. 

1822 Gazeta del Gobierno de México. 

17 may.-A visos. La carta de Roberto Staples y compañía del comercio de 
Londres, establecida en esta capital, calle de la Palma No. 5, deseando 
facilitar a este gobierno el que necesita, ha abierto giro de letras sobre 
aquella capital, ó cualquiera otro punto de Europa, y lo hace saber al 
público, así.  como el que instruirá a los que tomarlas de las 
seguridades, con que cuenta de que sean puntualmente satisfechas, 

Otro. Habiendo restablecido los dos correos semanarios para las 
carreras de Veracruz, Valladolid y Tierra dentro, se darán las cartas de 
oficio y apartado los lunes y jueves, y las del público los martes y 
viernes, quienes podrán poner sus cartas en la estafeta los miércoles y 
sábados que saldrán los correos á las diez de la noche de los mismos 
días. Y de orden de su Excmo. Sr. gefe político, se comunica esta noticia 
para conocimiento del mismo público. 

36 
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CAPÍTULO III 

LA PUBLICIDAD EN LA EPOCA INDEPENDIENTE Y 
CENTRALISTA 



3,1 Los Anuncios en el Periodismo Ideológico 1822-1850 

La represión sistemática vivida por la sociedad novohispana se volcó 

intempestivamente en los primeros diez años de la vida independiente. La 

incipiente comunidad que sabía leer y escribir comenzó a publicar sus 

inquietudes en papeles, folletos y periódicos. 

El voceo de papeles, que era una forma de comunicación, desde la 

Colonia, se incrementó. Los escándalos que vivían los habitantes de la capital 

por la forma insolente en que se divulgaban algunos sucesos, obligó a 

reglamentar su uso, al igual que la legislación sobre la libertad de imprenta (ver 

apéndice No. 2, 3 y 4). 

Los grupos políticos divididos en las logias masónicas escocesas y 

yorkinas hicieron proselitismo para ganar adeptos y posiciones políticas por 

medio de folletos y periódicos. 

En esta etapa el contenido de los periódicos se caracterizó por ser un 

instrumento para el debate de las diversas tendencias surgidas dentro de la 

nueva clase dominante (burguesía). 

40 
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Los periódicos salían de los pequeños talleres artesanales en donde la 

división del trabajo limitada por la carencia de mano de obra. El editor y J 

impresor redactaban, imprimían y se encargaban de la distribución de los 

ejemplares. 

Los avances tecnológicos fueron traídos a México, por políticos liberales 

y conservadores, que vieron en la imprenta un buen negocio. Lucas Alamán e 

Ignacio Cumplido35  fueron -entre otros- los principales promotores de esta 

nueva rama industrial. El gobierno fundó el Banco Avío36  para el 

financiamiento industrial y agrícola. Los nuevos negocios concertaron créditos 

para poder comprar máquinas para hacer papel, imprimir, catálogos de letras, 

grabados, tintas y demás artículos del ramo. 

A diferencia del periodismo colonial, en el que las actividades 

comerciales presentaban ciertas incomodidades a los editores y periodistas; en 

esta etapa, se fomentaron las secciones económicas, agrícolas y comerciales. 

Se abrieron más caminos para el transporte terrestre a nivel nacional, se 

fomentó el comercio exterior y las comunicaciones 

aumentaron. En los anuncios de esta época se encontró el aumento 

mercancías extranjeras y la influencia de la civilización europea a México. 

Salvador Novo dice: 

Toda una vasta y deliciosa antología de este tipo de avisos podría 
recopilarse dedos periódicos que poco a poco vemos surgir, extinguido 
el Diario de México, a lo largo del siglo XIX, después de El Sol por los 
veintes hasta por los sesenta, pasando por el Boletín Republicano Siglo 

35  Irme Lombardo García. "Ignacio Cumplido..." p. 12. 
36  Hans Lenz. Historia del papel en México... p. 418. 
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XIX.. en que ya se evidencia el avance de la simple publicidad por 
anuncios sueltos a la institucional... 37  

Los avisos iban dirigidos a las clases adineradas y letradas; a un público 

que sabía leer y podía adquirir un impreso. Para el resto de la población, el 

precio del periódico era muy alto. 

Otro elemento, importante fue la inestabilidad política de la primera 

mitad del siglo XIX, lo que formó parte del "proceso de transición del 

precapitalismo mexicano".38  

3.1.1 El Aguila Mejicana 1823-1828 

Para identifícar los anuncios en la prensa ideológica de la ciudad de 

México, se eligió uno de los periódicos más importantes de ese periodo El 

Águila Mejicana (1823-1828). 

Este periodo se considera como la primera etapa del periodismo 

mexicano que va de 1822 a 1850. En donde la prensa pasa a otro estadio en 

cuanto a su forma de producción y función social. Si bien en la Colonia su 

elaboración fue de tipo familiar y manual, en esta otra se transforma en 

incipientes talleres artesanales con características de trabajo 

complejas y con compromisos partidistas. 

un poco más 

37  Salvador Novo. Apuntes para una historia..., p. 133 
38 Maria Elena Tovar González. La estructura político social..., p. 11. Transición que se inició en 1770 y concluyó hacia 
1920. 



En cuanto a su función tenía: 

... con un predominio abrumador de los criterios que apreciaban a la 

prensa como un instrumento de servicio proselitista de los diversos 
ideales políticos, religiosos y filosóficos; una herramienta indispensable 
para el debate entre las diversas tendencias internas de la nueva clase 
dominante surgida de la Revolución Francesa: un arma imprescindible 
para la consolidación de la clase burguesa.39  

La situación se presentaba para la prensa entre dos fuegos: una sociedad 

con una estructura cultural colonial y lo cambios de una sociedad ascendente 

que luchaba por sobresalir. 

Los mensajes escritos, predominantes, en los diarios de esta primera 

época de la evolución de la prensa, se les conoce como prensa ideológica: en 

ella, los géneros de opinión o géneros para el comentario y la crítica fueron las 

características fundamentales del periodismo de la primera mitad del siglo y 

aparece más nítido el concepto de opinión pública. 

En esta segunda etapa se consideró en la publicación el tipo de contenido 

y la función social que cumplía, así como, la forma de adquisición de los 

periódicos por los suscriptores, su precio y duración de las mismas 

principalmente, como definían la publicidad o sea el anuncio. 

A partir de la Revolución de Independencia los periódicos comenzaron ̀a 

salir con cierta regularidad, algunos aparecían diariamente dos veces por 

semana, otros semanalmente y algunos en forma irregular. 

39  José Maria Casasuz. Redacción periodística..., p, 34, 
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Se acostumbraba publicar primero el prospecto de la publicación para 

lograr un número suficiente de suscripciones y que permitiera obtener el 

financiamiento seguro para elaborar los demás ejemplares. 

En el prospecto de presentación decía: 

Es cosa muy notable para quien conoce la palanca más fuerte de la 
libertad, que desde que se dió el grito de independencia en la capital 
del Anahuac, no se ha visto todavía un periódico digno de cotejarse con 
los de Europa. Como esta falta no nace de la de sujetos que conozcan la 
composición y contextura de un verdadero periódico, los que es han 
empeñado en dar vuelo libre a nuestra Aguila se proponen remediarla. 

Empezará a publicarse el día 15 del presente abril. La división que 
encontrara en su composición será esta; relación fiel y exacta de las 
sesiones del Soberano Congreso, con los principales discursos de sus 
oradores, unas veces en extracto y otras a la letra, según se exija la 
materia y lo permita la extensión del periódico." 

También incluían los estudios de política de los principales oradores y 

célebres políticos de Francia, Inglaterra y España y de otras naciones que 

tuvieren gobiernos representativos. 

Toda ocurrencia interesante de la corte y de las provincias, tendrá 
luego su lugar, poniendo el mayor esmero en publicar los rasgos de 
patriotismo de nuestros heroicos conciudadanos; y lo mismo se hara 
con respecto a noticias de los otros gobk i'hos de América y Europa, 
para lo cual se han pedido ya y se tiene acopio suficiente de los más 
acreditados periódicos, como El Monitor, Los Debates, El 
Constitucional de Paris, El Morning-Cronichle, El Times, El Correo 
de Londres, El Universal, El Independiente de Madrid y la Gaceta 
de Lima,'" 

ao Aguila Mejicana, 15 abr. 1823. T, I., N° 1, p, 
41  ideffl. 
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Se publicaron artículos er, defensa de la Iglesia católica cuando fue 

necesario. Se incluyeron noticias estadísticas, de agricultura, industria y 

comercio. 

Para los sabios y aficionados a las ciencias, bellas artes y literatura, se 
avisará de los nuevos descubrimientos y obras publicadas en ambos mundos 
los rasgos más sobresalientes de prosa y poesía.... 

El periódico dividió la información publicada en sus cuatro páginas en la 

siguiente forma: 

Primera: la información del Soberano Congreso. 
Segunda: información del interior del país. 
Tercera: comunicados y remitidos del interior del país. 
Cuarta: noticias extranjeras y avisos. 

Artículos sobre la moda para las damas, las fechas de las festividades 

religiosas, los espectáculos y diversiones, toros, comedias y teatro. Se 

publicaron los remitidos o comunicados que trataron de las injusticias y abuso 

de las administraciones civiles y militares. Al comercio se le indicaron las 

salidas y llegadas de las naves nacionales y extranjeras de todos los puertos de 

este continente. 

La forma como se recibían las noticias del extranjero era importante en la 

elaboración del periódico; 

Nota de los editores: Si este número ha salido tarde, ha sido porque las 
noticias extranjeras que incertamos la recibimos al anochecer, y a 
pesar de eso las publicamos por su importancia [..] Noticias 
extranjeras.- Un comerciante francés recibió ayer en esta capital los 
periódicos de Nueva York y Filadelphia de principios de abril, los que 
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traen noticias de Francia e Inglaterra que alcanzan hasta el 8 de 
febrero.42  

Las noticias recibidas ese día fueron la amenaza de invasión de guerra de 

Inglaterra, Francia y Pnisia contra España. 

En fin, toda variedad que hace el mayor mérito de un periódico diario, 
se hallará en El Aguila mejicana, proponiéndose sus editores por 
objeto principal sólo la utilidad, ilustración y gusto de este país, digno 
por más títulos de figurar en el mundo culto. Dicho periódico se 
imprimirá en un pliego, folio, confirme al presente prospecto, en dos 
columnas por página, y ahora en los caracteres de este prospecto. Se 
imprimía en la imprenta de Ontiveros y las suscripciones se realizaban 
en la dirección de la misma imprenta en la capital a un costo de 20 
reales por un mes, 7 pesos y 4 reales por tres meses, 14 pesos por seis 
meses. y 27 pesos por un año.... Se obligan a publicar el suyo desde 
temprano, saliendo de la imprenta para los suscriptores de la capital, 
desde las siete de la mañana con suficiente número de rpartidores, y 
de modo que esté ditribuido enteramente antes de las nueve; y para los 
suscriptores de las provincias saldrán a las siete, ejemplares en cada 
correo francos de porte.'" 

12  "Prospecto". Aguda Mejicana, 15 abr. 1823, p. 1. 

Idem. 
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Las suscripciones en provincia llegan a determinadas personas 

responsables de su distribución: 

Ciudad Real 	Pedro Lazus 

Guadalajara 	D. Francisco Benancio del Valle 

Guanajuato 	D. Miguel Llorente 

Querétaro 	D. Manuel García 

Orizaba 	 Rafael Argüelles 

Puebla 	D. Pedro de la Rosa 

San Luis Potosí 	D. Tomás del Hoyo 

Valladolid 	D. Gaspar Alonso Ceballos 

Veracruz 	D. Pedro del Paso y Troncoso 

Zacatecas 	D. Marcos Esparza 

Guatemala 	D Antonio Batres 

Nicaragua, León 	D Manuel Bolaños 

Las suscripciones se hacían en la misma imprenta que editaba 

periódico o en librerías. Había suscripciones por un mes, tres meses, seis meses 

y hasta un año; en la capital y en el interior del país o como se decía entonces 

¡tierra adentro!, por medio de las oficinas administrativas del correo. 

El periódico fue impreso por tres imprentas: la primera por Mariano 

Ontiveros en 1823, Tomas W. Lorrain 1823 y la imprenta de Aguila mejicana 

1823. 

En la elaboración de periódicos no todo estaba resuelto. Algunos 

problemas de las imprentas afectaba la salida del diario. Como fueron los robos 
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de letras y caracteres que impidió salir a Aguila Mejicana; al respecto, el editor 

dio la siguiente explicación 

De la imprenta de este periódico se han robado algunos que han 
entrado en ella con varios pretextos, porción considerable de letra de la 
misma que sirve a él y de otros caracteres, se ofrece una buena 
gratificación al que entregare el todo o parte, y no exigirles el 
descubrimiento de ladrón.44  

Y más adelante aclaraba: 

Los editores participan a los señores suscriptores que para el mes 
próximo tendrán imprenta propia y bien surtida. Por lo que les suplican 
disimulen los retardos que actualmente experimenta el periódico 
originados por la falta de letra que expresa el anterior. 

El impresor de ese momento fue Tomas W. Lorrain, Calle de los 

Tlapaleros No. 18. La competencia feroz que existía en los impresores por 

conseguir clientes y ante la novedad que significaba el desarrollo de la imprenta 

corno medio de comunicación que revolucionaba la vida después de la Colonia, 

explica tal vez este fenómeno, pues, ya para agosto del mismo año, el periódico 

decidió comprar su imprenta y lo anunciaba así a sus lectores: 

ADVERTENCIA. Tenemos la satisfacción de anunciar a nuestros lectores 
que se han acabado las faltas en que a nuestro pesar hemos incurrido, 
así en la hora del repartimiento, como en algunas erratas, que sólo 
podrían evitarse teniendo imprenta propia del periódico, abundante y 
dedicada a el de toda preferencia: hemos conseguido por fin, y 
aseguramos que a excepción de un accidente inevitable, se repartirá 
todas las mañanas a buena hora: que se excusarán cuando sea posible 
los medios pliegos en los días siguientes a los festivos, y se hará la 
corrección, con el mayor esmero y eficacia, para corresponder así a la 
buena acogida que ha tenido en todo el continente nuestro periódico; 

44  Aguda Mejicana, 24 jul. 1823, p. 4. 
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logrando desde un principio, y manteniendo hasta ahora un número 
inesperado de suscriptores. 

La sección de avisos la definía así: 

La última página en dos columnas de letra menuda se llenará con los 
avises de cualquiera clase que interesen, para comunicaciones sea de 
la corte con las provincias o de estas con aquella: de los ciudadanos de 
México entre sí; se indicará toda venta de finca urbana y rústica, 
arrendamientos de ambos tipos de propiedades, colocaciones de 
empleados, dependiente de cosas de comercio, criados domésticos que 
busquen destino y de amos que los necesiten, ventas y alquileres, mulas, 
indicaciones de alhajas o cosas perdidas, halladas, etc. 

Anuncio de los servicios que vendía la misma publicación: 

Advertimos igualmente, que sin prejuicio de desempeñar obligaciones 
referidas, podemos imprimir cualesquiera obra en español, latín, 
francés e inglés que se nos presente, y en el carácter de letra que 
eligieren los autores, en las muestras que se manifestara." 

Los problemas mecánicos y técnicos en la elaboración de los periódicos 

de la época se observa en la cita anterior, y en ella se advierten algunos de los 

problemas que tuvieron en el inicio los primeros negocios de imprenta. 

El periodismo proselitista de Aguila mejicana (1823-1828). 

A escasos 19 meses después de la Declaración de Independencia de 

España (21 sept. 1821) apareció el periódico Aguila Mejicana (15 abr. 1823). 

El efunero imperio de Agustín de Iturbide quiso aglutinar a terratenientes 

(seculares y eclesiásticos) y su brazo armado, para que lograsen asegurar la 

45  'dem, p. 1. 
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continuación del dominio en el proceso independentista, al margen de las masas 

y en reacción contra la revolución liberal de 1820 en España.46  

La poca experiencia política de los grupos en conflicto no pennitió 

dirimir las diferencias de intereses entre las dos posiciones de las logias 

masónicas escocesa y yorkina, en relación al sistema político, monarquía o 

república. Fue necesaria la renuncia del emperador Iturbide, para en su lugar 

nombrar un gobierno representado por un Triunvirato llamado Supremo Pode. 

Ejecutivo, en el cual figuraron personalidades de las dos tendencias políticas: 

Guadalupe Victoria, Nicolás Bravo y Pedro Celestino Negrete. 

El fundador del periódico El Aguila fue el periodista francés, German 

Nicolas Prissette' quien junto con políticos moderados y liberales, defendieron 

su posición ideológica durante el primer año de la publicación. 

Prissette no pudo continuar al frente del periódico por las críticas de la 

oposición y dejó su lugar al impresor Antonio Valdés, quien se hizo cargo 

durante tres años. Valdés tuvo que marchar fuera de la capital y ocupó su lugar 

Juan Wenceslao Sánchez de la Barquera simpatizante del movimiento de 

independencia, duró tres meses solamente (agosto a octubre de 1826). 

En los primeros años el Aguila Mejicana divulgó las discusiones sobre la 

elaboración de la Constitución de 1824, promovió la celebración del 16 de 

septiembre como fiesta nacional, informó de los levantamientos armados de los 

españoles por reconquistar el país, se organizó una política diplomática para el 

reconocimiento de la independencia por otras 

Masae Sugawara. "La Independencia y las clases sociales", p. 25. 
• Los primeros número del periódico fueron financiados por Juan Nepomuceno Gómez de Navarrete, secretario y 
apoderado de Agustin de Iturbide. 
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participación de México en el Congreso de Panamá, abordó asuntos corno la 

organización administrativa del gobierno, agricultura, medicina, división 

territorial, tipo de gobierno central o federal; aparecieron los conflictos entre la 

logia escocesa y yorkina, cada una con un proyecto de nación de acuerdo a sus 

intereses. 

Según Carlos María de Bustamante, el Aguila ineficana, había sido 

editado por don Juan N. Gómez de Navarrete, quien al llegar Victoria al poder, 

vendió sus derechos a Lorenzo de Zavala, esta nueva redacción se separó del 

gobierno el 31 de diciembre de 1827; hay datos de que desapareció por temor 

al partido que triunfó en la Acordada, al cual había hecho una guerra a 

muerte.47  

El Aguila mejicana respaldó desde su inicio, al primer presidente 

Guadalupe Victoria, nombrado por el Congreso Constituyente. Su gobierno se 

caracterizó por querer mantener una cierta imparcialidad frente a los partidos 

políticos masones; pero el conflicto no tardó en estallar y para finales de 1827, 

después de las elecciones para el segundo Congreso Nacional ganadas por los 

representantes de los grupos moderados y escoceses, surgió un movimiento 

armado en Jalapa, respaldado por Antonio López de Santa Anna que 

desconoció las elecciones. 

La fuerte presión que ejercieron los masones yorkinos lograron imponer 

en la presidencia al general Vicente Guerrero y poner en práctica el decreto de 

la expulsión de los españoles del territorio nacional, 

47  Ruiz Castañeda, en El periodismo en México. 450 anos..., pp. 137-138. 
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Posiblemente la renuncia de Sánchez de la Barquera se debió a su 

participación en las elecciones para el segundo Congreso, además de algunas 

críticas a su posición política tolerante e imparcial que manifestó en sus escritos 

y que se' había propuesto defender en ellos la "independencia, la libertad, y la 

federación". Los redactores que apoyaron estas consignas dejaron la redacción 

del periódico el 31 de diciembre de 1827. 

Juan Gómez de Navarrete lo vendió a Lorenzo de Zavala quien apoyado 

por Ignacio Esteva y miembros del partido yorkino lograron sostener la 

publicación hasta 1828. 

Los anuncios en el Aguda Mejicana 

Los tipos de productos y servicios anunciados fueron: impresos, fondas, 

almacenes o comercios, animales para transporte de carga, préstamos, 

tintorería, venta de bienes raíces, profesores, medicinas, crédito, fiestas, actos 

públicos, jabones, vacunas y comunicados 

periódicos. 

En cuanto al lenguaje empleado seguía usándose la forma coloquial, 

ceremoniosa y solemne. Fue raro encontrar un solo anuncio de estilo directo y 

sencillo. Las recomendaciones religiosas se utilizaban con frecuencia 

la compra de impresos "para que los niños canten la doctrina cristiana ; un acto 

cívico-religioso "un acto piadoso y memorable... testimonio de agradecimiento 

y acto piadoso que la patria puede ofrecerle" se refiere al traslado de los restos 

de los héroes de la Independencia. 
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comprar a "precios muy cómodos" y lucha por la competencia "los jabones 

sean los más útiles que los que se venden en..." El lenguaje fue atento "con 

mayor solemnidad", "dignos del favor del público" y "lo mejor que ofrezca la 

plaza". 

Acerca de los símbolos sociales se entiende aquí una manera de 

contemplar los objetos, ideas, instituciones, y otros fenómenos, todos ellos 

práctica y socialmente. 

Algunos de ellos: la novena de las religiosas mercenarias, coplitas para 

que canten los niños la doctrina cristiana, de Mariano José López Rayón; 

adornar las puertas y ventanas con cortinas blancas y lazos negros en las calles 

donde pasará la procesión que trasladaba los restos de los héroes de la 

Independencia; los horarios de las comidas "almuerzo a las 8 comida a las 2 y 

cena a las 9"; la importancia de anunciarse como extranjero y el lugar de 

procedencia, "extranjero recién llegado de Francia" o "[la ropa llevará] igual 

lustre al que traen los efectos extranjeros"; los jóvenes maestros que dan clases 

particulares son de "costumbres puras y excelentes cualidades, ...servirán a la 

patria en el magisterio"; la descripción .de una casa en venta "casa con patio, 

tanque de agua limpia, bodega, 4 cuartos y un portal". 

Los espectáculos públicos, como el de teatro, eran con canto y baile en 

los intermedios o al finalizar los mismos. Otro anuncio recomendaba que el 

producto solamente representaba "un pequeño desembolso de 10, 15 o 

pesos". 

Los anuncios estaban dirigidos á un público dedicado, 

fundamentalmente, a los negocios como: comerciantes de licores, agricultores, 
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ganaderos, impresores y prestamistas; a padres de familia, a jugadores de 

cartas, enfermos, y a los suscriptores de la misma publicación. 

Producto de la cultura, la publicidad es un espejo que refleja las normas, 

las creencias y los sistemas de valores de una época. 

Al respecto, la doctora Clementina Díaz de Ovando dice: "Por medio de 

las primicias de la publicidad mexicana investigada en la prensa periódica de la 

capital de la República, pueden conocerse los intereses del diario discurrir, que 

devienen en datos utilísimos para integrar el matiz histórico, político, social y 

económico de la sociedad mexicana en aquellos años".48  

Anuncios en el periódico Aguila Mejicana 

No. 277 

Avisos. Se venden tres mulas nuevas de carga, cuya, bondad se ha 
experimentado en setecientas leguas de viaje; quien quisiere 
contratarlas en pelo o con sus aparejos, ocurra a Empedradillo No. 12 
en los entresuelos. 

No. 282. 

Aviso. Arte de escribir. Dos jóvenes de 16 y 19 años, que educa D. 
Valentln Torres con destino de que sirvan a la patria en el magisterio 
de primeras letras, poseen el arte de escribir con tanto primor, y 
pueden enseñarlo con las ajustadas reglas de los autores de la nota; la 
persona que guste ocuparlos para dar lecciones en casas particulares, 
puede ocurrir al núm. 10 de la 2a, calle de Santo Domingo, a tratar con 
el citado profesor; en concepto de que dichos jóvenes son de 
costumbres puras y excelentes cualidades. 

48  Clementina Díaz y de Ovando. Odontología y publicidad en la prensa del siglo XLV..., p. 21. 
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No, 285 

Aviso. En la casa núm. 21 calle de Tiburcio se solicita una nodriza de 
buena leche y que sea robusta y joven. 

No. 286 

Se traspasa la imprenta de estampas situada en la calle de San José el 
Real; en la misma se instruirá de ello. 

No. 294 (1825).- Noticias particulares. 

Aviso. En la calle Amelia de Belén se arrienda o vende una casa con 
patio, con su frente y tanque de agua limpia, con una bodega, cuatro 
aurato, y un portal; la persona que quiera instruirse ocurra frente del 
banco errador (sic) de la Alameda No, 3 donde darán razón. 

Otro.- Los ciudadanos Labrada y Figuera,.han abierto en la calle de la 
tercer orden de San Agustín junto al no: 1 una fábrica de naipes finos. 

No. 246 

En la librería de Recio, Portal de Mercaderes y en la calle de Ortega 
No. 13 se expende una excelente tintura para curar las reumas y aliviar 
los dolores de la gota, a 6 reales cada botellita, acompañada de 
correspondiente receta impresa del modo de conservarla y aplicarla. 
Medicina admirable pues en 48 horas puso bueno al autor estando casi 
vadado sin haber éste hallado alivio con ninguna de las medicinas 
conocidas hasta hoy por buenas para dichas reumas. 

No 251 

Un sujeto de esta ciudad solicita cuatro mil pesos a réditos, que se 
recibirán sobre finca urbana libre, conservando además réditos con 
fiador abonado, El individuo que quisiere imponérselos puede ocurrir a 
las librerías de los ciudadanos Galván y Recio, en los portales de 
Agustinos y Mercaderes donde se le instruirá, 
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No. 253 

Aviso. El ilustre ayuntamiento y juez de letras de Ixmiquilpan, deseosos 
de celebrar con la mayor solemnidad posible la jura de la Constitución 
de los Estados Unidos Mexicanos han dispuesto las funciones 
siguientes. En los días 1, 2, 3 del próximo mes de febrero, se jugarán 18 
tapados de a 100 pesos y sus 3 mochilleres de a 200 pesos. En las 
noches de estos días se ejecutarán en la misma plaza de gallos tres 
funciones de teatro; y los días 4, 5 y 6 se dedicarán todOs escogidos, 
matando en cada día: lo que se avisa al público para su inteligencia. 

No.268 

Aviso. En los cafeses (sic) sitas en el portal de los Agustinos y la calle 
del Coliseo junto a la biscocheria, se expenden por mayor y menor 
superiores licores franceses, y además en el segundo, cerveza a el 
precio de 2 reales cada botella, por los muchos ingredientes que es 
compuesta, en razón de obrar en toda enfermedad latosa. 

No. 238 (8 de diciembre de 1823) 

En los baños generales del callejón de Belemitas No. 11 se expenderán 
desde hoy mismo unos jabones transparentes de varios olores. El 
inventor ha puesto todos sus medios y esmero en su construcción para , 
que sean más útiles que los que se venden en el Portal de Mercaderes. 
Si' pecio serán dos reales. 

-La casa No. 12 con obrador de tintorería que se halla situada en la 
calle de San Lorenzo frente a la iglesia y quedó por bienes del difunto 
tintorero d. Francisco Blanco la ha tomado d. Francisco Romero 
profesor del mismo arte; cuyo sujeto ofrece a este público servirle en 
dicho ejercicio tiñendo toda clase de géneros de algodón, lana y sedas, 
dando los colores que se quieran con la mayor perfección y a precios 
equitativos. Así mismo ofrece lavar capas quitar toda clase de manchas, 
tener tapalos de burato y variar sus colores dejándolos como nuevos: 
aprender toda clase de ropa dándole lustre igual al que traen los 
efectos extranjeros. 
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-El viernes diez del corriente se verificará la vacuna en esta casa de 
cabildo de once a una. 

Teatro.- "No seguir a tres o aviso a las solteras". (comedia canto y 
baile). 

No. 28 (12 de mayo de 1824) 

En la junta celebrada ante el Sr. Juez de letras Dr. D. Pedro Jove por 
los acredores (sic) a la hacienda de azúcares nombrada José Oacalco, 
ubicada en jurisdicción de Yautepec, se acordó se solicite en venta 
extrajudicialmente en la inteligencia de que están evaluadas sus tierras, 
oficinas y aguas, en la cantidad de 46,252 pesos 7 reales y sus enseres 
y semovientes en la de diez y nueve mil y tantos pesos. Quien quisiere 
comprarla, ocurra la oficio público del ciudadano Ignacio José 
Montesdeoca, donde se darán las instrucciones convenientes; en le 
concepto de que en fin del próximo septiembre, finaliza el tiempo 
porque la tiene el actual arrendatario. 

No. 254 

Advertencia, Se suplica a los señores suscritores de fuera y de la 
capital, se sirvan pagar adelantados por meses, trimestres o como 
mejor les parezca; pues si para ellos es un pequeño desembolso la 
cantidad de 10, 15 ó 30 pesos, reunidos todos estos los son de mucha 
cantidad, para el empresario del periódico que tiene que erogar los 
gastos diariamente, resultando un gasto anticipado de 10 a 12 mil 
pesos. 

No. 291 

Advertencia. Los señores suscritores de fuera que no han ocurrido 
avisando su continuación, .se servirán hacerlo, para conocimiento de la 
oficina del perióa'ico: en inteligencia que de lo contrario nos veremos 
precisados a suspenderles las remisiones desde el día primero procsimo 
ísic). 

No, 78. 
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Suscriciones se reciben en la calle de Vergara No, 6 y fuera en los 
lugares y sujetos que se citan al principio de cada mes. Precios: por un 
mes 20 reales, por 3 meses 7 pesos 4 reales, por seis meses 14 pesos y 
por un año 27 pesos. Para los foráneos se aumentarán 6 reales 
mensuales. 

ADVERTENCIA. 

Hemos recibido ya dos cartas de Puebla sin franquear, firmadas por 
M.A.L., en que manifiesta grande empeño porque publiquemos en 
nuestro periódico el nombramiento de un ayudante de cinigla de 
ejército, y nos vemos en necesidad de recordar al S.M.A.L. lo que 
hemos advertido varias veces, á saber: que los comunicados deben 
venir francos de porte, y cubrir nuestra responsabilidad con la firma, y 
esto aun cuando se trate de elogiar personas, pues en esto se' corre 
también mucho peligro, principalmente tratándose de un médico. 

AVISOS. 

Curtiduría americana. 

En la calle 3a. de Sto. Tomás número 3 se venden por mayor y menor 
suelas, badanas y cueros curtidos de todas clases para toda especie de 
calzado y demás aplicaciones que dicho género tiene, á precios 
cómodos, y beneficiados por un hábil maestro curtidor recién llegado 
de los Estados Unidos de Norte-América: de consiguiente su calidad en 
fortaleza y vista, es igual á los fabricados en dichos Estados, de lo que 
podrá satisfacerse el que guste acuse á ecsaminarlos (sic). 

Se vende un sitio con unos cuartos de adove, avaluado en 661 `ps. 6 rs,: 
sito bajada la Puente Blanca esquina del Tepotzan; el que guste 
comprarlo puede ocurrir á tratar con D, Juan Estanillo en la tienda de 
la esquina del Seminario. 

TEATRO 

El mendigo y Teresa  comedia), canto y baile. 



3.1.2 El Diario del Gobierno de la República Mexicana 1835-1847 

En el estudio de la prensa del siglo XIX, se ha observado en las 

primeras etapas del periodismo mexicano, cómo éste estuvo ligado al desarrollo 

de las ideas políticas que se discutían en los grupos políticos más activos. 

Las diferentes ideologías crearon periódicos para influir en la naciente 

opinión pública para convencerla de las ventajas de su posición política. Las 

luchas internas entre los grupos políticos le dieron un colorido diferente a cada 

periódico y un carácter específico al discurso periodístico entre liberales, 

conservadores, federales y centralistas; así como también, en etapas de tregua, 

en las cuales, los moderados dieron un toque especial a cada periódico. 

En los periódicos oficiales existieron diferencias entre sí, según fuera el 

grupo en el poder. El periódico El Telégrafo*  (1833-34) cambió de título al 

subir el grupo de Santa Anna con tendencia centralista quienes lo intitularon 

Diario del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos mismo que 

modificarían en diferentes periodos a causa de los conflictos políticos de esa 

época. 

La publicación oficial no era como el Diario Oficial que se conoce 

actualmente, sino un periódico con una estructura similar 

periódicos de la época y muchas veces hasta mejor por la calidad de los 

materiales publicados, tipo de papel y la novedad en la impresión de sus 

páginas. Esto se observa en el periodo en que fue impreso el periódico por 

Ignacio Cumplido (1839-1840). 

Se considera publicación oficial al material de información publicada por el gobierno ya sea a titulo de autor, editor o 
patrocinador. 

59 
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En el análisis de la publicación se observaron los cambios en el formato, 

los títulos y la innovación de los anuncios en sus páginas. En 1838, Cumplido 

• viajó a los Estados Unidos y trajo u, Airtido amplio de caracteres que empleó 

de una manera constante en los anuncios del periódico, lo que marcó una nueva 

etapa en la difusión de los anuncios en la prensa. 

Por cuanto al contenido, éste no varió en su estructura oficial, pero sí en 

los materiales complementarios que los redactores en turno insertaban. La 

publicación abunda en documentos históricos y literarios. 

Por primera vez, de una manera consistente, aparece el Editorial como 

una forma de deslinde entre la posición del periódico y el Gobierno, en algunas 

ocasiones; y en otras suprimido definitivamente. Hasta entonces, el material no 

noticioso tenía forma de ensayo. En su mayoría eran colaboraciones de lectores 

interesados quienes firmaban con un seudónimo, tal como "El Payo del 

Rosario", "El mexicano" o simplemente sus iniciales "M". 

En la introducción del periódico se presenta la idea preconcebida de lo 

que seria su función social, formar una opinión pública favorable al gobierno en 

turno. 

INTRODUCCION 

Hemos dejado desde hoy nuestro TELEGRAFO con el nombre sencillo y 
material del DIARIO DEL GOBIERNO, porque no puede ser otra cosa 
un papel público, que anuncia diariamente los giros de la 
administración, para conocimiento de los ciudadanos, tanto en el 
interior del gobierno general, como en lo exterior de los Estados de la 
Unión. 

Vamos a dar también nueva forma a la redacción, para llenar con más 
exactitud el objeto primordial de esta clase de escritos públicos, que o 
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forman la opinión general, o son el termómetro del interés sobre que se 
funda la que existe en las masas que decreten o debaten. 

El público naturalmente se interesa en saber, con la oportunidad 
conveniente, las interesantes tareas de las supremas cámaras de la 
unión. Los trámites adoptados para la elaboracf i5n de las leyes, tanto en 
nuestra Constitución como en los posteriores ¿tecretos reglamentarios, 
se han establecido indudablemente no sólo para que los legisladores 
tengan el tiempo necesario para instruirse y adquirir todos los datos y 
noticias relativas a la utilidad, necesidad o conveniencia que hay en 
dictar aquella ley, sino también para que los escritores públicos, 
usando de la libertad de imprenta, base esencial de nuestro sistema, 
pitedan examinar, aclarar y ventilar las cuestiones, poniéndolos en el 
verdadero punto de vista, al tiempo de que la soberanía nacional va a 
ocuparse de su arreglo, de esta manera se cumple con uno de los 
principios esenciales de una buena ley que no debe ser otra cosa que la 
expresión de la voluntad general y los representantes del pueblo en 
materias que interesaron la conveniencia de unos con perjuicios de 
otros, deben buscar la mayoría de opiniones fundados en la convicción 
racional que es el fruto de los debates, de las discusiones, o de la 
convención; porque como decíamos en nuestro editorial del día lo. de 
enero. 

De nada sirven las verdades que conocen los sabios y que ignora 
la nación.49  

Las secciones en que se dividían los periódicos se fueron especializando. 

Así en el Diario del Gobierno se dividió la información en la "parte oficial" y 

la "parte no oficial". Aparece el "editorial" de la publicación para separarla de 

la posición oficial y la de los redactores. Al respecto dice Edwing Einery "...en 

las grandes ciudádes acostumbraban publicar folletos concernientes 

problemas políticos y sociales, que ofrecían a sus lectores a través del 

periódico. ...[con el tiempo] los directores de periódicos vieron el valor que 

49  Diario del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, t. 1,N° 1, 10 feb. 1835, p.1. 
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tenían los sumarios breves, pero completos, de los asuntos que se prestaban a 

controversia"" por lo que el folleto fue poco a poco perdiendo fuerza. 

Estructura: Organización del material informativo. 

La información la dividió en dos secciones permanentes: PARTE 

OFICIAL. Decretos, leyes, comunicados del gobierno en general, poco después 

dividió la información en Cámara de Diputados y Senadores; más adelante la 

presentó por ministerios del gobierno. 

PARTE NO OFICIAL. Esta sección la dividió en exterior e interior. En 

la primera la información extranjera que interesaría al país y en la segunda la 

información de los departamentos. A veces reproducía artículos, leyes y 

comunicados y artículos de periódicos de provincia; REMITIDOS, cartas al 

periódico; VARIEDADES, aquí se publicaron artículos literarios y científicos, 

y con el tiempo se volvieron otras secciones llamadas parte literaria o artística y 

parte constructiva o instructiva; EDITORIAL, al final del mes y del año, hacía 

un recuento de los sucesos a su juicio importantes; BOLETIN, revista de la 

prensa (comentarios y respuestas a los periódicos contemporáneos); 

NOTICIAS MARITIMAS, NOTICIAS COMERCIALES Y MERCANTILES, 

ALCANCES Y SUPLEMENTOS 

PARTE HISTORICA que únicamente se publicó en los años 

cuando lo imprimió Ignacio Cumplido. 

30  Edwing Emery. Periodismo norteamericano..., p. 173. 
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De otros periódicos reprodujo artículos y documentos, de locales como: 

El Museo Yucateco (Yuc), El Museo Mexicano, El Siglo XIX, El 

Conciliador (Ver.), La Gaceta de Guadalajara, El Eco del Norte, El 

Redactor de la Gaceta (Zac.), Boletín de Mérida, entre otros. También 

publicó material de la prensa extranjera como: El Noticioso de ambos 

mundos; Diario de La Habana, Albión de Nueva York, Le National, Revue 

du Siécle, Journal des debats, Courrier des Etats Unis, L'Indicateur, 

Correo de Madrid, entre otros más. 

Reproducciones de autores extranjeros como: Gertrudiz Gómez de 

Avellaneda, Carolina Coronado, M. de la Lamartine, Alberto Lista, H. Duboy, 

Ruiz de Alarcón, Mr. Stephens, Jaime Balines, M. Menéndez, Mathieu de 

Fossey, Balzac y otros. 

Evolución del Diario del Gobierno 

Al igual que la Gaceta del gobierno, el Diario muestra en sus páginas las 

vicisitudes que pasó a la par de los gobiernos en turno. A continuación, se 

expone una breve reseña histórica del Diario y la vida politica de México. 

El Diario del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, como 

periódico oficial, fue publicado durante el gobierno del 

Barragán (1835 ene. 18 - 1836 feb. 27), su gobierno duró solamente un año a 

causa de su muerte, le sucedió José Justo Corro (1836 feb. 27 - 

En este periodo, se establecieron las "bases Constitucionales o Siete leyes' 

transformaron la organización federal de la nación al sistema centralizado. Se 
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constituyó el Supremo Poder Conservador de cinco miembros, que fueron: José 

Justo Corro, Rafael Mangino, J. Ignacio Espinosa Uñón, Melchor Múzquiz y 

Francisco Sánchez de Tagle, como propietarios y como suplentes Carlos María 

de Bustamante, Gómez Anaya y José María Bocanegra; menos Melchor 

Múzquiz, el resto representaba al clero mexicano. Como consecuencia del 

cambio del gobierno federal al gobierno central, el estado de Texas declara su 

independencia de México. 

1837-1839. Diario del Gobierno de la República Mexicana, periódico 

oficial, cambió el título en el gobierno del general Anastasio Bustamante (1837 

abr. 19 - 1839 mar. 20). Su gobierno se caracterizó por la inestabilidad, por ser 

un régimen constitucionalista, y por procurar el privilegio de la clase militar y 

del clero. Durante su gobierno se sucedieron, aproximadamente, más de 10 

sublevaciones y rebeliones, además del conflicto bélico con Francia y la guerra 

de Texas. 

1839. Diario del Gobierno, modificación del título, temporalmente 

durante el mando presidencial interino del general Antonio López de Santa 

Anna; mientras el general Bustamante se hacía cargo del ejército para iniciar 

una campaña contra el general José Urrea y Mejía (Mayo 1839 en Puebla). A 

su regreso el general Bustamante reconoció la necesidad de modificar las leyes 

constitucionales centralistas. 

En el aspecto económico, se dió apoyo a la industrialización con la 

creación del Banco del Avío por Lucas Alamán, 
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En el aspecto cultural, se organizó el jardín botánico, se estableció el 

Museo Nacional, el Archivo General de la Nación y la primera biblioteca de 

lectura. 

1839-1841. Diario del Gobierno de la República Mejicana, 

modificación del título del periódico oficial y cambio de imprenta, dejó José 

Ximeno de imprimir la publicación y la tomó la imprenta de Ignacio Cumplido. 

Quien mejoró la estructura, contenido y calidad el papel del periódico. El tipo 

de letra fue más claro y agregó nuevas secciones al material informativo. 

El general Anastasio Bustamente, de regreso al poder (17 jul. 1839), 

declaró la amnistía y se comprometió a sustentar las reformas legales de la 

Constitución. Pero la inconformidad por regresar al orden federal siguió 

presionando al general Bustamante. En julio de 1840 y julio de 1841 hubo dos 

sublevaciones del ejército en la capital; respaldadas por los estados de Jalisco y 

Veracruz, al frente de la última se encontraba el general Antonio López de 

Santa Anna, junto con los generales Gabriel Valencia y Mariano Paredes y 

Arrillaga, quienes pidieron la renuncia del general Bustamante y  la 

modificación de la Constitución de 1836, uno de los puntos acordados en el 

documento llamado "Bases de Tacubaya" y siendo nombrado el general Santa 

Anna presidente interino, mientras el Congreso se constituía y nombraba otro 

presidente. 

Fue un periodo de auge liberal entre 1841-1842, que pronto fue apagado 

por la definición de Santa Anna hacia una dictadura. En 1840, ante la 

reinante, el licenciado José. María Gutiérrez Estrada, con el afán de contribuir a 

la solución del caos político envió una carta y luego un folleto al general 

. , 
confusion 
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Bustamante en el que propuso el método de la monarquía "para superar la 

inestabilidad", el impresor del folleto Ignacio Cumplido fue encarcelado por 

ello y el autor, Gutiérrez Estrada, salió del país. 

Desde el punto de vista económico, durante el gobierno del general 

Bustamante, se le dio impulso al desarrollo de la agricultura: algodón y seda y a 

la industria con la compra de maquinaria especializada para lograr el progreso 

de la nación, 

En el campo cultural, aparecieron nuevas publicaciones, la educación de 

los adultos la organizó la Compañía Lancasteriana y se creó el grupo cultural 

llamado el Ateneo. En esta etapa de la publicación, fueron sus redactores José 

María Heredia (antes de mayo de 1839) y después Ignacio Rodríguez Galván 

poco antes de su viaje a Sudamérica (15 mayo de 1842). El segundo redactaba 

la parte Literaria del Diario del Gobierno, recomendado por el licenciado José 

María Tornel, Ministro de Guerra y Marina. 

1841, Boletín oficial, periódico oficial que salió 

pronunciamiento de la ciudadela, en lugar del Diario del Gobierno del 21 de 

septiembre al 8 de octubre del mismo año . 

1841. Fanal del gobierno de la República Mexicana (16 de noviembre 

1841). El general Manuel Gómez Pedraza, 

Exteriores, decidió cambiarle el nombre de Diario del Gobierno al de Fanal 

del Gobierno, con gran disgusto del presidente interino, Antonio López de 

Santa Anna, quien le pidió la renuncia. La publicación sólo apareció una vez. 
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1841-1846. Diario del Gobierno cle la República Mexicana. Durante los 

cinco años siguientes gobernaron el país nueve presidentes, entre los que se 

encontraba, por supuesto, el general Santa Anna, con la aprobación del 

Congreso y a partir del documento llamado "Bases Constitucionales". Santa 

Arana nombró una "Junta Nacional Legislativa" compuesta de 80 miembros (23 

dic. 1842) llamada también, Junta de Notables, quienes le ayudaron a instaurar 

una dictadura. 

De esta manera aglutinó todo el poder de la administración de los 

estados en el Poder Ejecutivo. Aunado a lo anterior, Yucatán se separó de la 

República, y entre Chiapas y Tabasco hubo conflictos entre sí. 

Al desplazar al grupo criollo constitucionalista oligárquico del Congreso 

(oct. 1841), los nuevos diputados modificaron el título del periódico oficial, al 

cambiar la letra "J" por la "X" en la palabra "mexicana" para distinguir la 

diferencia de su posición política federalista contra la centralista. El impresor 

volvió a ser José Ximeno y el periódico fue impreso por la Imprenta del Aguila. 

Siete presidentes ocuparon el gobierno, en los cuatro años siguientes 

1842-1846; el descontento entre los estados se hizo cada vez más agudo. El 

ejército norteamericano invadió Tamaulipas y la guerra de castas se declaró en 

Yucatán. Texas decidió unirse a Estados Unidos. La necesidad de conocer el 

tamaño y la definición de la República Mexicana obligó al gobierno a financiar 

estudios sobre los estados de la República, así publicó trabajos de: 

historia, viajes descriptivos; divulgación de los oficios artesanales (trabajos de 

pluma), artículos sobre el ejército, poemas y odas a los 
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Independencia y el entierro solemne del pie del general Santa Anna, en el 

panteón de Santa Paula; himnos patrióticos y observaciones meteorológicas. 

También aparecieron en este periodo los dos periódicos más importantes 

del siglo: El Siglo Diez y Nueve (8 oct. 1841) y El Monitor Republicano (21 

dic. 1844). 

Las continuas ausencias del general Santa Anna y la crisis política y 

económica que vivía la nación obligaron al Congreso a deponerlo y hacerlo 

prisionero. Fue nombrado en su lugar José Joaquín de Herrera, primero como 

interino y después como presidente constitucional (1844 dic. 7 - 1845 dic. 30). 

En 1845, Hipólito Thivol analizó de una manera muy clara, la situación 

de la prensa y la crisis política en un artículo titulado "Revista de la prensa". 

La prensa se divide en México en dos partidos muy, divididos. Tres 
grandes periódicos que salen a la luz diariamente en la capital, los más 
importantes por el talento con que son redactados, y por el gran 
número de sus suscriptores defienden la política ministerial; estos son 
El Diario del Gobierno, El Siglo Diez y Nueve y el Monitor 
Constitucional. Otro impreso que lleva pocas semanas de ver la luz 
pública La Unión Nacional, se ha colocado igualmente en las filas de 
los amigos del gobierno. El Amigo del pueblo y la Voz del pueblo son 
los únicos que representan la oposición: ambos aparecen dos veces por 
semana. 

La prensa de los departamentos no tiene más misión que insertar los 
actos oficiales y repetir o comentar los artículos editoriales de los 
grandes periódicos de la capital. Con algunas raras excepciones, es 
más bien favorable al gabinete, que opuesto a sus políticas y a su costo. 

De ahí es que los periódicos que se publican en México son los que 
dirigen la opinión, la defienden en el país, y dan una idea de la 
situación de los partidos. Vamos a revisar sucintamente estos diferentes 
órganos del espíritu público. 
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El periódico oficial (Diario del Gobierno) que en los días aciagos de la 
antigua administración, había asumido contra la oposición de todos los 
caracteres, un tono arrogante y decisivo, y que innecesariamente 
mezclaba así injurias o amenaza con sus recriminaciones políticas. Ha 
adoptado otra vez, bajo la influencia del nuevo gabinete, el estilo 
decente y comedido, propio del órgano de un gobierno que se respeta. 
Su defensa siempre es lógica y moderada, sus ataques a los contrarios 
nunca salen de los límites de la cortesía parlamentaria. 

Con todo, bueno sería hallar en ese impreso del gobierno, más 
animación, algunos detalles más precisos sobre los actos y las 
intenciones del poder y particularmente menos miras especulativas y 
raciocinios metafísicos. Un periódico oficial es al pueblo a quien se 
dirige, y no a los publicistas envejecidos en la lectura de los legistas y 
de los profundos políticos. Una hermosa causa va a tener que defender 
el Diario, una materia valiosísima que tratar, y de la que ya debía 
haberse ocupado con calor. Según lo que ha indicado, ya no hay 
esperanza de conservar la paz con los Estados Unidos y Tejas: se 
tratará en esta lucha capital de excitar al más alto punto todas las 
fuerzas y toda la energía de los ciudadanos, de provocar el desarrollo 
de todos los medios de acción que encierra el país, y de apelar acaso 
hasta el último de sus hijos y de sus pesos. Se necesita una pluma 
vigorosa para elevar los ánimos a ese grado de efervescencia que es el 
único que en estos momentos críticos puede asegurar la inteligencia y 
la nacionalidad de un pueblo. 

Los cantos de Tirteo ganaron batallas y salvaron a Lacedemonia; la 
Marsellesa, después de haber rechazado la invasión de los soldados de 
Brunswick, ha corrido toda Europa en las alas de la victoria. 

Algunos artículos periodísticos bien animados y bien ardientes, hacen 
bien por la salud del país, que las más sabias disertaciones sObre los 
beneficios del sistema central o federal. Sálvese primero el país, que 
después habrá tiempo de discutir. 

En esto es lo que preocupaciones lamentables hacen olvidara los 
periódicos de la oposición. Cuando el enemigo está a las puertas, 
cuando la patria amenazada reclama los esfuerzos y la energía de todos 
sus hijos, aquellos se entretienen a imitación de los tiempos de 
decadencia del bajo imperio, en disertar gravemente sobre el corte de 
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una túnica. Sea en hora buena que haya patriotismo y convicciones 
íntimas en los que así se oponen a la política del gabinete; pero ¿son 
oportunos esos ataques que pararan funestas divisiones? nosotros no lo 
creemos así...51  

El señor Thivol fue un liberal francés, dedicado al comercio. Escribió 

varios artículos en otras publicaciones, siempre defendiendo las causas 

liberales. El planteó con anticipación los problemas que vendrían después. 

Otro levantamiento se dió en ese año el "Plan de San Luis", encabezado 

por el general Mariano Paredes y Arrillaga, quien derrocó a De Herrera y 

ocupó su lugar el 3 de enero de 1846. En ese año, el periódico se modificó tres 

veces de título y tamaño y la numeración volvió a comenzar desde el tomo I 

(ver apéndice núm. 5). 

Diario del gobierno de la República Mexicana, 

Diario Oficial del Gobierno Mexicano,  

1-28 feb. 1846, 33 x 21 cm, 

Diario del Gobierno de la República Mexicana, 7 ago. 1847 - 12 sepa 1847, 57x40, 41x35 y 47 x 33 cm. 

Para los años cuarenta del siglo pasado, los periódicos casi 

desterrado los folletos, en tanto las revistas mensuales fueron debilitando la 

producción de los libros. Así, un autor, por muy acreditado que fuese, no se 

atrevía ya a publicar en volúmenes sus propios escritos. 

tímidamente en cuadernillos, para darles un carácter periodístico. De ese modo 

si Hipólito Thivol. "Interior. México, Revista de lu prensa" en Diario del Gobierno—, p. 328, 
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lograba que quien se suscribiera a un periódico literario ya no debía adquirir un 

largo tratado científico. 

Durante el periodo en que apareció el Diario del Gobierno se publicaban 

en México once periódicos en la capital y veinte en los departamentos, lo que 

significaba que "...en la capital [había] uno por cada diez y ocho mil ciento 

ochenta y un habitantes, y en la república uno por cada doscientos cuarenta y 

un mil novecientos".52  Según los datos anteriores la población mexicana era de 

5,037,991 habitantes. 

Los lectores de diarios eran muy pocos y el costo de las publicaciones 

sumamente altas para la mayor parte de la población, sobre todo cuando la 

suscripción debía hacerse por un año completo. 

Suscripción al Diario del Gobierno: 

Se recibe adelantada desde el día 1° del inmediato abril en la librería 
Mexicana, esquina de los Portales de Mercaderes y Agustinos y en la 
imprenta donde se publica calle de los Rebeldes N° 2, siendo su precio 
el de 20 reales cada mes para la capital y 3 pesos '4 reales para afuera 
franco de porte. Los recibos los firmará D. Leandro L Valdés. Los 
señores suscriptores recibirán a buena hora el periódico, pues se ha de 
comenzar a repartir todos los días a las tres de la tarde, pudiendo 
hacer en ambos puntos sus reclamos, si no se lo llevan con puntualidad 
Los números sueltos se expenden en los citados lugares, a 1 real el 
ejemplar. 

En 1833, se emitió un decreto que declaraba francos de porte a los 

periódicos y papeles públicos.53  Las facilidades para el envio por correo 

permitió la difusión de la prensa. El naciente 

32  "Editorial", 17 mar. 1839. 
33  Si Censor, paz y libertad, No. 1834, 22 ego. 1833, p. 2. 
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periódicos de una oficina postal a otra pues se consideraba que los impresos 

eran una parte del entretenimiento de "las familias, los amigos y los vecinos".54  

El público del Diario del Gobierno 

Desde el punto de vista económico, fue notable el surgimiento de un 

grupo social de nuevo tipo: comerciantes-empresarios que crearon un flujo 

comercial hacia los centros más desarrollados del capitalismo mundial. 

Los grupos españoles, que dominaban el campo comercial en la etapa 

colonial, fueron desplazados. 

Así llegaron a controlar los caminos, los transportes y puertos. 

Comienzan a aparecer los agentes comerciales y los representantes de firmas y 

de gobiernos extranjeros. 

El público de los periódicos fueron hombres de negocios que 

pagar los precios de los ejemplares y suscripciones anuales 

publicaciones.. 

Las tarifas de los anuncios aumentaron; ya no fueron de "dos reales la 

noticia sucinta", ni gratuitos como en el Diario de México, sino que ahora se 

contaban las líneas, el tipo de letra y el número de veces que se publicaría el 

aviso, con una señal al final de cada uno "3v1", que significaba una de tres 

veces. 

• 
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En un aviso del Diario se advierte cómo vendía el periódico sus 

espacios. 

PRECIO DE LOS AVISOS 

Se pagará por todo aviso que no pase de 4 líneas de la letra pequeña 
miñona en que está puesto éste, 2 reales por la primera vez, y 1 por 
todos los demás que quiera el interesado, Por el que no pase de 10 
líneas y tenga más de 4, se satisfarán 4 reales por la primera vez, y 1 y 
medio por las siguientes. Por el que no pase de 20 líneas y exceda de 
10, un peso en la primera vez y 2 reales en las siguientes. Esta misma 
proposición se observará para los que tengan mayor extensión; 
advirtiéndose que los avisos nuevos se pondrán inmediatamente y en 
primer lugar, y las que se repetían de segunda vez, a continuación, los 
de tercera en segunda y así sucesivamente conforme lo permitan el 
número de avisos y la parte que quede libre para ellos." 

Hasta mediados del siglo XIX los transportes y el comercio conservaron 

sus rasgos coloniales casi iguales. 

Las supervivencia de ese sistema comercial arcaico [complicados 

impuestos] correspondía a la estrechez del mercado interno y con la "amplitud 

de economías de autoconsumo ante las cuales estas restricciones no tuvieron 

mayor influencia... Muy pocas mercancías estuvieron exentas del pago de 

alcabalas.,.".56  

COCHES DE ALQUILER 

[dibujo] Se hallarán en el interior de la carrocería de la calle de 
Cocheras a 3 rs. la hora dentro de las garitas de la ciudad, en los días 
comunes de trabajo, de siete de la mañana a diez de la noche, y de ésta 
en adelante por la cuota designada a los llamados de providencia, 
advirtiéndose que por la ocupación de media hora o menos, el flete será 

"Diario del Gobierno, t. XIV, N° 1431, 31 mar. 1839, p. 4. 
sb 

.. entre éstas se encontraban: canastas, cucharas de madera, escobas, palmas, tequesquite, azogue nacional, algodón, 
carbón de piedra, cera, jícaras, lana, loza, vidrio y los productos estancados: salitre, azufre, naipes y tabaco. N. Cardoso, 
el. al..., México en el Siglo XIX..., p. 198. 
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de 2 rs.. Se alquilan igualmente para las inmediaciones, a precios 
económicos. 3v I 

[dibujo] en la carrocería de la calle de La Perpetua, están de venta 
cuatro coches, uno nuevo, dos renovados, y uno de medio uso. 7v1 

AVISO AL COMERCIO 

Dispuesta por el supremo gobierno la salida de caudales para Veracruz 
el 15 del presente los conductores que suscriben tienen el honor 
participar al comercio, que recibirán, los que les confíen; y al efecto 
tienen abierto su registro en la calle del Empedradillo No. 4, casa de 
los sres. Martínez del Campo y Calatanazor. México, octubre 6 de 
1840, 5v3. 

PARA NUEVA-YORK 

Saldrá para dicho puerto la nueva y velera barca paquete americano 
UNA, su capitán Dlifford, el día 21 del presente mes; admite cargas y 
pasajeros teniendo para éstos las mejores comodidades. La despacha 
en Veracruz, D. Luis E. Hargous; impondrán en México, J. Garrustre y 
Ca. México, octubre 6 1840. 5v3 

Almacenes y despacho suficientemente grandes para comercio, por 
mayor y por negocios de primer orden, entresuelos con ocho piezas 
además de la cocina. Y cochera y caballeriza para arrendar, se dilfruta 
de agua buena. En la calle de La Palma No. 5, se dará razón por, el 
todo o por parte. 3v3 

PETATES DE LA CHINA 

En la azucarería de la calle de Cadena junto al N° 9, hay un surtido de 
petates finos de China, que pueden servir para cubrir las camas u otros 
usos: las personas que gusten de ellos, los tendrán a un precio cómodo. 
6v2 
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En la carrocería contigua a la imprenta donde se publica este 
periódico, se hallan de venta varios carruajes extranjeros, nuevos de 
lujo y bien construidos, coches al estilo del país, también nuevos y de 
hechura de la última moda, y dos carruajes ligeros, fuertes y con todas 
las comodidades para camino. 6v6 

[dibujo] En la calle de la Palma N° 13, se desmancha y limpia toda 
clase de géneros, sin lavar, casacas 12 rs., dormanes y pantalones 6rs., 
quedando en su primitivo color y lustre. 20v5 

[dibujo] Se traspasa una casa amplia, en le centro de la ciudad, con 
caballeriza, cochera y almacenes. En la mercería del Aguila mejicana 
Portal de Mercaderes, darán razón. 6v5 

[dibujo] La negociación de PLANTAS, callejón de Belemitas N° 5, 
deseosa de facilitar los progresos de la horticultura, tendrá siempre de 
venta un surtido de tierras compuestas para toda clase de plantas... 

Se aconseja a las personas de fuera de la capital que desearen hacerse 
de la hermosa colección de plantas de este establecimiento, y de 
aprovecharse de la presente estación en que las plantas tienen poca 
vegetación para poder ser conducidas con más seguridad; se encarga 
el establecimiento de empaquetarlas de un modo que puedan 
transportarse a la parte más lejana de la república; dos cajones, carga 
de una mula, podrán contener de 60 a 80 plantas. 20v9 

En la década de los años cuarenta, los anuncios invaden la última plana 

del periódico oficial y la redacción de mensaje aumenta, por lo tanto el tamaño 

del anuncio, también, e incluye grabados grandes (véase el 

calendario portátil de 1841, impreso por I. Cumplido). 
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En la Colonia existieron las "alacenas" o tiendas donde se vendían 

comestible, ropa, zapatos, periódicos y libros. 

Casi a mediados del siglo XIX, las librerías aparecen con un giro 

preferentemente de venta de impresos y otros productos y servicios novedosos 

para la época. 

Como ejemplo se transcribe el anuncio de una nueva librería. 

Librería Mexicana 

En la calle del Espíritu Santo N° 3 se ha abierto una nueva librería que 
se conocerá bajo el nombre de LIBRERIA MEXICANA, en la que se 
encontrará un surtido bastante bueno de libros que se aumentará en 
breve considerablemente tanto en obras españolas y latinas como 
francesas escogidas, y que se expenderán a precios más bajos de los 
que tienen en el día. Se encargarán también en dicha librería de hacer 
venir de Europa toda clase de pedidos mediante una comisión 
moderada. 8v6.57  

Conforme la civilización progresa, decían los críticos de la epoca, las 

librerías pasaron a cumplir las funciones de las agencias de< publicidad, de 

transporte, de.  servicios, de búsqueda de empleos o bolsa de trabajo y a veces 

de botica o farmacia. Y algunas veces las mismas oficinas de las imprentas 

daban sus domicilios para recibir las solicitudes de empleos. 

En la Librería Mexicana esquina de Mercaderes y Agustinos, se ha 
recibido directamente del propietario las cosas siguientes, que vienen 
firmadas por el autor, con su propio sello. 

1. Aceite americano septentrional. Este aceite proporciona que nazca y 
crezca el pelo ya arruinado, con una extraordinaria violencia, 
ennegreciendo el que está blanco o de otro color, a causa de alguna 

" Diario de Gobierno..., 3 sep. 1836. 



77 

enfermedad o vejez; cura la calvicie, produciendo el mismo efecto en 
las cejas y en la barba y fortalece sobre manera la vista; el precio fijo 
de cada pomo es de 5 ps., y por docena 54 ps. 

2. Licor asiático para la boca y los dientes, que tiene la propiedad de 
curar el escorbuto, los dolores de muelas y blanquea los dientes, 
colorea y afirma las encías, y destruye los malos olores de la boca 
causado por varias enfermedades o el uso del tabaco; el precio de cada 
pómo 1 peso, y por docena 10 pesos. 

En la misma librería se encuentra de ventas: 1. Licor de Las Antillas 
número 1, para desmanchar los cuellos de las casacas y la ropa de uso; 
su precio un peso la botella. 2. Licor de las Antillas número 2, para 
renovar los colores en la ropa de uso: precio 6 rs. 3. Polvos de St. 
Louis para curar las mataduras de las mulas y bestias de carga: precio 
20 rs. pomo, y por docena 24 ps. 

Comienzan a aparecer con mayor frecuencia los anuncios de los servicios 

médicos y de dentistas. Al respecto es ilustrativo el trabajo de la doctora Díaz 

de Ovando sobre el estudio de la actividad de los dentistas en el siglo XIX. ' 

Estudio que reconstruye la trayectoria de la disciplina, a partir de la recolección 

de los anuncios. El trabajo reproduce los avisos sobre los dentistas, técnicas, 

controversias, novedades en materiales e instrumentos, reconocimientos y 

premios, remedios y medicamentos, anestésicos, consejos para conservar la 

dentadura, blanqueadores, y dentífricos. Reglamentación del arte dental, la 

lucha contra el empirismo y los charlatanes. La enseñanza dental, las 

sociedades y congresos, las publicaciones e ilustraciones de algunos anuncios 

significativos. Los dentistas en sus anuncios no se cansaron de informar, dar 

consejos y educar sobre el cuidado de la higiene bucal. 
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[dibujo] Antonio Labully, cirujano dentista, recién llegado de París, 

tiene el honor de participar al público y a sus amigos, que ha 

establecido su domicilio en la calle del Angel N" 32, y por los estudios 
particulares que ha hecho, no duda asegurar a las personas que lo 
ocupen, que justificará la confianza.que le honren. 

Se ocupará de enderezar los dientes de los niños, emplomar los 
cariados, extraer los malos, colocar los artificiales y poner dentaduras 
completas. 

Se encontrarán en su casa esencias, opiatas y polvos para la 
conservación de los dientes y de las encías. 20v21 

BOLA INGLESA MUY SUPERIOR 

[dibujo] Se encuentra de venta en la Librería Mexicana esquina del 
Portal de Mercaderes y Agustinos, y en la librería de Galvcin Portal de 
Agustinos número, al moderado precio de 4 reales el pomo, y 4 pesos 4 
reales por docena. 20v13 

VENDUTA PUBLICA. N° 12, calle 2a. de Plateros 

Los martes y viernes a las doce. 

Los miércoles y sábados a las seis (letra más grande). 

El martes 13 de Octubre se rematarán al mejor postor, un surtido de 
objetos diversos, como muebles, géneros, plata y vajilla, alhajas, 
prensa para copiar artes, pinturas, armas y licores, & el. Se podrán ver 
todos éstos efectos hasta el día del remate. Suplico a los señores que 
traen efectos, de no remitirlos sin que se apunten en el libro. C.L. 
Prudhomme. 

En la librería Mexicana, esquina de los Portales de Mercaderes y 
Agustinos, se vende un cuaderno escrito por el sr. D. Antonio Labully, 
cirujano dentista de Paris, que contiene un resumen sobre el cuidado 
que debe tenerse con la dentadura para su conservación, y sobre las 
ventajas que pueden sacarse de los dientes artificiales. Se recomienda 
mucho la lectura de dicho cuaderno, que da a conocer los 
conocimientos del autor, en esta materia, escrito en un lenguaje claro y 
sencillo, y al alcance de cualquier clase le lectores. Se vende este 
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cuaderno al precio muy moderado de dos reales y medio, en .a citada 
librería, y en la calle del Angel N' 3, casa del autor. 20v5 

La investigación publicitaria ha establecido un volumen considerable de 

observaciones, una especie de fenomenología de los comportamientos 

económicos y sociales. 
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LA AGUILA MEXICANA. 
PERIODICO CUOTIDIANO POLITIVO T LITERARIO. 

Martes 1.5 de abril de.  1823. 3.°  y z. 

• SANTAS 	Y ANASTASIA MI  =C. H. oiloorrseoell, 

Loe Editores de este Peridcliro creen gun pretexto, serémos felices: narra Ne. 
eonveglinte dar por principio una Idea • • ciotalati un pipcI briliantiihno: y al le 
de mi opiniones._ polleen, para gobierno Europa niel mundo todo que conspiti, 
de los qué les hales el honor de subecri- podrS Vbiveraca 1. reducir d taiseratie • 

. bite, y para que en los diversos tiiscur- ,.estado de Colonias, 6 lean pelee isr 
sus que m proponen insutar, le .  conos• tegreates de una potosi* szsz09.:ped 
ce cuales son conformes a aquella, y 	to lo contrario «cederé evididleseste, 
lei se 'pablicin son el objeto único de si se da rienda suelta tila paílittiel'.d. la'_  
Ilustrarla materieli de que vista la tuesz^—quiere que*. que 'Mamen mei, laces 
tico por todos «pato, cid* uno se de. peces de errar: 	se clattOnhe abamsddr 
cide por ktque le. patalea ame justa y de la liberta! de le itapleass, d se 
benélkidli sem Nacioe.,ILQue tenemos declina.  ti los extrema ispediadega rge 
12 .00114'0 Pertmitelr... 	 bao sigui/ose,. que-.05 sl 	 • 

Dada el df g. del corrienet en que resukado de he luces' de! 
el Soberano Cabreo h .tenida ti bien 	.Gobierno, repreeentedval: etttf 
declarar nulos 	tramó de . (»doy:, ' •elstien que loe tete 940 01. 
pleLde.lokaliYeidecreto d.: 24 de fe- 'yo, Ejecutivo, y Judiehk,Seeni. 
brego ac, 	relativo, 411 forma' . dientes. el .uno -deLotro, tira.  

:de gobiernO y .11.1marnientte que hacían • sc reunan da unesolam 
6 la•coroni; dejan.lod la Nacioiyert alosa. .tacioá. 14 mejor «Mol y. 
'lora , 	para • constituirse como le respondomia sestre• estos. 
patena; ctirdiettia la ¿p.oca de lastra 	y que si alguna:ye* 
entancipalkin• en que risizesitaasoe .mas ..saled,valgami-aproviche 
cordura y ' iibidurfa, para evitar 	d'eh fuersa.mtpaday.eies. Tse 

-Sion,:laintarquia. y el retorno ¿ la exila- 	praitto,19..qmsomktegillailise; 
En . nuestras manos se' hallé hoy forre:Mg• pasa la „Ineniesi.slt 

necitii darte: al somos 'Prudentes: si es- Corsario,- el qUit vtiehlkd 
tirmenbaince con lar mitigues y recisn• y.exisminarsc el ilUdttmiles 
testuces« de otras naciones: d sabemos ponsebilbled eti 'lee.« 
!Met una juicio« aplicazioish; loe sin• de intresaitscai 

tenemos «net • d• «otos rol* Me espuma y 
ratee en opiniones: pplitleim. ei no tibiar! - abuelos m'allá!' en ka• 
'rearmes Omoplato' I los que sienten la propiedad«, per, que 
lat.é«24 de un modo go:ararlo al Unes- ser ataced«,• si po «en he 

;lee el SO preteadento$' que huelo opi- ramedsi perienidat di. la: 
1101% personal prospere, aunque sea me. y en la 	tose 

;sumer apelar las :malpara %detenerle Nicht:el. eta le Os. 
si Olvidamos tadO 	echando so- decretar hm, coderibáttoSsd 
bre ello un-  denso velo; en fini.el ama- exnuidel. 3.'01101*#,, 
inos.ái orden : si tenemos ,:un ciego reo 	dos lee'elloe. 	• .; ••••'•• 

. jeto 'd la Ley 'sin quebrántala -p« 	• . ,'Eattei ea.  •:splai 

• 11111111111112 
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MARTES 15 DE OCTUBRE DE 1815....5.• Y 4.' 

S. Criepin 	H, en el Colegio de lee Nidal. 

MEJICO 44 DE OCTUBRE. 

Ea u número del diario del comercio de Paris donde 
se acucia una obra sobre nuestra América, que se acaba 
de publicar en, Pub, se leen las siguientes 'opresiones, que 
Libertamos por ea elegancia no mino. que por su verdad. 

,,La fortuna justa ene ves, por fin hace triunfu en el 
iodo americano la cana de la independencia y de la ha. 
meablad. Lee derechos que reclama Espita hablan cada. 
cado, es coasemacion se oponia directamente al principio 
y objete de toda sociedad. La metrópoli era déspota; la 
Mona poda ea le esclavitud; ésta estriba soo.ctida í leyes 
que hacia la otra sin su participecion, y en tan singular 
logialesies siempre loe interese. de la colonia a seefifica. 
laia é loe de la neeteópeli. Semejante estado de coses alai. 
comete peáis eubeirtir por la viole:mis. Cundo condicio-
no tea Mime aseo á des pais" preciso se que el oro 
sais débil y fuete el otro. Asi al pie de la letra acedia 
comba se estableció el sistema colonial; mas desde alpe. 
lia épose, á pum de todas las opiniones y en virtud de 
loMpa de he cosas, la colonia ee todo, los puntos ee bes 

rbsalliPmaperiee i la metrópoli. Si es comiden' el número 
delelhitastee, le (entidad del suelo, se emenion, la risme. 
n de les productos, • la ~ciencia de le posicion comercial. 
W lacee que hay en algunas ciudades, se ver, claramente 
gas América ea nade se inferior á Espada; y todos estos 
demento' de prosperidad se hallas ea un estado de ata. 
muto ine pea timen do pocos ah, ofrecen ú aquellas re. 
pública, as nade de faena y esplendor al que nunca pa. 
Mi "opine 	hik. Aladas. á esto que la contrarevolu. 
cima mamada es Espeso, haciendo de ella una alqucria 
de (rail" amo estiegien los destellos de la ihntraeion y 
de ko ideas generosas, la ha sumido en mayor crasitud que 
el alio de G00; al pon que en América la feliz fermente. 
don de espirite de reforma .y de mejore, ostenta nuevas 
beben" y le de recursos desconocidos hasta el dia. El ea. 
pirita manecel, esta kpm incurable de la caduca Espalia, 
no ha cundido en sue colonias, y nada en ellas se opone 
I la monde y d'enrollo de una dein:alelan que promete 
ú la América todo! los angorficos destinos que hacen de loe 
EskdomUaidos la primera nacion del mundo. 

Es tal estado de enes; en tiempo en que todo en Amé. 
risa es unid; ladino, administracion, dielsion teni. 
%erial, rake*" coa otros pueblos, sevi del mayor inte.' 
es. su iba dende en• »renta lámina% ó cartas ron., 
Gema, se hallan tramdas.la sitaacion politikus, histórica y gro. 
.inifea de aquella. Vasta porcion del universo. Tal es la obre 

• elee ee da key al público de Francia bajo el titulo 'de dad 
pegtriedos, histórico, estadistieo y eroffol6gteo de las dos 
.11akkas é ido adyeeewlei,'.tradacido del dilas efecula• 
do es América por Leeage,corregido y•amentado. De es., 
ta importune:obeso 'que acaba de perecer en semita y can.` 
co limbiai6 mapas,jamos á hacer une corta remas, para que 

seivpuedai:jaamir de..ella con .1111111 acierto. Dos mapas gene.' 
ni," ofeemmrlai.imellalia. y aloe' del globo: otros do prez 
..: • •.J 7. J::11 n'..1 o;:a..... : 	.. 	.•  

untan la tabla eynoptica de la hiMoria del nutro mudo 
desde la primera colonincion hasta el ab de l815, y la 
carta geográfica de ambo América., con loe detalle. bis. 
lárices y estedisticoe. Cuarenta y des carlee au cosmos 
al continente septentrional, i caber una tenni del coa. 
tinente; una de la. posesiones rase.; una de las 
Dee inglesa.; treinta y seis para loe FolatlakUakes,'etata 
cartas separado' para cada uno de loe tetada de la 'mies; 
dos para Méjico, y una lámina separada coa la celulitis 
cion de esta república, y finalmente una para Geste:ola. 
La. islas están representadas en ocho cartas; una gestad 
de las Indias occidentala; Cuba, Paerte.rico, y las idee 
Virgenes, la Jamaica, la Guadalupe, la Martinica y la re. 
pública de Haiti en dos mama. Ea in nene aspes oe cm. 
miran á le América meridional: ano general, des pus Ce. 
!cambia, y uno pus cada uno de loe átenle estados; la re. 
pública peruana, la de Chile, la de lea provincias asida, 
del rio de la Plata, el Imperio del' Brasil, la Cejan frac. 
cese, inglesa y holenden, y Analtneofe el Paraguay. Per es. 
ta corta deacripcion ee echa de ser que la obraibreM sn 
clan muy extenso, y la primera calcio* mandiles,' que roa. 
da dejan que desear. El editor ese ha esmerado en roe> 
rae el Atlas americano ,7 completarle hasta la época acial; 
ninguna obra ea mas a propósito para facilitar el estadio 
de parte tan interesante de la tierra, y su utilidad laceo. 
t'atable la coloca en la biblioteca del hombre de ¡sito, en 
época en que es del mayor interés conocer i fondo el ver., 
dadcro estado de un pais que desea entrar en relacione 
con el antiguo mundo. En proporcion da que el gobierno 
ce obstine en no querer proteger nuestras comunicaciones 
con América, en igual ó mayor grado debimos nosotros se. 
plir esta falta das proteccion; ene de los medios amo ea. 
caces para nuestro intento será reunir cuento, documentos 
se hayan publicado en loa paises que gema de usa edad. 
nistrecion liberal ó ilustrada. Por deedicha' tembien se  pea 
quiere privar de este medio: la direccion.  de la librerie tie-
ne una especie de Indice que consulta, para obligo, á loe 
libreros á. que vuelvan á esportu ciertos libro. impresos es 
Inglaterra relaticosi las Américas, y que po neo masigeetaa' 
ser el estado de @quel paie el que be desea dein' é re. 
'otros á entender, molino nuevo y ama. poderoso pma.an 
nosotros acojamos cola benevolencia todas las obro lunas, 
cuya lectura no nos ha sido ' hasta ahora prohibida. ' 

PLRIODIC011. 

El Sr. Aekerman, frente á la Profesa, acaba de recibir 
el número 8.' de las variedades á asesule'ro de Linke?, 
correspondiente al mee de julio último. Coodene play be. 
líos rasgos en' eepafiól y en trances, luto ea prosa como 
en verso; perol() que hace mas apreciable, samaniente'ilie: 
dable este cuaderno, ea que entre nrias•Inelaii .precimes 
se halla á su frente el relato 'del madi* mejicano nos. 
MARIA WOZZLOY.--Matlá orean& 	 • 

• 

: 	; 	: 
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sotuer:tidos 'ele que se rediman les grandes umennus que 
nos bu dado por medio del coronel Haric y Sr. Lrna, 
nosotros 'hemos equipado un nado i 'modus esfumar ek 
cual pesa 4 Aliando con el in di tarjada á • uno de 
VV. iS • á- los da con toda comodidad á toar Iwapectiree 
nades . 

, ./lotendessoe que las miras de VV. soco • la • que adán& 
menti u enrodren en loe patriota, a rhicii-et interim 
comercial 7 político de las provincias de Niareges.7,C • 
taso,-tia dkneion geografica • y topo/rake" mingrieuisi 
tara, ese peedecciones el carees« da coa alai Idícu. 
basa 'iniciar que por,  medio de • usa nbia-diancioo de 
equis. ventajas, tendrán los ene espludidee ersultadoe¿ 
• V obvie usa comunicada§ entru lo« marea. •pacifiees . y 

adatuko es asunto que interesa el mundo todo: el hacer 
que ata comenicacion se efectúe por medio del lago de 
N'angra- loteen" á sus respectivas provincias. VV. nos 
baca labrando pare que realicemos: tan gnu proyecto, y 
sitivisiee les limo como ciudadano' de les Estados 
baldee, penes ad se facilitaran,  y estenderan sus renta. 
jaco meanclake, y u cadtiplicaran sus rehicieron politices 
no reglemos tejases. 

El eine prestan le moldeemos como ene medida pro. 
%dm y• pepenan de él informes nades. Le parte te. 
pagrába le bula condado al Sr. aun; que será letra 
decide á VV, pos lee Sise. Borle y Luan, y en cuyo 
dese redemems todo ibero de ensillo; partkoluniente 
pena pe dale el tenue del limo que separe el lego 
des• Nimios del PM pulan y damas partkularee rase 
tiren edades sus es non. 
• Aquiles' Sres. igualasen montarán 6 V V. d Sr. Ch. 

Ay, quin, colo .D. J. Lymen, ata encargado de la supe. 
ristesdescia de la parte mercantil de la ensdkien, yen 
aya lleva talles reclamamos la misma pegteccion que 
pena lee Use sellan de la eludidos. Esta compaicion 
dejará á lee aliene hisek y Lumen el tiempo Decaed° 
pon el complindeato de lea otros asuntos • aluden refi-
nan á la "anclen de les privilegios aecemelos, cake 
ONU 

Uta pera la earatinction del canal. 
' 	Paila sentados en barcos de aspes entre los 
die roe y beoda del do de S. Jack ' 
-3.• Pare cenen de done. 
• .40 Pata el cene de madera sin manes. 
• Heme al Principie de esta empresa bayeta, de hacer es.. 
tiedulienries deedebelen ese parece judo apene' an privi. 
wrgln pare betreducir algunos géneros anotes de den. 
eso per detendeedo tiempo y cenimpode nao aseda de 
la CUYO de 80 á 100, u. mides. Esta medida, ó cesa 
~ene, equivaldrá á una julo recompass por el ries. 
paga mes esposemos ea ea pais que san se be sido 
espine& per almuerce, y optan auno un enhielo que 
ave obliga 4 hacer tandeo mayoreo eduenos_pera dama 
lar tedie loe nena" de nanas provincies..--•Es todo esto-
fe .eornercid le de ama imputaseis la brandal y upe. 
¿idee, por cuyo motivo andeceremos á VV. opas den sus ir. 
dein ibas varios chiste del gobierno pare «pm facilite' el 
&embarco de la género, el embarco de otea á bordo 
del bergentin, 4 in que despees de une coda detencion 
en el puede de S. Jean u revele lago á Nueva York, 
pes que de assi Mita de asen el tiempo ave ee prei. 
je ceo ensebe articulo" cae aceda el pelees cambie de 
ese pedalee astenia y agrkolie, scompeindoles el pri. 
vendo de ~nein, pan  que de este medie es inipire 
bora dando u vigoroso principio á nuestro • proyecto= 
Pinado, Juan H. ilocoland.=J. y C. Sollors. 

Les que Bajo firmen, »tenle* de la Fistedos•Unidos 
de América, militan haber leido las indamiones ante. 
cedente§ lu cedes concuerde, con sus °debida que que. 
dan en peder de loe l'iterada, y para que conste lo Sr. 
mames en Méjico. 4 t de enero de 1825. 

NOTICIAS PARTICULARES. 

POLICIA. 
• 'Ocurrencia de to mode del 11 el 12 del eorrtifote. 
1 ' Los Sr.,. alcalde' 9.• y regidores Galicia y Mantroule 
onotnicen u beber ocurrido pended 'en les ronda que hi. 
don .esa adietes? 	• • 	• 
'112 Sr. 	 dice que en las que yerillearon 

lié dna, eolo 	que ano de silos, D. leudo. Es 
• IMPRENTA. D 

candon, condujo d la diputado 6 dos hombres que en«, a. 
in en el callejeo de Robles á las 9, el uno con una cu. 
chilla de tocino:y Abur° coa un cuchillo. 
• Varia guardes •uhdojeron á la diputacion ú 4 hombree 

7. ama muga lébiloa. 	• 	. 	. 
.83 condujo al principal á un soldado ep 

la misma .clisposiciour .  
• Del-rares'.sio policía• no se participa novedad. 

.z Cona peíbliooa..do lesna fragoso y ele geogroja. . 
1E4 la Mb doCuieme aína. 2., d irij idos por hl r. Ceda Vra. 

eine: rodear de Park, conforme á un método nuevo,,pron. 
in 'tad, lardado, scomodado 1 cualquier capacidad, deseos. 
bennedo de tods.aquello que disgusta y retrae del estudio; 
siendo ~feche tan eficaces que se ven ye apreciados en 
esta capitel, como lo manifiestan diversos discípula saya 
que hablen ya el francés con menos de cien lecciones. 

El primer curso está abierto para la señores todos los 
diu, ecepto les domingos y Secta& desde las Ríe y no. 
die de le medusa hasta las siete y media. 

El segundo desde los tres cuarta para ks ocho, buce 
loe tres cartee para las nueve. 

El tercero desde las seis de la tarde, que ee Meiga?  
ni, aguo el número de discípula. 

El precio ee de echo peine eneesealea. 
Mr. Carlee Vréalege dé turbio lecciones ea cale tan. 

tiodaree, de frasca y ,de parada y se l'aoja que el 
público es dignará honrarlo pon es confiesa. . 

NOTA. En la ademe cese es cauta u seeit4r. 
tido recientemente llegado de Pa incauta de ohne 11, 
francisca escojidu y aprobadas obre la religar: 
gramática y duele elementar" denlo, pálidos, artes y 
duda, medida, química, comereloossivepcien, 

Atlas publicado ate ello, ~I pea mei*, 

Ss,e intriawsjes éitiumehisteela; fhtisos.  

de castas geogrikee de t'sdaa lee pules del monde, 

papel.  e muesca, estampe" verd~ y legitima 'pide 

que constilnyes eme ea:gacha ,ecoallete. Lee hay arables 

palmario, y otree.divenes adiaba de le•állbasáit ts• i  
da len lea orialleer hado 	lude'espy 

c  

Hay adeuda dalo Modes del
..

t/~ 
~ociado se, memela de em, malhiera heeehei,es 
lee codees de h .4thehietohdiedit,•011A.141ffille*-. 

•• 	• 
Atine. Ibbiéedose dassella. 

entre Moderna Finset y chkee Sokel4.J1N 
de moda., madama Soben ul".l.,110"4~ 
y á ke Siderita ee peetleuhr, gesh4 yeeplo,” 
de modo en le primera cene de Platulkamb:IK 
se hallaba la tienda de Soda Wear, Yel 2110 11@ildalde 
trua en surtimiento de moda he eme eenie0ipz .01.11 
y á precios cómoda, y gis adeude elle ee 
complacer 4 lie Siderita ces 	 AV» 
rinden su probaba de odisea. 	. 

cualquiera de lo...sudes de la 	 .ab de 
Otro. Un ciudadano eoliIcaua hure" ,* 

Vergan nao. 0 se darán 	, 	aribee . elite perth 
calar. • 

Otro. El die 15 del olviden pliaelpigns ealk•  ,gl amo. 
ro periódico intitulado: Diario de outiebo, bit molo 'del 
rublo Refiero. Se prospecto se vejan inda di Jalea 
kin A de le case adra. primos calle 4. la Iteapl. 
la; ene usada de le calle de Saha Cultas h' le% 
again á la de la ermainacioo, y ep el mina di 'Mai  
pedal de Mercadeen. 	, 

. NOTICIAS 	ILAN 	• . . 

cesto del rey de apañe fecho en,Siordia: 
auchitionee **cretas y pubilcule: sal,:  a HA!, 

• Loe papelea de la Habana de é daisiffseí. 

rito público de la isk de Cuba .aefts#,0•111* 
idioma espellel nos dice que por ellas es 

	

mentancion que llegará asa y niego ea -satis 	. 

ro 'pesado, 

•  
nuestras mance. U° amigo aniani'msay 	si, 

El diario de k Ilebena di t7 de febsyk~, 

Liendre. 10 de aidE •• ,. 	• 

4 wil 

El. Courier del 19 de.d tue 	a 
'atada nuestro presidente, ds IMHI • 

ciasen 	 , 
1' LA-AGUILA. 

• I. 	' 

• 



4 
yes, llegue el término de prosperidad, 
y de gloria que hasta hoy le ha obs 
truido una fatalidad lamentable, 

Llamamos la atencion do nuestros 
lectores sobre el articulo del Conlor 
que insertamos hoy: en el mahón de 
las comunicaciones dirigido por el Sr. 
ministro de relaciones 4 los gobema 
dore. do algunos estados, se 'hace 4 
S. E. la justicia que nosotros hemos 
conocido siempre, y de quo apreciamos 
se hable por esos Sres editores cu-
ya imparcialidad so se puedo poner 
en problema. 

Alquifiras ha impetrado indulto del 
supremo gobierno. 

las, porque conocen muy bien que tus 
craneales los calificaron ya, y no pu. 
dran nuevamente vn er 1 ellos Loe 
que dignamente los ocuparon, han toa. 
infestado deferencia siempre, porque 
no considerándolos come patrimonio ni 
cono lugar de enpeculacion, lino co• 
mo el en que pueden sor útiles 4 la 
patria, 4 la menor ineinuacion de es 
ta so deciden alegremente á obsequiar. 
la, seguros tambieo quo esa misma p4 
tria los llamará do nuevo y coa mas 
nhinco cuando como en las actuales 
eirrunntancias solo se busca el verde. 
dere mérito y la efectiva capacidad. 
Una acortada eleccion eo la forma in 
di-ada, es hoy el único y radical re. 
medio de los males público; y nunca 
cesarécnoe de repetir que para conga 
guir tan laudables objetos, es precien 
poner los ojos ea hombres que por sus 
conocimientos sean útiles: que por su 
honradez estén dispuesto. 4 obrar el 
bien: y que por sus haberes se contcm 
píen á cubierto do lar seducciones del 
oro omnipotente, y sin el anhelo de 
arr pera medrar. En el acto interesan 
te de las, elecciooee, en que los pus 
ido, ejercen su soberanía, es preciso 
que loe ciudadanos honrados y virtuo• 
aos tomen una parte muy.  activa por 
al y para influir en el acierto. Has 
ta el aeterno odiosa y reprensible es 
la apatía, el descuido y la indiferencia 
cn un negocio • de tanta importancia; el 
ciudadano que abandona este deber, 
so llore luego si el resultado de una 
eleccion en que no quiso tener par 
te, es fisura Deaeolideduee lee 
henos, las bellos. pmeradomes  loe 
que no aspiren sino al bien da 
la patria. y quedarán presieemen 
te en aptitud de proceder como quia 
reo aquellos que agitan y revuelven 
por fines particulares, que embalso el 
trastorno por epeculecion, y que aman 
Inda en le escuela da la intriga la 
ejercitan. ea perjuicio de loe inter. 
me colones. ¿De qué ,habrán aervi• 
do loe esfuerzos de loe . emites ver. 
dadores de la libertad, de los ojeemos 
adoradores de 'mire echaba aula; 
de qué la maitre :venida pos tan iota. 
remates objeta k, demmando á los im. 
Vos y r.nacalcadone di. nuestras pan 
ton conetituciaaales, si llamee no se 
tabaja ardienlemeate parque ea la ro. 
rumió° aspirada ee copien loa in. 
oresa pelillos é maudatárioe queme. 
tiendan el .objeto do en mien»,y que 
obierilleq la »Jurad %berm de a  Me 
Fobia/ 
. re,emea, sobremanera .interesante la 
zutividad de, ira .111~noll bwatals 
en cale asueto. ¿Cuaba afease mies 
ta 4 la nación. libertaren depiles da 
nos males qua se pudieron evitire,eoe 

:tolo el acierto.. su, loe principia. En 
todos cm" pero ets el de que ee ira,  
a  panicularmente, se, Patentiza la atar 
na verdad del principio de qe. es mar 
aserrado comerear olmo d 
buscarle remedio deepeece de atacado 
Una buena representacton nacional, y 
al fre193 de la república su libenador 

.barón que. ella. por el sendero 
rfe la ,cqutitucipu , y, de las justas la. 

AVISOS. 

H ,BlENDO renunciado los indi. 
viduos que componen la comí. 

mon nombrada nor esta capital, por los 
Sra. interesados en las órdenes mira 
lar aduanas marítimas, se ha dioeuee • 
tu celebrar una junta general el lunes 
14 del corriente en la Lonja de esta 
copie .1, á la una del die, para hacer 
nueva eleccion y &intentar otros ruin 
las de ,importancia relativos al mismo 
negocio por lo que se suplica la pun. 
tul asistencia. 	 2 v. 1. 
• 

SE venden seis mulos y un caballo 
de tiro de deshecho, ea 165 pe.. 

y un mete oanies  bien remesado, coa 
la mayor parte de sus piezas nueiu, 
con muy hermosee mulas y docentes 
gtiarnicionee, ea 700 ps.; todo lo cual 
se manifestare aa el ismoderde car. 
ros y cociese, para denny &era de 
la ciudad, de la calle del Coliseo vis 
jo núm. 23. 	. .8, v.-41. 

Polea pera deltrrir las embrida. 

L primero y principal cuidado de 
los padres Lbs rae desterrar de 

mes hijos lu liehriees, porque de su 
existencia se doga una multitud de 
enfermedades, reuma enatido Ubre 
vivan 4 ellas loe nidos en el periodo 
delicado de la idiocia, arrastren des 
puei una vida otfenniaa y delicada. 
Loe' sittioabe rale indicas la exigen 
cía de lea lombdeu roa simple' ,y lTi 
Mime de cutimerell. tanto sala Id"» 
como en los Hauge. 

Entre loe tiatiehee remedios que con 
te' ella. se han, usado, esta polvos 
obtienen el primer lagar en Inglater 
res, eq donde sus vinudei son bien 
coryinidut ea tea •grinde la f4 que 
tiesa en ellos,•ipte su uso • casi 
universal: no lob son, eficacia para 
deiiruir 'lai'lote 	Uno Pira otro 
muchu enfermedades.'  Intrii*Ofrii, ion 
muy activos cilla la detencion del 
menstruo di leaMnittereik:infennedad 
que padecen muchas de ella*. La es-
periencia, que. Ole Guita prueba se-
gura. de. lea .virtptilee de cuelquiure 

loa a!!!!!!4141J Y". "114 pote 

vr,1 Pan una do las mal seguras y me. 
lores medicinal para ceta enfermedad 
uyos sistemas, por ser basturuu ro. 

no.doi al paciente, es innecesario des. 
cribirloa. 

Estos polvos por su naturaleza no 
produces ningun efecto pernicioso: no 
entra en su compoeicion nt cl merco. 
rio, ni otra ingredientes destructivos, 
y son además muy agradables al gusto. 

So espenden cn la calle de Capu-
china, ilion 15: su precio es el dr, 
in poso por cado piqueta empocen: 
de ocho papelitos, y 4 re. por ceda 
uno compuesto de cuatro. 	6 v.-1. 

OS Sres. F. G. Reeger y Fran. 
14 cisco Barrier tienen el honor do 
participar al público quo han trasferi. 
do su establecimiento de educacion del 
portal do Agustinos núm. 3, I un lo. 
cal bajo tuche aspectos mas amplio y 
tómodo, situado en la callo do los Fia. 
meneos núm. 5 Las personas que se 
dignasen visitarlos quedarán satisfechas 
de los adelanto. hechos por los alum. 
nos en muy corto tiempo y cada so 
omitirá para hacerlos todavía mae ri- 
pides y mas brillantes. 

Loa cursos en los idiomas francés é 
iogice, continuarán como antes, el pi. 
mero desde lee siete hasta las ocho 
y media do la noche, y el segundo 
dude los tres cuartos para bu siete 
hasta los tres cuartos para las ocho de 
la naiboa. 	 3 v.-3, 

EL  N la calle de Capuchinas núm. 
ae 13, 	. awitiasiaa da eseuslaa 

amena ¡que., cada 'uno de diez barriles 
de cubo con sus culebree de enea*: 
'sablea ee pueden convenir loe Fruir 
aria de ellos, darlos ea minado de 
anear. 	 4 v.-3. 

A TODOS los deudor., do la ca. 
. si de R. J. O8utt y Cupips. 

sus del ROTEL DE WASHINGTON, 
se les suplica bagan aue pagos loma 
distemia', porque no se lee puede dar 
trae espera; y de no Muerto es el 
término preciso de quince diae, se pro 
cederé contra ellos por la vis legal.' 

México julio 4 de 1654. -4 

LA , barca francesa ,,La Muslim• 
no,» se espitas Manuel Femu• 

saldré del peno de Veracruz pa• 
res lardas* á asee del presente uses 
admite carga y pauten*, para lea 
gres tiene be mejores comodidades,: h 
despaolut la viuda de Echeverría 
bijoe. 	 8 v -8. 

ANGHAÑS, Eppen y compdia 
participan á este comercie ladees 

aria nido bu almena de le tulle di Cal 
pueblitos núm. 2, 4 la de 8.'Ave.. 
un núm. 7. 	 3 v..-3: 

Mimammeumammemumea~! 
• IMPRENTA DEL ÁGUILA. 

POi.  3Me 11131ENRI ' 
calle de los Mediata 
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enuncian en los periódiene sino crin 
.11 retraso tal que las mal veces se 
upe  eanrionalla ya la ley, entra de 
,aherse no solo las razones que se boa 
ventilado en la desrueion, y que la 
han motivado, sien eleirens eces ni 
la proposicion 6 iniciativa que le han 
I ido ericen, es' muy ticil que se ex. 
trillen del retare de la mili 1nd general, 

Tan peideresns motivos nos impul-
ena á procurar cuanto cele en nues-
tro alcance, el que las meriranee se pu. 
'liquen len breo como se nos pro-
porcionen de las secretarias de ato-
llas camelees; y á fin do que no qu.,-
10 incompleta la colerrion de elles en 
el perieslico del gobierno, darémes por 
suplemento len atrasadas, rete hasta 
abra no hablen pedirlo en el Teléernfia. 

Bien marcada y conocida es In mnr. 
cha que deben seguir loe editores quin 
ce proponen sostener un gobierno jus. 
to. liberal. 6 iluetrado; ene todo. i -
más será inútil repetir. que In distie-
Hort establecida en jorre odqcial y par. 
te no cfrial, marca la" linea divisora 
entro las opiehmee y decisiones del go. 
bienio, y el modo de pensar de loe 
encarando de la red/meten del Dia-
rio. La prudencie, la politice, y.  al-
pines VecPs la ley, no permitirán al 
gobierno. supremo Indicar su opinioa 
en- tse diversas cu'estioneu do ene el 
cuela; fegisIntivn está 'para ocuparse; 
loes lar; la .ibistrecien de. Itemaurin. 
el ecélio de dntio ian 6111 para de-
OH 'con iteren:o, creernos »seria mil 
cineenientit al Únem> 'ato discutirán: .y 
cima 'pira Ser librea ie .  necesita ser 
M'aros:O las fere,. cualquiera, que 
haya lidits nbestro mudó' de pensar en; 
tete, hjimie•de sastenerlan eetrgieameh. 
te- deepuee do •e;incia':v.dtielo que ad. 
venanticiliarlameme para que no 
puede 'a   

eit2  
nos' « enntradiceion 6 

le varieciert 	ueithi'opiniones. 0i,  
retiros' 'nublen con 'ildIllidad 'impar-
cial, la' • óbjecionée 'de l'os erren es• 
enteres pablicós,-  y sus lueei unidas A 
lae que nosotros .11egitélbos & algan,. 
zar, formarán . el' precioso tesoro de 
Gusten • ninrche' política bajo el impe-
rio inuistible.  de la razon, eri 'armo,  
ola con nue,etros intereitee naeionales, 
y nuestras afecciones domésticas; nuez:, 
tras costumbres y mano necesida- 
des localesi, 	' 	, , 	• 

• 
. 	. 	.. 

PARTE .0FIC1441,.. 
co.N.CRE:90...GINg1tA.1.i. • ,  

"Iiiiiartii isisaiioutHr. 

Sedas del: Qiii-97.: de 'mino de 1836i 

- .1Wida.-riéinfridi:  its"&etaáder eta 

Nema dejado desde hoy nneetro Tn 
&enmaro ron el mambo* sencillo y en 
turat de obaló ni% oosneass.parlil 
ro puedo ser  me., ven un papel pú 
blieu, que anueteia d'etriam-nte los el. 
roe de le nilmioixtrarion, para cnnoci. 
:Meran dr los,  cluelarletees, lento en 
in t e rior del gobierno eeamed, romo se 
In exterior de tire estado,' de la miran. 
N'anee tambien A dar nueva forma á 
la reelaceion, para llenar con mas vitae. 
tirad el obj,to primordial ele este els. 
se de c..;:reion piablitoe, que 6 forman 
la embijen general. 6 pon el termóme 
tro del rateras »obre que se randa le 
mi,  nista en las masas que discuten 
6 debaten. 

41, 	El público naturalmente se interesa 
en saber con lo oponunielnd eneernien. 
te les interesantes tercos de las reitere. 
ras camama de la tirana. Loe trámi. 
tea adnmselne pera la dacio.' de In. Ir. 

tanto en nuestra colstitueion en. 
mo en los poateriores decretos re!in. 
mentarie" se han etaablocido infle:de- 
biniente no 'tolo para que los Ireisle. 
claree tuneen el tiempo necesario pe. 
Ti inetruirse y adquirir todos Ira dates 
y noticien relativas A la utilidad, nr- 
cesidad 6 conveniencia que hay en die 
ter aquella ley, sino senil" pera que 
lw escritores pública,' monde. de la li. 
bond de imprenta, base émula, de 
muestro 'detiene. puedan eximirse, acial 
rar 'y verniler les cuestiones, p'oñién- 
delu en el verdadero prieto de sida. 
el tiempo q te la embermeja. nacional rii 
6 ocupares de set arreglo, De esta me. 
neta u limpie con neo 011 toe-priii. 
cipios mas esenciales de una buena ley, 
irse no debo .ier otra cosa que ta ez. 
precios do le voluntad :merad; y los 
rapreeeataatee 'del pueblo en materias 
que interesan A la conveniencia de anos 
coa perjuicio de orine, deben buscar la 
asayoria.'ski bpinious fulidsdu ea la 
eoaviccion racional, que es el fruto de 
led 'debiese, de lu diséusionee, 6 de fa 
COnielbeienn porque coma declamo' en 
neestre editorial del dita P de ene-
ro de lude sinos rrdades que cono: 
ene loe edbiott y que ignora ro melle 

'Debe' oler el pueblo . convencido de 
ella pera que ae• creencia• sea cuna. 
salde: deben haber precedido las die. 
misione, necesaria., para temerlas triun-
far de. 'toda, las objeciones posibles. 
A' les escritores satine pertenece es-
ta 'magistratura tranquila y marismo-
ate que huye deleri eéripitosos con,-
batee de lu pasiones; dende. todo se 
rompe y nada 'sé. debita:Pero si por 
ePeontrario, ni se, 'publican ceo an-
ticipacion ler prZiyactos de' ley, ni les 
embeeps• le • debelar de..ia'nibuna- es 

t4  11 

ante 
. 

rf1er 91-e, e 	con un oficie 
de la e 	 imitados, devolviel; 
do aprobado el acuerdo de érnis, 'eit 
que su declara que le (lacran deseo:: 
once la autoridad ,du vice-preindente, 
de la  república .en In pepona de 'D. 
Valtintin Gene z Furias. Se mandó pa. 
sar al gobierno. 

Con 	otro cl. ,1 gehemaddr del estallo 
de lectura:u, insertando la felicitación 
quo aquella honorable legislatura .arni. 
d6 dirigir A esta cántara con Motivo 

.do le intetalacion del coligreso general. 
Se mandó centenar (ahumo nido ere 
'agrado. 	.. 

So (116 cuenta . con la credenciafdel 
Sr. D. 'Luis Poougal, electo frenado/ 
por el estado de- Guanajuato, y se mana 
il6 lisiar A la comieirm de.gobernacine; 

' 	Su die5 primera 'lectura ardietániera 
de. la comision de gollerdecion

'  'tivo al acuerdo de la camera de di. 
pitados errare coneederle un olvido rbi 

'folio de todito 10,delitoe Políticos c'oe 
Moldee desde 2? de setiembre de Int 
leaste,4 de enerd del preseas' do, que 
constata su aprithiciuti ea mayoría pot 
disentir el Sr; 0.floran solo bu la Gliknej 
pone del ara. t 'qua palde:se respalde'. 
„entendiéndola sin perjuierado teicero",. 
para 	;que" hizo yen> 'pertieulu. 	",. 
•DiepentradíniJoetrimituti que prévii.; 

se el, reglitmenfoi 	neriniba 'del Sr; 
Pacheco se linaOjnánldiltárneitii.1 
cuseren 	 . 
. 	lo:hired° • critareiato. auficienteeieral . 
te discutjdo., bebo: jugar 
limera! cuan unatranfifid . de ,loi; Sras!, 
Pite hec 4, paria, tfiree;.Ppeeze, ;Mi"?  
torra. Malo, Gude:le, Arce; Gilidotk, 
Rae alee, .RaMilei,'Llergo,;..c43>Edflt 
S.: lin, 	Gallo,  
Uramhardi, Quiritanal, 
res,  quinte:al. 	y vinábieeee.,, 

Se purid*.át  direitirtiod él eh. 'lid. • 
ecuenlo;*qtbt'il;* la letra diedi • milibrk 
un ,olvido, elohleto'.de ledo laa'• 
loe politicoll'imitieridoi, 	u1.17 da, 
sena:Obre 	A521' 	l'rbiLeíserre; 
tul 	

wre 'c porIttailei °quillit rade', ilidniiShiiiimlaki:"516 defe 
Opte' Ilielli.'dOStS6090,Jil.  • 

7,:e 	Vrii..1,146,10.1:1  1  
• 

niwr 
 a`a teces fuere,' :tte'.die ed.,tet • vetsdalscohis11... 

cemente,y "ell•rvetac 	 •5111 
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Illaterla del levaalamMut" nena y 
revelad** de Lapialle. POI id edad. 
de Teresa 
Sr be comluido la l'enredes de esta obre, y 

lupina 6 la enana euenilora que han laude 
uno d mas 10505 en pp.., «Wenn e iLable, 
que lee faltan 1 la 'molde brevedad. 1 la liberta 
de Ganes, portal do Avallue, per el perjuran 
que «mina seta demora. 

FA la misma librorle ea halle de neta dieta 
obra o 7 tamos 8.* pata, el precio de diez y eche 
pesa 	 3.4 

Ite le libreta& Ceben portal da Apene" a 
halla de reata lo siguiente. 
•Itleoleoparo oue doirkeo ende; a tau dela 

teniente. anunciada ye  de reno en lo 

mcre, 	den 	ec 	 30 0 5111:1":5%111/11111:7:11 
14. pan el neo del arden de I. mandó,, 

roe loe SIGOeo emea concedida hl" el 
de. y corregido, de loe mucha einem 
de imprenta que Ocres en eco parte lee 
mlWes viejo., pee el M.0. P. et-pro. 

, 	simia! gr. Manual Aromen precio , 	0 
Id. les minas de medie cámara y en tenla. 

te de lada,,,,,.31 0 
nercler. Dicc'onarie teol6sice II U. 4e, 50 0 
CI elegem omite al, u ea 8.* con Iltne 

nea ..111. 	• 	e 730 

011:nalcalpreleldetenit; leiteer 
• 

In ano pomo del mundo, con I raque 
• Poral.o., peae Malle-13nm, 	, 7 0 

Solo. U ugistaLe IlibLa en Iota y candi.. 
10 0 

Obro e r. uis 	,deidad;„ 19 Intl!. 	0,  ".' 
mato 

 Chantare°. penalice frena; I I. 4.9  , 2 4 

ANTONIO TOCSSALN r  518714. 
GO ANCE55V, +nigua embreen» 
que ntue,eron «múdenlo." la esquJ 
ce de la PeJmay Refugio, lie.a deduje 

un gran eaublee:miteio4 90XIIIRKRERI A en d 
portal de Nereida,* nem. L y ofrecen al reeMs 
une rabie* servido con prontitud. equidad y 
buen pan 	 I 

C. LINE tea el huna de erre 
el $01 ce que el el:naden do pum 
par que teme estilice do en la fu 

Yc 	telle de Plumo N. 2, lo be cono 
tO Inminente ente «hado N. 12. en el VI 
«maman un mr.ble, escogido Je l'ALICIA: y 
sal:ITAS01.88 al Illtirne gano de  1Mrle, en a
ganan á precio, equdato ce. TainMen trapo» 
:a que w fe anden, dejlndeloecome nuera 

true3 

REPERTORIO de 1.12dIddo 
• silo de la Mor 2e.1.2. 

nue nere¿e Inarlfrentl piano, atm:tala, ea 
&Hosp. ?de cola, Imusrantea pus alaba mili. 
ten, y un motolo da oblea lamer. 

Se revenda un emeedo hice airead 

rlf
ea el en» de la ciudad oh* 

hau.....leemee.. 	darti"14mm""j".• ma calLP"drils Plitt 
21.4  

11"Nima 

 13.  

ileffeemmalleal.:~"Pliiddiss'yde".51114rerkni"?'":"..".  

I 311113 .11Mo Cule111181.481118 
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Pedro Grullo (1), han mego ea duda, y 1 

ny* han demando sin titubear, otea coo• 
chao que loe pretenden presenten como ac. 
aionus. Entre cera pudiéramos citar como 
ejemplo la famosa unidades de lugar y tiron• 
po, y .tinaco OVO,  que ron harto frecuencia 
ore cecee:duo co lo. mudos dedicados 1 la 
encima. 

Con eme rompas nos aeordamoe de haber 
cel:ficado do monstruosos en mimara niñez, 
cotudo tibiemos de memoria Le m'Once. 
obra' que eu cl dar O no nos atusemos 1' 
Pagar, O mirarnos con una reneracioo reli• 
Lioso. 	 (S. C.) 

IroXICO, MATO» DE 1$41. 

el sistema kderal! Acaso y tia acaso 
este articulo peca por el ateneo contra. 
vio 	pues siendo osa sola la natio: po- 
dian muy bien haberse establecido tribu. 
mala superiores en número mas corto, 
sometiendo unos Departamentos á otros 
Pero ni aun eso se quiso, tanta asa se 
respeto la independencia de un Departa. 
mento respecto tic otro; bien que se con. 
tia con que la di vision de estos se baria 
de manera que les quedasen elementos 
suficientes para sostener esos tribunales: 
y si, romo hemos notado ya, no ha ¡Mi-
do verificarse esa disiento cauta, el con. 
grua el dio que quiera puede remediar 
el mal. disininuyntdod admiro de &par. 
lazontoo por osrtgazion. en tuvo caso, 
sin necesidad de anticipar retornas, y 
mucho menos de revoluciones ni peonen. 
ciamientos , tendrán loe Departamentos 
cuanto bueno en podian prometer del sis. 
tema federal. 

30TICIAI auairruus.áa 

rumana perno O: mudo, 

Entrad». 

Dio 25 de Meyo...13erganlin tambo] Mn. 
tilde, eta agiten D. Meten. Zuno proee. 
dente de a Habana. con 10 din de narria. 
Otea, In cargamento mereenciar, consignado 

D. Dionisio J. Velalee, leipUlaciOn 15, lo. 
edades 104; paeageroa 15. 1 j'aliene, I rea. 
alune. 1 dinamarquea. 2 betunero. y 10 es. 
petrol.. 

Fondeó en Saenticioe una goleu de trei 
pelos francesa. 

Al ponerse aso] quedó un buque á la nista. 

Salidas. 

Paro Campeche, golea 1111M011.1 Nilda 
ata espitan D. José Menee, con 2 marros 

Pare la Habana, tocando en Gostueoal. 
cm, goleta nacional Jaro, Unitario, su casi. 
con D. Pedro Iteran:. 

-02160. 	• 
CAPITAela neL teZISTO DL lag atoe. 

Salidos 
Da 10 de Mayo.-11c Fp:lija-piel! natio. 

nal Elena, de 60 'muladas, eta parran José 
Ditaie, 9 hombres de thpulacioo, su carga. 
mento efectos del pelo, con destino 1 Masa. 
Clan. 

Dite 12.-Corbata de enser* de 0. M. 
Iree:enes de 39 eananth el mando de su 
eomemleate JL, Bruno. 

Da 14.-Dergastin noeionel Coador. de 
141 toneladas au repone D. Agremio Conga. 
ler. 15 hombreo. tu eargamento eftetos del 

enes deetine A Hatatlan. 

AVISOS. 
F.o jure4 <tinada en :S 4 lenierniáre de 

tete el 3, ate de Ira» D. Caprino llares y 

e en bel Leo 'Tenle el apocando  
f.a.b.* Di  encano canguro, ea a.teud Jr :a 

q test:remota de D Ferrando Das 
Insten: 

 te Can. 
na. y a quiasesea neo no  u nisowe demi. 
nato que celen° es bel tuno el °saneo que te 
la bao por amanera pisbIza dc la tau uunn en 
el Manar de tem ~rada ea el atea. I:. a 
arriad yuterleeete a pallen poner de .e, 
.nterressUe y del aero pera que co neme dr 
nace e tronar. Po lo qse !.alada mana 
deba fine en igual nen os asuma ts: pfibSto. 
Wanda:~ que en la nena ter el linda ati• 
Leudo pan Inda ~ 7 antena, a Leso 
@NUL 

Lee «asar 4 a abra Immo: nedkir dale 14. 
li eres Ti* e lampen" pa ~se res 
ea eeetol y aa loo &loa Dreeraieratos y s :474 
pedalea temen mea Una m tos to_ 1 aneo 
ejeeembeee y dm deo 4 Olfth beis momeo a io 
sieso eresdors ROO debe lamb MOIMM 
bale Weide es Meses de ~e reo ea 
Itnevreriese pe el blegoopo comehabn dors 
bereone es Venoso Mime que MI he eme 
mea &oree pm, sal tul lo da a» quemada 
ea lo Worm& talo 	qr bardos 

111‘1311.L acoceo CAI.LLIA bou elhomor 
de perai.opu l one sayo y el reepanne ptbGw 
que babeado oneudo del aplomo galeno le 
propeoLd de AGENTE DE NEGOCIOS del eed. 
nen, ee 	aíren para loe que gueto ocuparle 
re m drenada calle de La in a san. 4. 	-1 

CONVOCATORJA. 
La amo proreido per el Sr. apee de letra Dr. 

D. Jat Marfa Puches en teta recta, ena mandado 
se ronroneen poema pare la ente • remate de 
una 

 
caos atoada en la Meneene en ti callejon de 

la Cual,. mamada tonel numero I I, dual, en 
11).113 pa., cura upan almonedas. lude vent. 
ea, á las dote de le manea del Rine. del entrante 
luna en el ofic a de la calle del Refute. La peno. 
no que quena becar apostiin ocurre e debo natio, 
dale se le admUM la que linea, y se le nen 
Varen 	flettenc;unel necee... 

Data, Itero zr d 18:9. 
IGNACIO PCPA. 

CONVOCATORIA. 
Fas auto moreda por el Sr. jun de letra* Dr. 

D. Jon llana ruche. fuá Penen.aa luna.. á 
loe illáatele del difunto teniente coronel D. 

:Ienn'trsZt 111:J.1ZuPeÑenr:ocIrs:14:e rrled"  
a la 

debo Unen:e coronel, loe inkroadoe nutcourerren n 
Ic 

facto, como 
cacen; como lo ejecuta por el presente Inmuto, 

laretre:mas que lo conviene 	inteligente.. - 
Milico, Mayo 10 de 10.19. 

LANCE/. GARCIA ROMERO, ~mea 1 
nal y pdloor 	 • 

BANCO NACIONAL. 
Lo junto directa:1de ate establainento be die 

portto rentler una ella que le pertenece, y en: 
atada en el upado calleja de Teman de la ca. 
dad de Toluca, valuada en 731 pu b re. 3 yo., y 
par atuendo de le misma junta, lo anuncio al pdbb.  
<o, 1 fin de que la persona que guate Anee poto, 
r. ee merque fi La andanada mueves dando se 
la neuvrtrarate lee mstrucciontatoneceentn, ea el 
concepto, de que el die 3 del pedan. Junio se 
ha acelerar almoneda ente la mons Juma, y de 
que man 

t00,
antelo' 100 pe. por La bata 

Mi 	o. Ley* 1?  de 1819. 
.-2 	BASILIO JOSÉ ARRILLAGA. 

BANCO NACIONAL. 
Rae aaaaa dispuesto conjunta Inclina a pro. 

ceda 1 la renta de la cata que llama de Monea 
en la ciudad de TWparo: mond in celebre la 
primen almoneda el dio a del pro. eso Junio, la 
segunda el 13, r :esmera el 23 del momo mea 

La qae r ene el enhile@ 1 fin de que tu per. 
Bonn que quitan lacee ponlas, ocurran ene 

rewmtide nnit:a""C eth.}:e 1:12,dencrY entil 	qu 
pula del rehilaran m'enmonte a loa precisado sta5.1 

te de dicha 
que 

 ene.-Surenne del bao. México. 
Raya :7 de 13.11. 

BASIIJO JOSÉ ARRILLAGA. 

AVISO DE PRECAECION. 

tole

En el corto peleada de un mee fin •crprendida 
erpu

uoe 
zgalionea  21.11=nlase.l.pezano 

ble de efootos. V pera que en lo onceno e
te 

 n 

1  «""i•"P
anda 

 tr=derlrp,hfe per orille leie 	ydar:p. 
rild.on que tenesn lo deferencia de »matar ene 
avaro,-.Lealto, gimo 27 de 1119. 

./C.1.1/4  MANUEL nusmin 

eme, andiepuerre el suprema :liorna le Ten. 
u de estarte mula, Meterme:tolo l la luirdeodo 
publ u, ce ce Grurn re m'une al pudo. para 

1:;astar".17farurIor'e j;;;;Zbhaatc"enlaía',''drZeuaen.  
ver Er.ara ms ama el lunet.1 del entrante lucio, 
en el mit« pagan en Intel:gene. de que dichau 
mtam! 	hallan ea  el potrero de Sr. Alla 
re, aro en el Penen Ven. 

ere co, Mo2.3 dt 1510, 

smo lm :aborte de le temerla 
deur:Tuna del nepe: vil teto «setenta nona de 
p 	eefe superar de Lu:n• opal Coro, 

del  Ird 
Se. Inno:Vito orden. en anterttna Ondeo e a del 
merme ene, .11 dinsiedo en enuncie .1 noblen 

seneltio pene orearas te Uretra anumeda el 
aliares del !rescate mea en el load dt le ger.. 
aYf sopee« a a 	uattambnie, en coarpto 
ce que lea de ecit ce Muera edad. de a  ale 
mana rapta. cada :ene, :re a., a .ulefeteion 

al.e""que ee Ins"uerria7.: Z:Zit‹.t.11Tqaurera 
pego hará pa <be treerrna n pnrt.eln de  
1.SY.pu cado en ::rsde 	de la mergo. 

Llano S7 de Laye da 1839. 
I. 111 DCRAN, 

AGENCIA PCBLICA. 
retal de Intaines "en el. 
Le ese er -»:« anta .tuát e. el Will de 

memi.zre. oda. ::, u bitap da una los labra 
enana. 
Oadaano 4 lo mata Koe. es ~epa.. 

ea mea, 	• 	o 	• 	• 00 
Babee Lateases do asenelated Ton 
utauss pare esa: . • • . 0 7 

Ida.  de II ede e4 2 too pay. 	• ; 
Cleempaia ~ellas ea pes m'Iodo. 

• eseadeo • 	• • 	• • 	• O ott...• rir:24,....  yeo, • • 2 2 
te eme ale 

feos em. 	• 	• 	• 	• 	O 
114 e amarse do o Patea. leo sed. 

es 	• 	• 	• 	• 	• 	• 	• O 24 

Como nos vemos precisados á inter. 
rumpir con frecuencia el análisis de ni.es• 
ter conrtiodion publica. es menester re-
cardar lo que últimamente se ha dicho, 
para atar el hilo, y llamar la atencion de 
nuestros lectores 

Huta el art. 8 de las basa conatitu• 
donaba, nada hay que no Sea muy con. 
torne á los principios fundiunentales de 
una sociedad bien organizada. á la sobe. 
tenia de las naciones, y a su bienestar 1  
y felicidad. 

Léanse lea articulas 9. 10 y I L y di. 
gafe con imparcialidad ai hay algo que 
ni remotamente puede merecer censura ni 
causar dado á la nadan. Unas junta 
en las capitales de los Departamentos,' 
que ocupen el lugar de las legislaturas, 
sin las facultades soberanas de atas, que 
medie hacer el bien y no el mal; que ten. 
gen facultades económico-municipales,: 
electoraks , y aun legialativem 1 fin /10-1 
bernador que ejerasefpatler ejecutivo en 
au Departamento, que tenga un consejo', 
de ciudadanos, naturales vecinos del 
propio Departamento, y elegidos pope-
larmente, son á la verdad disposiciones 
muy propias para una administracion  
henal, benéfica, y espelta lana cierto 
punto, mi como contenida á la vez por 
el gefe aupremo, del propio modo que las 
juges por el poder legislativo, tambien 
NUM" para evitar que saliendo de la 
!atila de nos atribeelones, como lo 1,13* 
clan frecaentemente loa gobernadores 
los congresos de los antiguos estados 
opriman Silos pueblos, impongan contri-
buciones enhorbitentes confieran facts!. 
tidos estraordinarias. y trastornen todo 
el úneme legedativo. 

¡Hay algo. repetiremos. en estas sin. 
posiciones, que son las que contienen lora 
Ira citados articules, que no Sea Útil y 
benéfico! No lo hay, digas* lo que se 
quiera y nl algas reme ti falta de pe-
der se nommen las atribuciones de I•es go-
bernadores y ju ntas departamentales. que 
le esplican y desarrollan, per decirlo asá; 
ea las leyes conwliturionaln, nn sera de-
fecto de las basen que estamos «semi-
sande., que deben ser permanentes si-
no de esas mismas leyes fáciles de re. 
formar. 

¿Y qué diremos del art. 12. que trata 
del ejercicio del peder judicial en los de-
parlamentos! No, no so dirá que opri-
me le loe ciudadanos, al que loa sujeta á 
la capital, Dique tienen que hacer largos 
dagas. en tragar pelos inizeimee pare 
que se ka admialatre jumada. «El pe-
der jadiad dke, ir ejercen' ea fan Dr. 
Minuta huta te jifia@ imperad', per 
tiOraides ,y Juran media fa te Mos." 
J'odian apetecer tau los pueblos coa 
respecto á tate ramo intmenanttaimo ea 
	  ame • nao pule • inri" 

(1) ¿Quita tase, ele lanpla, goo 
per eis dalo el pm. de &Mb& Se. iba PM ~le a mallaa I Mas ~ea 
mire aosiono. erinatjei Tribu.Nquis ..1.3," tupe o eme leo de eopea yrs re 
etiroldei 	 tte 	1.01•Itre ata WAT 

n. nenzen. 

• unotr.aíA DE. 04132.4. 
la quo caribe tiene honor de <mur alpe. 

Pico de teta capital y d. la Iselunaurnee, 
eneblecniento 4 datando en el portal de Apee. 

».Ael'‘eírteSde tu obra. de todo duo ton que 
cuenta en tu Letalidad. sepa al por 

tu. 
 ‘1,,u 

contiene chaoalop que I» publicada, r.p.m., 
en breva »t que debe recibir de Espada ala. 
dls. cenia.. anee. Mentara laa, mofante  la  
actoidad y eleuia de los socios ea:aluno. ea la meen. 

que alerte. en toda. partes laa obra" que ae boa 
,mona avewe a :bel: e.,:tilica.larna...dne l'huasa en que ces 

Fuete inútil advenir la pre:derni.dteo esbc.:: 

y no as dejan ver en tau loe notables arena de 
• oruga.. y sute.. de Incube, que ilinnyerolo  

couLnuo el lector mcnipuluto en nto. punta 
de le eloon1 las co alteran e_ beta, huta el NAO. 
de prole de las coneeploa 1.4 prueba bien Mea  
de eltu le enntentra con muy pon. eeetPtitence, oe

lea inánáta. ohms npanola. imprnee ea Fru. 
co y en Leuda-Gala del Nona 

Lo cuenta cierne obrar turma tunden es 
castellano, suya Unorodde uccion no obceca por ehe. 

reiZlie" 
suuu deawleeerama en lo r, procu

que Ile:men cuanto unce «a lineal., 
con la precie. condicion, de qued ad   demandante 
entregue en 	depdelo ma del rala 

q'A.rania"inladeni' ahn*Isoc'  canta renibienta Bah 
looulo el impone 

hi
lo. he comedia y obre, 

negree que u publiquen :letalmente en Lenge, 
4 malearon en lo nausean, mena tertánle loe 
penátlecal neistifiten, :eterna y pont cat. LI ee• 
mere, puntualidad y la mayor equidad 

epa 
ea 

los precia roa la pana. que ofrece. pee. 
cOnen que so arreo comerle al slewmpolar tur 
lefluere•Se San encarga.-111,seto, Lelo 914 

ANTONIO GADIA. 
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Unan peinero de u bula& aniesiseme subes beleinedee como aneare Miro% 
asaah 6  a obligan, qeo cada 	COIMM r n ose hermana vide ~lee y muro. 
jo al behromres lee es ipel en tesas me qui don per el respectivo rompe cnil feedreive, 
es munas alpe pode diurno ces farda. in nimia de seo ~aso qs famimenea 
,mate qua asila neinedes de ella la eireje.1 coree loo prenote* pe a* ademas miro 
me del 	penca ION ole lee Muro u Une en mi lepe bofmeafeserable, pe. 
da ea remiso se aro emeromiroe el arpó. ro se es le lee de alpes urea perore 
misas del pea be redima, siendo per e. aerlee Unido, y *u al es ~aneo ►  le 
tre pon w uroveraile el macaco de V. S. maldad, si lo penara meren legimieciae. mi 
el usara' Mal alune de lee médicos pe las emendedie deba tolerarlo. 
llama parme, es me easeedembla mie cae Eme. principies me mey oren y V. 11, 
croado ea .ee ere sao pan rada aseaos holla prnieenceue ea el copeas do he ea. 
serias >adulo, cuero e* canto y evideate sos nromidaq pana hico es dirime del 
qe. ni á la sitas del afuero de asta llega cuerpo de callad militar, airea ejem so. 
el de usa!" tome lo advertirá :alguien oro anee primo y ao sets ame si namie. 
qee rompen el de las legundas con sl de los oe ceo cruel carecer, ni mg en arbitrio de 
P0aorma da 16e caballear. a U  dado  no. V. S. hacerlo esterisivo á estos easea V. S. 
ticia es el Oprucolo qoe últimamente ee ha adenia co época en que ye diefrotehe Duo, 
publicado ron al Culo "de Guro del Médico," h. acatado dehiroacete a  as ameicipelidenh 
y puedo V. S. ver. 	 ha rumoro» se interveociee legal y para 

El Enero. eyeetaanato cunda ceder. ejercer librusetua le pedalee IMMO médico 
roa tea lo dispuesto, eieguna elteracien hizo, MI, as be unido e le prianciee del 
ni yo dada banda al 'jumar lee determina. Emano. encuentro y einaproadu le pa. 
cienes enlutas de los dee cuerpos que pn. resido ea el bledo ubre Sida Medica pe. 
asido, y lucros despees de beber recibido la blicado ea 17 de Julio de 11" palma as 
ata que cooteetgoo Crocite que en ella eo 113 de Arao liviana el titule de cuajase 
aparece erogue ame fundada. be momia. que churo del eatiepaide prearrieudicelo as 
do las leyes vigentes relativas, duplas que 12 de Azore de 1417 y el de mak* pe ea 
be visto las citeriores el decreto de 4 do .t. 20 de Setiembre de 1313 recibió de la !e. 
gesto de 1334, y las emaideracionee gol da. culta médica. 
fruta el director del entapo de salud militar, Con el rolo letona, de sis cierro aeli. 
signo el regla mesto que cederme á era da lee de buen el ayuntamieeto naba, opa 
posicieo,dióiro la Mane tuba el eupremego. se 'maleo es la dirounies elida y roe ab 
himno, me be coevencido son mas de ems ea reglo 1 la taren y 1 lo Olpsoal• as el aid. 
mune alpina 'pone la mine de V. S., y celo 15 del diento de 21 de limicalee de 
al mismo de que el aembrammete qui u hi. 1531. V.  quedó completereame apalee 
:o cn as peona estuvo talan bocho y debe pire ejercer MIS y seso probaos as rimad 
aubcatir. 	 del registro pe de los cepruidee alee go 

Pus rectifemarlo quiero adoptar la dado. hico ea asea eureeine ame faba 4 da Ocee. 
clon que V. S. bu* entre Mi" Mamo I bre del mime eso, época u pe V.  sed. 
Y naire me, siendo melera para tal ceao cori mute envio la miau plaza lee bel, same 
Odiaras á los »pedo, bajo deo dinnee eic se roa el titulo de directa,, tia esa al de 
penas, a aaben par ene parro como cuaje. primar gin:jasa de ejército sepa k dame. 
caos de ejército, ceso militares que disfrutan "mica pe le diera el decreto á 1/ da No. 
mildo y pe rieses traban lag cuaiderscio. 'l'abre de len. 
ata qoe respeerinrooete las eeeeediem el ci. 	Si, poss, la eneeldpalided he ceaValable 
cada Nehmen seudo 'latee& la ordenan. de le muera pnemide per lusismo e pasa 
wat poro si eme aleen profesen" eo mi á V.3.. a aptitud delinea es Maigo o> 
oigan as el 'link» de se Laudad I emir me matice dale legareis* ea asea &lb 
as *lasas é seo pososran, ase roo tau pe pe Y. S. en  ya ánimo naif  11  da 
Cotejen** preitieslumatemialude rorro. maromeo furo lee psmt sima riabs. 
mes de Impagos, pe podio pop:M.1 a. abad ella pu otra parte, ropera ala. 
den: lee recosocido la isternecile pe u mea que ea élo dar scaudads coankspi 
eme ardas debes treeerlueuroridaleepabacee la erilermaria ole P..5, tieso taahime se s. 
del lupe ab pe Una Miami" y ei é as. lo eeterldad sine ae deber de meleirle ces. 
yen elmedeniemebe esa a bu enrede 4 le pie la obligo:3e« cernida pro ma L das 
proteceiee de taus pare ejercer an probase MAI del eñe» pallico, 
de la upada manen, momo» ee itera. k rouribuie que meo caben* de ejerce d. 
ee que ee este anide ee hallen Lesbia se. almas sea rediaide de las obligad a/u 
jeta 4 lea tosa askridaha y as ul ce. enema y main& del jemes mee hin 
IDO dientudo lea meteju y  dende de ha el eausimana apenado da euralmosteroy 
airones ~el debe* realero Deur lee tereirmate a el primero de lee merada 
obligulooes d. *MOL Asl lo dicta la ruega Drama desde coma mg a el40 a mear y 

ea eadorae 4 ea de lee priecipiee eme sera da limar d he peine ~e" 
ronce del denlas mea. 	 11~1•NlIesdieekgr. 

Seas lee ceimiderannaeldee de amas dri. Olas rasase Man da é V. 11., pee 
bernia mas romo y prestes que ambas as broa le ~eme pan emapelso le rapa. 
lee penara de ejem: eme Mime pelean, Mea di lea enriele im~se  y 01110  
limieladerolee a sena ee el opero* uso s' alar kierizelee emite el miel á 
nadaba eireeriermerom impute de lee jis pe maree é lee oinrome rmgams tu as 

0011,11OTSTO CaNITITCCIOIDI DI MIDO. 

11•S cimenetaarial encunada/ del era. 
earol0c3o11. so han permitido al Emano. 
iroudinhanto hacer cuero duma para 
bri U cine infeliz del neinditio en le te. 
▪ "loca de viruela., y In ro Mena lb!. 
arri qae n mucre el trono nacional, 
kg impedido tambicn que por pene del eta. 
jeme pbterno la minaren pera ese En las 
aliada necean:s. 

re oda preciso, por tanto, exilar 1 cuen.1, 

es permou pueden contribuir de algun roo. 
y le municipalidad ha nieto roo "abete • 

Osa jis tui rodee los (*culmine • cuelen. 
mesh capital se han precedo con la mea 
111111111 defeteoeia a uroir de limosos, «IDO 
II Ola ya renriceedo, á todos loa infelices 

eu audio en lee minucia que 
upectiranieete se les deeignann, dando ton 
• cemportuniento a testimonie mas ioequi. 
un de r3 l'enterque, haciéndole por Lento 
~don i toda la gratitud pública; y for. 
euro un poni» contmete en recomeadc 
De audacia general con la particular delSr. 
D. Pedro del Villar, quien cometió le carita. 
cupe m le hizo con la nota que bajo el • 
ea. 1 aparece en lo adjunta copia, obligan. 
amasa dirigirle el oficio sum. 2. Ea esta 
ye a indica que igual conduela be obuses. 
dulcifique D. Mariano Gamia, y por culo. 
ron ol mismo hace mérito de la conté in. 
lila del Sr. Dr. D. Carimire Liceege, tango 
sigue de acompaiiatla bajo el nhos a. 

Icalmeole ie bao Agrado 4 coouibuir ton  
es Navieros personales alguna* tienen» de 
les lee ea cada unjan fueron comiconadae 
lem usar cuidado da loe enferma qua bu. 
haca, y das aviso si respectivo facultativo, 
la di pe  loe evite; pero el mayor número ha 
*Mak sea urlago, bebiendo adenia otro. 
roo voluratteneete ministrar por as ceen. 
S i.l medrosa que ee otearme eo sus roo 
Maree Necios/e, les Sres. D. Clemente 
lir. D. Germen de Landa, ea salen del se. 

a? D. Manuel Finé/aldea de Me. 
ad. y D. Dame» Sano. 

ella D. Jun Marie Floree está miela. 
61061  ladee auxilio" en la pene que se le ee. 
sorda, y lo mimo loa Sri». D. Comalia 
gmsiro y D. Frenen, FUMO* Perez, es lee 
%Mega pe al primero ee ancespree eo. 
▪ toombouro, y el aupado temo vecino. 

Lao manea males de la justa municipal 
di serré muta pastando niobio fenicios 
1.11 Sensato y eeDaladee de que omite 
pm aloes hablar, y me flarIarTO hacerlo con 
allemiee paca coeocineeere del público, ces. 
lallmde por "hen goa IlDarstaal 1 roa. se 
linea propordoeir le tenga de lo espumo. 

' 	Seas y libuted.—IthIce, Febrero 21 de 
1411.-4ro &gas. —Señoree *dimite del 
Ibis del maceo gobierno. 

Sis. 1.--Direecion general del cuerpo de 
W militar,—Por Si odio d. rd., teclea 17 
ad Mere" leerle cuando de lea medir 
~das per lejana easeleipal de aerdeld 

el bus. eyeetcanato, ces el aqui de 

que es mama loe esfumar da le vuela rol. 
dame* por lee fueleatine miura, Manbe 
yendo atta elles W entonar so qua es be 
Medido uta rolad. 

Senda humea uneideralrie el MOMIO& 
los primero, maroma u ella peso duma 
pedas eme cosauloe, ame eludo ea rombo* 
ara pan cada marrar, 00 aliento ~a 
ha podido idas: ea ale repone a loa proa. 
urce cubran+, que rocen que deeempedar 
oblipzioun mailing§ á sea melca u lee 
cuerpea en ime ,bree. 

Pero meato mes me sorprende osa ley" 
tenido puente mi arietar público, de gol 
upara de un carpo faculuuivo, e cuyo car. 
go teto le salud del ejército. Y que sin ceo. 
alucón á mi empleo es MI oficie como a 
un limpie médico civil, embetunen la so. 
lenidad menicipal eo anide para cuyo seis 
demonoreo ew facoludei. 

Doce, como el Un». enetamieeto, 
la humanidad me *ocurrida en medio da sue 
eoferroseidee; paro asea MUY  atrofio  TM  ye 
le dirigiese Calme, aun cundo curiosa, par 
da un objeto un laudable. Laa ha dado, y 
muy de entumo,* los directores de los ha. 
piola mi iteres y a loa 06C11111/11 de salud pe. 
ro que u precipita la vacuna, para que loa 
epidcmirorm tropo una regular 
y aun he moren á mi come y reparLdo pe. 
tia un método que 40 solo ha tceido por eh. 
jeto á loa individtwe del ejéreito, tino tem. 
bien u los Utilice" que no penenecere a él. 

Per último, be procurado llenar debata 
tan fatal y sagrados, no solo como directos 
del cuerpo de :alud militar, sine tambien ce. 
mo médico, pero Gin reparten jamas de la 
ulula de mis facultades. 

Al decirlo ►  ed, en centeitecion, rengo el 
honor Je augurarle todas mit considere. 
cienes. 

Dio, y liberud.—Méliee, Peluca 24 de 
1410.—Pedro da Filter.—SeDer alcalde l.• 
coutitureeel D. load Nepe. 

Núm. 2.—Ayseraieneto coninitueimul de 
Mélico.—La junta onakipel de caridad el 
dinar las proaideociaa que le bes lid* pero. 
bino para tiralellit les uno* de lee vine. 
lee, procedió esa cada la circeaspeccioo y 
madera debida, y esmero, dietebuir lae man. 
nem de le capital entre les protegerse en 
gimotee@ ella, pidió sea ocien de ecos I 
la facultad medica, seo envio 1 le cal bine 
au desluciere, procurando eseciliarle de la 
muere mas camada •111111110 masificó eta el 
tracio pe V. a emanen con el suyo de ayer, 
no acece infinidad° ceo que pretende ceno. 
MIMO d. la obliguéis, peeilinr cayo tac 
plindente so leenege,qse per la fila de fa. 
malidades á que ialebideuesee alero. 

La eureeada facultad que helepó a V. S. 
en el ahume de pedirme. 'ropas diaria. 
Mea bao atas addieapei emep enliteree, 
al le juro uno es el Dm de cosaiderar 
da dirime ~trae las !maliciaos que cedo 
manieron puso 'emir ala cuerpea 9.1  
ke qn asissae les baimeelee, á bolee aleen 
leales de seeneue 4 mera nriperimieme, 
a lampe la remesen esclroismagara del e. 

86 bis 
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• kle holle de ta Pie te. 13, elo• ; 
eam

hija, LIQUIDO Mame' de te. lama pe- Titt 	at 211, 1 / 	; Pie, en eopicao Jaro. Binar" yrreteedunei I 
   'Men Yak roo 28 diere de mmigenoo, cere I 	.1.1111 y ~1.4  4". de dei lora ~as 12 re.•  donuon v 	 tr`,"" o  permito derrames, auenapode D. (Mol eimasleme 6., Pide.. • d., am'ecideedu eie 1 pe de da. le reer dad*. 	oo• 4. 

I vivir len sola de ioqektedes y dirima. al.1"1"1"" tOP0kcioe 	imidebe 134. 1 Mi.'" 1i1gov i hoye. 	 6. 	No., porta iktderüdoi.;•  i>" yeemidetheamemaise 	• - • nom 
anua de tau bao divolysdo le omecie do I P5.11"111  “P.141. Jes0•01  Ji Nana. ot• ; 	• 

que se iba I cambie, el mi:ligera., y neo lee 1441'15545; ..1141." 50.6  'X Roble, co 

encersoll de le plana mayor y do le comes. 
daucia gene& de Idéalo. eddutledom i I 
doignar algunas da lee posada& me iban 11 
rey:pirar debo. Ultimo 	• I 

Son boa pelpebke los objeloe iout sa ami  
ponen con erniejeeks emertheriae, ámale 1 
el principal el iofundir alticenhanau mea» 
le inequilidad se 	cito/amado, merced al 
detengulo da loe pueblos,' á la Immo ré, 
probidad y. honrada conducta de los qua hoy i 
dirigen lu herida* del gobierno; pero atoe 
gime turbuleatoe solo lipiria fi la nulo. 
cine para Nem pulida ame cuando me I 
coma de víctimas y da nepe, y le p•e el pe. 
re ella abominable parque lo impide tu Mi. 
ca copcculacion qoe se la do revolver pare 
medrar. 

hamo' ectorizedoe pera decir, »le no »e 
ha pensado en cal cambio de ministerio el de 
la Lec me. ilte. generales que 11muipealto 

la gefeliare 	ole mayor del ejército y 
eenneaderecie petrel de sito Departiera. 

IN que Me Jipe y jai...nema los acepe.; y 
tulio lo mama pera advertir el públito, 
Wien:rue*. de loa Deperurecomie distan. 
me, que á menejentee noficies, y á otra. de 
eta semeje que bajen difundido 4 circularen 
ea lo breaba 	..emir. del Orden, de le 
pe: y del gobierno, es eine* desecherlaa y 
expender su juicio, cn la inteligencia de que 
cederemos eiempre de instruirles con upar. 
entidad de lodo aquello que eta darlo, y de 
desupiarke PUDO tiempo, cama almo 
le buco" de lea Caleedadts con que m tra. 
la por los escudos del reposo público, dele. 
<mimar y deeereair loa Salmos de nuestras 
coariodedepoa. 

~alano; Pramiaco 	Medro  Elliejecl, ot.. 	,,,,, igy  ....a. ,...",....,, 

Por el come aleado que Imitamos hoy, he. 
eme muto COA aliekocion lee fructuoso» e. 
reo i que he cemeneado I dedican» algu. 
ea de los empleado' de haciende de duce 
piel. El objeto ea puedo ser sal lasdable, 
eepeeialmenus cuando ce asilare litem es. 
mal de estudia por desames ni esa si mea. 
ea o el estildelialieato de Pierde. de ro. 
poda pernio, sin cuyes desteto so es fi. 
vil 	loe conocimientoi Anearicree de 
que 1E110 PPM& npúblira, y uta falte 

GRAN RIFA 	 OBSEQUIO A LAS • ' 
110.11100 ani 01.111 	 geSORTT AS 	' 

bordo; asen... Willieui Jur, falai- tiAlA com~ I. doma de loa unedn I la. MCDIE iken.A71(r3D,;• ...D.., j.,..,,....;  ,ndim 8..1 .L• am.,..thilerom ce nen lamtilludo p«ragente,  EST2aohnirable Deán mode lar dure dm, 
idpd, molino.; Adocy Bao', ~ande; . atilICIID="gorala•laradomes.‘ anis lee eadirrordadr  a de le 

 boas Wy 
.1,:ea. u 
 ora 

 r etre:lite 44,e.
d J. &lee', caliento. 	 ' ma yen Poda, lema reme Mea mintoancool coonaule indo 1= da o:oletea eadarad• 

Salido. 	 i 1119.14 ti [010«190 hl Mamar 1 9301011. 00 dna oarennedad. recobrai le heled en muy autor... 
Dia ¡9 tiettbrilv-B•cl:P0U0'2.1.1.101/1 1 red.retrács"11. ."=«deUplárdeTaup__.'  l'oe%Mirt= plIalier=ár, J.~71~ o capita= Dego. pera Liverpool, ' Po 1  id~o lünds lee 1« topar   la .79.00.• .c."' li"n•lee. y evévve• le .moles  macan amo 11  be 

de, 

. I salen. 	 aada yen el U*. Dm Aceda d bordee. 	do, adulen nal de compelo. que haya en ellmt 
' 	El  "" 4«. "fi  r'''.''' 1̀1 "..‘"""""" Penal'•"kdek  1 r''''readenS."P'"No. ...yutelle' Ildeb"'r?e'leta'itarc.:: de aje  km. ablado. _ 	. 

na cdtdn.e de ld pandea de llenador. y A coi lin. 
AVISOS. 	

. El de PIM, 
le 

 una de pleque de plan 
i 	El de 1010, • eolcound del Pad« J. tallete, ve le 	 »1 

............„...,,.._,,...,_ 	.....  	dará un podio. de brillasen muy nquiuut, crin 	  
21111,11CWICO 11171LATIVO EN 66,6 66 6  del, Peyeenle P.'enie Per mal Sr. ' u"1.2 Ptinetu": dri",:ffedrfoTe la SMIllan9 Tn. 	4 POLVOS DE Ski Louis. 

heclerl, ataread la nemas de bine roe loor And.. 
19« P... o• re riel Dr. G. 1  -- edad 1 	pian. da mee de dos raro de alto, o amor 

T,STA o 904 tOMpOnt.00 min. y topeto. e 
n Seludeler • Ce. bao 6 de u rudo," • 6 po. 13 aro de 600, u Idio de mare. r.... caldeuelle Le. todas 1. ie.!~ ...das eo al 44 para ea. 
dime.: del abdico D. Poderle. Hube, madre que 1 a ea ...uo de neto bulla.. doble abarra 	ter ata ilalu r en pulso muy rano lar :amadrine .', 
ire ate por be pedidora a 1. que re eareert. in- i 13 pnmerri dr IX e. Mude aro nen ledo 4 tua brido de les dPeldet dolo areinuln de une e,ele 
lernedeenelemenno.pare que re remake en: par de cuadros, rasa de dura que mucre:. ea .dl, uno cabello., motu y borne,. Tembita u mut • 
el remiso de mune dio m el «KM del que ese. : oro ie.:memos y o mude reto dr rina relizum burra ea lae leuda+. :asa Oye U enidein ata 
.0.....•  1. Dip,.........,,a„,4..... 4.,,, i :j.,,  1, u Vire. de la restad de oro by 000 .9 onda lair0 4401,90.«.13, y tare 094 lea 10.:9411. 

Se ario • lur duden 
dicha 

«bada ell 99 atinan 
.7"6"'... 1*.i ."....~1.1=7:....q%do"...rpm..14.".... :3.°  gictuiru"de'uol.'  Podio pintado al alfa dm I. de eern, que er.o dicho ,trpeedized mur p. 
tc.-kiaicoi  Abed = de 164U. 	"• , ruina 	 co co•o mudo toner su: brame mor re al buen. 

, 	1 	1. Cu par de e tud t..« Un de :,pira, orle repon'   ledo Pele leen.,  oran romera. 	eeroPidtd, RAPGN DC 1.• CCC1 A, , ....., ,.„4..1,‘„,„„ ,... d. ,... 4. „„o  , im ideal.» de loe perenet" y le ludido ramada* roma. y ;neer% 	i ii.,,,, 	". 	, 	 alba de veo 1159111. 90M chao •pr« .10 del mayor 

EN une P..lik Pinol Sr.  e......,.._,... 0* kua U.   oleo21,1"».:21:„7„1.4^'  1"1-*- dc',1%,5-.?In'er4v:J.I.Edruntr J.,  ,,,,- ileer•V,.--• ate  i, ee eso'  i o. Co 	curernucu pirtnal. dc violo me. ' liM ¡firma  ......l. 	' 	"' r.e.q 	 7,.... podan pus le MY: arada de tuta t.a. , ,,,, ,,,,, d, ,.,.,,,,,,, ,,,,,I 4, p,,,,,,b,... 	..", .,,,,. -- ---IV thao O de Iba 4,10frbi 
. r 1-93 W ¡Zr i:«Crb0 que and da dame. hada . el »malo da ' hl rada de boya de lata. 	 a nlicatA pa n .4111« 

Cuamittao. / la »atm le he holm ponen ee la 1 7 Ceo Natura al slro. tel retrato de ne Seeildid 'loma  v teta,. uota. 
St rlanide en la memoria del peral de 31.rodei cundul de 1000 p• al »atada libro de deabak i Plii VII, r una »vilo para adora. ,..,..,,,,,...., y ,,,,,.. I. 

de l
,,,i,.  1 N. Dei li,,,,, it.,  d, ,,,,,W ,,,,,,,,d0, y ,,, oda. 

aso 	
o la Ittire ni Nle mana .01‘02 del nue. 

sir I »dese da la~  ea del jueves 30 de cor• maneo raro de bombo, 	 Sür 1 
l 	9. V:: Saneen.. ton ere muno dorado. neme, en el odó• de la calle del kefogio. 	1 II, 1:‘, sd,,,, 4,1 d.,,<.,di....,..,*. ,..i.. A CEITE AnftlICADO opeetrioaal pare .sarro 

11,Dica khnl 31 de 1140. 	 n„ 	• .n. huero. el rulo, Mudado por el Dr. Siddetu. 
IGNACIO PIRA.  1 ''• rn  "4°  °""" " 1,21 F." "-- - Eait acere proponroom o Duo coso el lo 

l' 	U  ° '''''"."1".• 6" 	,.i. 1. n...'"..  ,...al, 	. ¿In,,,b.1 ioin,c....1,1. 
le, CNA «doro que *epa ruar  pcfc. , nort t.,..m. ,.." f.«.., ..0... 1,.., ,, 11 r. ,,,,u,„,...., it. i..... ~4. del  . liadrge el.i.i,fr„wdeesilibilen4:o_,,b;lie amo rocliescra.ilie.  

Sub Padre CO• Ninbit00 eacederet ~ler na la Pele del Cobre 1 ii, r, . 	,f, ,,..,. ,.„,„ , „„, „„„,,,,,„ cit. prodeacndo el obre al 	ce I» ,..e r es la 
«duro 7. 	 3.1., • ' 19°  • --- - - , -- - • '" ' --' , bu.. r (maite sobre aluna le note. Se rana 

S
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 E VENDE 000 mema y min. nem. 11 L.),1 1/ 5  11"1" PI" T em  r '515" 55  P°1<5.  i le'riernale5iltiiasraer poirtilm"deStreatiern v 
de Menem. Ea le olla» Codicio. tela moieme 1 Copo theimi mem &MAUS«. o la can del C. 1  ...mi." ii e'.... ii.°49.4eie«h.111°."°111" 

r 1̀11'14 11 " Cal• 1.• •Ss".• 3  / 3. dirivi.:C,..111111P111111"11‘.1.115115511115111.  '15. `e 4  ; tul.. d1:111':...̀̀,E14:*11`17,:1:"fle'l 
dein. 

	

	 .3.1 , 5 0,1,„,t4,,,,,,,,,..,,dd,.4,,h,.,,„,, I.  lomo Illidral. /941 ye el TBDI de treedenb 

L1 »cm y hemos boca »mote sci'l...art  laquePLIa"Torer4i'd'eaTI'  " 'i ''.111/:'"714""P.1'. ¿ah.'  ' ' 4 r  
I ''''''"'" rj,""" 111'1114  "M' 	* ?. 1 Ir l'I''T'Elntri'd I. eiZes':1 

50. PAILA NCESA-7011.k. 

amarome EGGILMAt  ea apta J. 1 	  

11 dei minium Ro, admite urce y i 	
.......9.! :1 iall «16,0 &ID rae 	 ' .1 cier al trocable público, que lian *hierba u. 

T CAN ALC01011 Y Ca., tienen el honor de MY. lec», teldr1 per. dicho »mut! da , 

~pm taima, pan ad. lee Neo »hm...14N 	 . nueve CARIIIICEIDA e,  le calle tel Cipo No. 7, 
tm c4 ~, uompo,,,,,,,,,I,,,,,,,,,.. y 'I, OlUGIIALES Y TRADUCID.1S DE den, de tie h.,. toda ele tic oicninve el cano 

mee. Ari12. de ONO. 	
raIrre'relprenle:11te'r,.::11,17wittiv.I...%. ».............ro »Idee, J. Camele y Co. 1 	josz isielmi preAgeo, 

paraeees 	 F..., abra, pro- ', 
ofrecen N. mole» panrepoecione. 

que 
rol.; 

	

...„, • 	mamo en eme 11010, y piden mera. 
511 1  e y teca mairormenámoomoo 	km. 	kee 	di.1".^«." 

tu
eueet
.le.rittaulo..p.coazezoilLeadaodoq...„~mom el que: 	 s....dolone...te mata. rtor• 

illioncussualsous.111 

cale71.11A P111 MUDO Pa Mearri. 
Emíteles. 

Die /9 daabril.-Pailebes Facial Pub 
recia, see pavee Iré Pois y ha. monde& 
to da 'Muto, esil 2 dio de einem& 
enmielo Criaos del lel osesisieede lee 
Ser. Sereno horma" triplicar 1, ... 
1.. s.,. romero, Joe. do! Llamo Gil. 
Dores anal. 

Dia 20.-Berta meso ~rimas Esp. 

cica P.',""mn • redes..un en todo son la comodidol preeibler Y 

i• • „-fne 	.0 en  kjilirndr1018  lar olineem tole punludidad. AY mimo ofrecen 
illintru, y cuyo , lacé para guudat lada clase de munes belisole 

	

hr 'I 	

s 

t 	,ii h O 	untadas l» per. 

mérito literaria a. ' techo, por un dquikr maleredo. 
precito sobre mei E. el comal de orno da la esquina de 

• 
le 

1( o 	- NO goma butruidu y 	
cene do Nuevo-Weide y pluuela del 

..› i‘• 
	Purria del Senil.. 

	

-...." 	
dr par,.. copra. 
de ea la Ubrera de 	 SEL.V.Zu.VDE 

enea erre ~bre de hes Reste inim 
adiaba 	r

Padermr: •. 	
- -''' 	Rano. pum! e 

am dredemla el hm debboub. 	
Ilmadoca autor.. V ERD1DERA TI DIU VEGETAL 

are 1.1.411• nunca., 
Ras, W. DI masar k Ca. : d,,,,"5 7' 'si 1$2,51,111~e la "djedidtut,kraaht., reconocida por le mejor pan to Horeeeniee } col. 

4.3 	 o AMO s. .v.. r.a. • "IL  I el  	  . Juico bLirqsn, sineada en la esquina del 	Una da lude dm* de Plomo. 

mr, n...... 6 D. leeadie Robelle, D. l panel de Momerleme n melle de Plagemm. por De diebe ..mané ralea cada quino dio itzt,..,,,;:,.=,:rt ..1.i. pricie  de  fu "I" .1  eimPlu•  ' CARROS PA RA VERACRUZ, 
ara cordelord. 

Tm et Mol U Comerte ... 1.N+ ' te el soma carel a venden- 

En'
peelea ~ea de lardees; dan. $801911  Di 10011 ESCAMUDO YEN Fillli. 

aodulkik de l'oc~vile 7 vaitded pele lo. Urna» un ejes de »miedo por muela» 
da ebe de pedem yes • Rever mei/ pus el. 
Me I. ~a ..... 14. a mt....i.... 	"é  ‘P"'""~" .7" 20.19  
pum ii , Y ticas á o imi iserilin Niin:, 7 iisi. 
arab Ikrairm eug~ de be ~be da Ww. 	LAS poema. me dome adornar ». 
mime y 8,4~ 7 weele de be Pioa  u' ceneelem. pue0 Punir s la Parta. 

P999105 	 400 di  plagie" olida de Ildedille No. 
1 te d.de espoustin, 1 mielo my Mudos, 

......d •.. «.~. cae e. r.,.. ti ••+ .194 beneme cobee. de pluma soilueek de Nie 
MG" o le miemoresmo. • 	e e  la ayer mena ea aun te el pa 	5017 
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la inii~.º«1000190 lb ~dm  • 
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dem e le Dem Yee deba mea. 	Mi 

MIL NIÑO TUDIDO. 1 
 

gesseih-tommoiff I. •~1111b-1Reo. 
Mear por mayor y ~Di,  ea la ab da lee , 	Cele di ka ~Mb 2. 

"mi° 119I1  la ?I 	h/` dommedwoww~wbows.~...• 

S hijo de Frunce R. Gua., mem! de fru. 
cia, quia 107 partid de Imitas Cuerno pa. ¡ 
re le HM." de aya ceded a mame 

babe  pa. 

pos Sems-0.101». be' ea ~dm 
le. Si asees  	nvel 	mem 1; 
lee 	dele hm" qeimee le 	de ea! 

Nom ea le primera canee del (kph/tabla te. romo que I« leiter mol». 
cada de nuestra hacienda y de esotro &arab el  d. 

Pena p 
„"állss.111"sd..b......"." 1.1411..  

pelado sitie= de ventas. ¡Cuanto habita 17.1 -- ar aa•-aiiiiiirjaíti7".. ;;;; 
abonado le república el todos km croe baa le. h.". " didmie eh> ...."11.1"1. 	in .1 
mido pula se la direetioe fiosetiers de m 
mulo hubiere copié, alpe airea debe. 
ciedIs! Si cosociedsatas de sita club 
es bebieses molido se toda la npablica. 
ene babriaaks larmatada lea madama ferie. 
eloaes de qie Imre vide 	el leabeir 
ose vi«. Mamar com Mata frenado te» 
trepneemsee upa farra coomossacma 
laantanmea adula per simba ama y oca. 
ao oiglia, á ao Cooarataa y deáulas lea 
acadaiatia destilo% ose croa la anablesi• 
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CONCLUSIONES 

1. Las formas como los hombres se organizan para producir y comerciar sus 
productos están ligadas con las maneras como se comunican e interrelacionan 
para intercambiar sus bienes, De esta manera, mientras en la Colonia las formas 
de producción fueron cerradas, de autoconsumo, y un mercado externo 
exclusivo para la metrópoli que era España, los productos y servicios se 
anunciaban en las Gacetas eran muy locales, de particulares (productores y 
consumidores) y de asuntos que se relacionaban con España. Los anuncios de 
productos importados eran escasos y la publicidad casi nula. 

2. En la década de los veinte y treinta del siglo estudiado, los hombres de 
negocios, empresarios y comerciantes, le dieron al anuncio un gran impulso que 
se observa con claridad en el aumento de éstos en las páginas de los periódicos 
analizados. 

3. El auge de la imprenta por la publicación de nuevos periódicos con 
anuncios en sus páginas fue palpable en la investigación realizada, Los 
formatos aumentaron de tamaño y los anuncios ocuparon cada vez un mayor 
número de columnas. 

4. El lenguaje utilizado en ese periodo se caracterizó por su sencillez y 
abundancia en infonnación acerca de los servicios y productos promovidos. El 
tamaño de los anuncios fue creciendo con el tiempo y el uso de dibujos 
relacionados con el mismo, apareció en forma regular, en la tercera década del 
siglo estudiado. Las tarifas del anuncio fueron definiéndose. confonne avanzó el 
siglo. 
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5. A partir de las luchas políticas fue posible que se manifestara una 
evolución en los periódicos tratando de conseguir el mayor número de 
suscriptores para los mismos, pues era la forma más común de adquirirlos. 

6. La definición del modelo político conservador-centralista y liberal-
republicano en la formación del estado mexicano, fue el conflicto fundamental 
en este periodo estudiado. El periódico vino a representar un vehículo político y 
un instrumento económico de las facciones políticas en pugna. 

7. Las publicaciones periódicas fueron especializándose en gremios y 
actividades conforme la vida comercial y cultural avanzaba. Los periódicos 
oficiales (ver anexo # 6), de partido y literarios fueron definiendo su carácter y 
formas físicas (tamaños, columnas, secciones, suplementos, folletines literarios, 
informes estadísticos, entre otros). Los anuncios publicitarios fueron valorados 
asignándoseles una función cada vez más importante en el periódico. Este 
fenómeno se observará con mayor claridad en la segunda mitad del siglo XIX. 

8. Toda una gama de oficios fueron desarrolándose alrededor de la 
imprenta: cajistas, grabadores, redactores, periodistas (ver anexo # 7), 
encuadernadores, vendedores de maquinaria de impresión y elaboración de 
papel, maestros para enseñar a leer y escribir, escuelas de primera enseñanza y 
librerías-agencias de colocaciones y de anuncios. Estos nuevos oficios pueden 
dar origen a otras investigaciones de cada una de estas especialidades 
anunciadas. 

9. El análisis de los anuncios muestra el proceso lento de cambios 
culturales y económicos que viviveron los habitantes de la capital en la creación 
de una nueva nación. Los patrones culturales de consumo (ver anexo # 7) 
fueron cambiando paulatinamente algunos y otros aún se conservan hasta 
nuestros días. 

10. La publicidad vista por medio del análisis de sus anuncios da una 
idea aproximada, por sus observaciones, de una especie de fenomenología de 
los comportamientos económicos y sociales de la sociedad mexicana de la 
primera mitad del siglo XIX: 
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Apéndice 1 

CRONOLOGÍA DE LA PUBLICIDAD Y LA PRENSA 

Siglo XVI - En la Nueva España los más ricos comerciantes se anunciaban en 
hojas sueltas. 

1730 - Un grupo de comerciantes ingleses fundó el Daily Advertiser, dedicado 
exclusivamente a los anuncios. 

1784 - La Gaceta de México publicó la primera sección de lo que pudiera 
llamarse "aviso oportuno". 

1789 - Charles Panckouke editó Le Moniteur universel, en donde publicó por 
primera vez la tarifa de anuncios en el periódico. 

1805 - El Diario de México publicó por primera vez los anuncios d 
espectáculos, comercios datos curiosos útiles para el público, gratuitamente. 

1826 - La litografia fue introducida por Claudio Linati. 

1827 - Juan Federico Maximiliano Waldeck, (1766-1875) trabajó en el taller de 
Linati (Colección de las Antigüedades mexicanas que existen en el Museo 
Nacional, doce láminas con texto explicativo). 

1827 - En Francia el periódico Le Constitutionnel integó un suplemento de 
media 'hoja dedicado exclusivamente a los anuncios "de toda clase" que puedan 
interesar a los propietarios, comerciantes, los industriales, los hombres de 
negocios de todo tipo. 
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1831 - Se estableció un pequeño taller de litografia en la Academia de San 
Carlos. 

1836 - Primer taller público de litografia de Roche y Fournier. 

1839 - El taller se asoció con Mariano Jimeno y juntos compraron un equipo en 
París, a los franceses Miache y Decamen. 

1839-1840 El impresor Vicente García Torres utilizó la litografía para ilustrar su 
periódico: Diario de los niños. 

1840 - Se asoció Decaen con Agustín Masse fonnando la razón social Masse y 
Decaen; trabajó con ellos Pedro Gualdi. 

1840 - Hipólito Salazar fundó su primer taller. 

1840 - La Revista publicó "La comunicación entre el consumidor y el productor 
sólo puede establecerse por medio de la notoriedad que éste da a su mercancía, 
resultando de lo contrario que la necesidad que tiene el uno de comprar no 
puede satisfacerse y que la industria del otro no puede estimularse". 

1845 - En Francia, Emilie de Girardin definió el anuncio: "Debe ser conciso, 
sencillo y franco, carecer de encubrimientos e ir directamente a su objetivo con 
la cabezá alta". Además encontró la fórmula entre la prensa y la publicidad, 
decía: "Corresponde a los anuncios pagar el periódico". Fue el éxito del 
periódico La Presse. 

1845 - Ignacio Cumplido, editor e impresor, publicó El Gallo Pitagórico. 

1847 - Se fundó la editorial de M. Munguía, después continuada por 
hijos y sucesores. 

1850 - El Corredor del comercio publicó el 3 de noviembre la primera tarifa de 
inserciones. 

1850 - El Universal emprendió la primera campaña de publicidad 
con anticipación para anunciar unas carreras de caballos", 



PROHIBICIÓN DEL VOCEO DE PAPELES 1828. 

Recopilación de leyes y decretos, bandos, reglamentos, circulares y 
providencias de los supremos poderes y otras autoridades de la República 
Mexicana. Formada de Orden del Supremo Gobierno por el Lic. Basilio José 
Arrillaga. 

Comprende de enero a diciembre de 1828. 

México, Imprenta de J. M. Fernández de Lara. Calle de la Palma No. 4. 1838. 

Se renueva la prohibición del voceo de papeles y penas a los infractores. 

El uso de los títulos alarmantes en los escritos que s publican en la capital del 
Distrito Federal, ha llegado en los últimos días a tal grado de escándalo, que no 
pudiera tolerarse más tiempo sin que apareciese contra el gobierno el grave 
cargo de disimulo sobre los males de la patria que está a su arbitrio el evitar. 
Como estos papeles se vocean con desprecio de las reiteradas prohibiciones 
que hicieron mis antecesores y no se han derogado, se va acostumbrando el 
pueblo al desacatd de las supremas autoridades de la nación y a entretener su 
curiosidad con el honor de los ciudadanos más precioso que la vida. La 
opinión pública que es la reguladora de las operaciones de los que gobiernan, 
se ha pronunciado en términos inequívocos y ninguno que ama sinceramente a 
la patria deja de convenir en la necesidad de dar fin a semejantes desórdenes. 
Por estos principios, y porque el voceo de papeles entretiene a individuos de 
ambos sexos que pudieran dedicarse a ocupaciones más útiles a la sociedad, 
porque fomentando la holgazanería presta estímulos a la disolución, y en fin, 
porque las autoridades deben velar por la conservación del respeto a los 
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supremos poderes y a la reputación de los ciudadanos, he tenido a bien prevenir 
lo siguiente.- Art. 1°. Se renueva la prohibición del voceo de papeles en el 
Distrito Federal.- 2' Los infractores de esta providencia, si fueren hombres, 
serán destinados a trabajar en el canal que va a abrirse para la comunicación de 
esta ciudad con la Guadalupe de Hidalgo, por tiempo que no baje de un mes ni 
pase de tres.- 3a  Las mujeres que quebrantaren esta providencia se destinarán 
en los mismos términos al servicio de los hospitales y de las presas de la cárcel 
nacional.- 40  Los señores alcaldes, regidores, auxiliares y comandantes de la 
milicia local y de la fuerza de seguridad pública, cuidarán de la más estrecha 
observancia de estas medidas. (Este bando se renovó en los de 9 de octubre de 
este año y 31 de diciembre de 1829: Recopilación de ese mes y año, pág. 377). 
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México 6 de julio de 1829 

El mayor mal que puede haber en una nación, es el hábito de 
desperdiciar y dejar sin cumplimiento las disposiciones y medidas que se han 
estimado conducentes al bienestar (sic) de la comunidad. Este abuso es 
demasiado frecuente entre nosotros, y lo era entre los espaholes, que como 
entre otros mil hábitos reprensibles nos lo dejaron de herencia. Todos los días 
se publican bandos, decretos, órdenes, leyes, acuerdos, etc, de diversas 
autoridades, se imponen en ellos penas de todo género, como multas, arrestos, 
etc., y todos los días se ven monumentos repetidos de sus notorias infracciones, 
sin que haya quien las reclame, ni se tome el trabajo de cuidar de su 
observancia. 

Pudiéramos citar mil ejemplos del prurito de dictar órdenes, y del ningún 
cuidado en hacerlas obedecer; pero nos limitaremos al bando sobre voceo de 
papeles. Desde fines de 23 se dictó esta medida de policía, habiéndose 
renovado a lo menos por tres veces, y ¿qué ha sucedido? que no ha tenido 
cumplimiento sino por temporadas y cuando ha convenido a las miras de los 
que mandan, dejando correr este abuso sin oposición ninguna, en caso 
contrario. Abuso hemos dicho, y ningún amigo sensato amigo del orden, deja 
de reconocerlo como tal. En efecto además de los títulos fraudulentos 
(infracción de ley; consentida iguahnente) con que diariamente se engaita al 
público, además de los que suponen los efitadores, para dar salida a sus 
papeles, todos los días vemos insultados del modo más público a los 
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[ciudadanos], a las corporaciones y a los funcionarios públicos, y ponerse [-en] 
alarma [al] pacifico vecindario ya muy entrada la noche. 

Nadie duda que sería el mayor de los desórdenes, que alguno o algunos 
se presentasen en los parajes (sic) más públicos y concurridos a predicar voz en 
cuello los vicios y defectos, verdaderos o supuestos, de los particulares o 
gobierno. Este tal sería reputado por un sedicioso, y la policía lo recogería 
mandándolo castigar severamente. Y ¿qué otra cosa hacen los gritadores de 
papeles, que con voces descompasadas atruenan las calles y portales a todas 
horas del día y de la noche. ¿Sus gritos producen otro efecto, por traer en la 
mano un rollo de papeles, más o menos abultado? No por cierto: esta 
circunstancia enteramente accidental, en nada disminuye los perniciosos efectos 
del voceo. En cuanto a la alarma, es evidente que se produce, y muy grande en 
el vecindario cuando algún ciudadano díscolo y embustero se le pone 
anunciarnos a las nueve o diez de la noche que hay revolución o asonada: que 
los enemigos tomaron tal o cual punto, y otras mil felices ocurrencias con que 
precisan a todos los que están en sus casas a comprarles sus despreciables 
producciones por no ser a propósito la hora para informarse sobre la verdad de 
lo que se anuncia. 

Y ¿esto se tolera? ¿Esto se llama libertad y orden público? 

El Sol, lunes 6 de julio de 1829, p. 4. 
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Prohibición de Pasquines y Manuscritos Sediciosos 1829. 

"Prevenciones de policía de tranquilidad pública. 

"...Art. 15 se renuevan los artículos 1° y 2° del bando de 19 de febrero de 1824, 
cuyo tenor es el siguiente: 

la Queda en su fuerza y vigor y se reproduce literalmente de nuevo el bando de 
15 de febrero del año próximo pasado, en que se prohiben los manuscritos y 
pasquines sediciosos, bajo la irremisible multa de 25 ps. por primera vez, 50 
por la segunda y 100 por la tercera, con las demás a que se hagan merecedoras 
sus autores por su desobediencia, y a proporción de lo que hayan influido en el 
trastorno del orden y alteración del sociego público.- 

2° Bajo la propia pena, y con el mismo aumento progresivo, en caso de 
reincidencia, se prohiben dichas caricaturas y dibujos alusivos con los anuncios 
de papeles o rotulones insultantes en que directa o indirectamente se arrojen 
invectivas contra personas determinadas sin que pueda alegarse par la 
infracción de este artículo, que en dichos rotulones no hubo ánimo deliberado 
para zaherir u ofender a persona alguna, ni que en ello se procedió por un 
verdadeio pasatiempo e inocente puerilidad. [12 de agosto de 1829]. 
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"INTRODUCCION" 

"Convencidos de que la parte más interesante de un periódico oficial, es 
aquella que contiene las providencias del gobierno y todos los demás 
documentos que den una idea del estado político del país, y deseosos por otra 
parte de combinar la disminución del gasto por parte de nuestros suscriptores 
con la comodidad en el tamaño de nuestro periódico, hemos resuelto reducirlo a 
la mitad de su forma primitiva; es decir a pliego y medio de impresión. 

El nuevo carácter de la publicación será, decía: "Una crónica oficial que 
se podrá muy bien encuadernar en tomos que no sean de una forma exagerada, 
y con facilidad se registren por el crecido número de personas que tanta 
necesidad tienen de estar al corriente de las providencias del gobierno, como de 
consultar los atrasados. 

Atendiendo a estas razones hemos dispuesto que se haga corrida la 
foliatura del nuevo Diario del Gobierno, lo cual expeditará el uso de él, 
lográndose igualmente que venga a ser de todo punto, lo que nos hemos 
propuesto que sea, una recopilación concienzuda y minuciosa de leyes, 
circulares, decretos y otros documentos oficiales y queriendo al mismo tiempo 
obsequiar a nuestros suscriptores, les daremos gratis por suplemento las 
disposiciones pertenecientes al mes pasado, con el fin de que no tengan trunca 
la colección. Seria por demás encarecer las ventajas que ofrece nuestro sistema 
de publicación, sobre todo, si se atiende a que hay una disposición anterior 
del gobierno por lo cual se hace obligatoria la observancia de toda 
providencia que vea la luz pública en su Diario. 

Diario del Gobierno de la República Mexicana, t. 1, N 1, 1 feb. 1846, p. 
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CONSEJOS A UN PERIODISTA JOVEN 1840 

"Lecciones a un periodista novel". 

"Dícesme caro amigo Facundo, que te propones publicar un periódico, y 
que, pues ya que soy veterano en el oficio, te dé algunos consejos que te sirvan 
de norma. 

Dificil es que acierte yo a encaminarte a la prosperidad y a la gloria en 
una carrera tan espinosa y tan deleznable. Si en mi mano estuviera el darte un 
talismán con el cual atrajeras la legión de suscriptores que apeteces y has 
menester para no dar de bruces con tu empresa, como otros varios hermanos 
difimtos, pronto quedaría evacuada a tu satisfacción y a la mía la consulta con 
que me favoreces. Si viviéramos bajo otro régimen, pudiera aconsejarte que 
vieses de obtener privilegio exclusivo para tu periódico, o que a lo menos 
procurases proveerte de alguna real orden en cuya virtud se suscribiesen a diez 
o doce centenares de ayuntamientos, con la precisa obligación de no leer tus 
columnas siempre que no pagasen anticipada la suscripción. Pero ya es preciso 
renunciar a estas otras gollerlas, y el escritor público, sufriendo la ley que 
común debiera ser a todos los hombres desde que Dios se la impuso a Adán, 
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cuando por su pecado, nos dejó tanto hueso qué roer, le lanzó del Paraíso, se 
ve forzado a ganar el pan con el sudor de su rostro. 

Y ya que me pones en la precisión de aleccionarte un poco en este arte, 
recomiéndote que tengas siempre a la vista o en la memoria los siguientes 
documentos: 

Promete mucho en tu prospecto, aunque no tengas esperanza de cumplir 
ni la quinta parte de lo que ofreces; que ante todas cosas conviene dar al 
público una idea ventajosa de tu empresa y de ti; y eres perdido si de buenas a 
primeras te acoges a la indulgencia del público, confesando tu impericia, tu 
timidez; bien que hagas alarde de imparcialidad, patriotismo, buenas 
intenciones, desinterés y otras prendas semejantes, porque con tales hipotecas 
no conseguirás catequizar una docena de suscriptores. Lo que te he dicho: en 
una parte, ofrece una enciclopedia; en la tipográfica, cuanto se ha inventado y 
descubiérto desde los primeros moldes de Anteuerpia hasta los más exquisitos 
primores de Didot; en las noticias, lo temporal y eterno; y en la mercantil, el 
oro y el moro. 

No sé si piensas que tu periódico sea ministerial o de oposición: Ambos 
extremos tienen su pro y su contra, por aquello de donde las dan las toman, y a 
cada puerco (con perdón) le llega su San Martín, y cuando la barba de tu 
vecino veas cortar echa la tuya a remojar. Dejo pues a cargo de tu conciencia o 
de tu interés, que es la conciencia de mucha gente, el color político que haya de 
tomar tu diario, y arréglate a él en la profesión de fe con que es de rigor el 
encabezar el número primero. Pero si no piensas adoptar un color determinado, 
si no así.., a medias tintas delicadas; o bien, si para contentar a todos quieres 
que tu periódico sea de todos los colores como cajón de retale o taller de 
pintura, sea jesuítica y anfibológica tu profesión de fe. El que llegue a 
comprenderte dirá que no tienes ninguna; pero otros muchos alabarán lo 
profundo y trascendental de tus conceptos, por lo mismo que no los entenderán, 
o darán. segundo tormento a las palabras que tú has martirizado para 
acomodarlas a los deseos y a las pasiones de todo el mundo. Con semejante 
cautela no corres peligro de ser arrebatado en el torbellino de las facciones, 
pero es muy posible que seas ludibrio de todas ellas; que en el mundo 
periodístico nada se respeta menos que el término neutral. Verdad es que 
siguiendo tan circunspecta y reservada conducta, pues estar a la capa por si 
mañana u otro día te concierne alistarte ya en la banda de Roma, ya en la de 
Cártago; pero mientras para el caso esperas una buena coyuntura, es más que 
verosímil que tu diario muera de consunción. 
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Habla siempre de las mejoras de todo género que piensas hacer en tu 
papel, aunque tales mejoras no te pasen o por la tela del juicio; y si hacen en 
efecto alguna, por significante que sea, pondera micho los dispendios que ha 
costado .a tu generosidad, y los grandes obstáculos que te ha sido forzoso 
superar. Quéjate de los subidos que son los portes, aunque no lleguen a veinte 
los números que expidas a las provincias francos de porte; y una vez a la 
semana, cuando menos, ingiere algún parrafito en que te muestres agradecido a 
la benévola que dispensan a tu periódico los numerosos suscriptores, aunque 
esa muchedumbre benévola exista sólo en tu hambrienta imaginación. 

Si andas pobre de taquígrafo, redacta de memoria las sesiones de cortes 
y cuando te veas apurado sal del paso diciendo que tal ilustre prócer o cual 
señor Procurador pronunció un elocuente discurso del cual no fue posible oír 
una sola palabra, y tu observación recae sobre algún representante de voz 
estentórea, y alguno te la echa en cara, hazte el sordo, o di que lo es tu 
taquígrafo. 

Si te ves precisado a dar la cuenta de una obra nueva, glosa la portada y 
los títulos o epígrafes de los capítulos; y así con esto y trasladar una o dos 
páginas para dar muestra del estilo, estás despachado. 

Cuando hables de funciones de teatros aplaude o vitupera a lo que el 
público ha vituperado o aplaudido, y borda tu articulejo con cuatro 
perogrulladas sobre clásicos y románticos, y otros y tantos lugares comunes 
sobre la del arte. 

Si escasean las noticias gordas, invéntalas como mejores te parezcan 
para tus fines, sin importarte un bledo que al siguiente día queden por 
embusteros tus fidedignos corresponsales, porque la mentira y más entre 
periodistas es pecado venial que con pan bendito se cura, y mentir los 
periódicos es tan antiguo y tan ordinario, que para ponderar la mendicidad de 
una persona dícese de ella desde hace dos siglos que miente más que la Gaceta. 

No te apures nunca por la falta de materiales, que si copiando cuanto 
leas, o no leas en los demás periódicos de la capital y de las provincias sin 
excluir el boley tin de medicina, el diario de avisos, y sobre cincuenta boletines 
oficiales, no te provees del suficiente ripio para llenar tus columnas, sobran 
libros eri las bibliotecas públicas o privadas, y carteles en las esquinas que te 
darán más lastre del que hayas de menester. 
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Conviene también que de intento dejes pasar la oportunidad de dar 
cabida en tu papel a alguna ocurrencia importante para poder decir que la 
abundancia de materiales no te ha permitido publicar antes. 

Con el plan que te he bosquejado pocos redactores necesitas, sin 
embargo, bueno será que en frecuentes advertencias de bastardilla hables 
mucho de dependencias, oficinas, contabilidad, cuadrillas de operarios, 
cohortes de repartidores, y aquello de no perdonar gastos ni desvelos, y lo de 
beber en las mejores fuentes, y lo de franquearte sus plumas las primeras 
notabilidades. 

No concluiré sin darte un consejo que, aunque no lo parezca, es el más 
sano de todos. Ojo alerta con los comunicados. Ellos son la polilla de los 
periódicos, los que llevan en sí toda aquella lepra que a juicio de un facultativo 
amenaza a la imprenta libre son enemigos solapados, hipócritas y zalameros 
que asesinan a los mismos periódicos a quienes llaman recomendablo, a 
menos, ilustrados y filántropos y comprometen y arruinan a los apreciables 
editores cuyas manos besan. En ellos cacarea mucho el bien público, la buena 
causa y todo lo generoso, todo lo patriótico, todo lo justo; pero generalmente 
los dicta el interés privado, y las más veces el resentimiento, la envidia, la 
venganza, la impostura. En esto hay excepciones como en todo, mas no tantas 
que no sea necesario estar con cien ojos para no dejarse sorprender. 

De veinte periódicos difuntos, los diez y ocho, lo menos, murieron de 
enfermedad de comunicados. Sírvate de aviso; y si te ha de llevar el diablo que 
sea por tus pecados y no por los ajenos.-B" p.132.- Camilo Bros.- 1812-1888. 
Museo Popular, 1840. 
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VARIEDADES 

"El progreso y los progresistas" 

Todo cambia con los siglos; nuestros padres se contentaban con la luz 
del aceite en un prosaico candil, en torno del que, después de rezar el rosario 
santo, se sentaba la familia y alguna que otra persona de la vecindad, a 
escuchar cuentos de brujas y fantasmas, que hacían santinguar de vez en 
cuando a las muchachas, y esconder entre las faldas de la mamá a los chicuelos: 
al candil sucedió el quinqué, al aceite, la grasa de ballena; y sucumbiendo • 
aquella luz opaca y retrógrada, ante la mayor claridad que despedían las 
mechas modernas, la gente fue tomando más vuelo, y aquellos círculos, donde 
tanto se gozaba de la paz doméstica, desaparecieron como por encanto. En vez 
de escuchar los niños aquellos cuenticillos inocentes, los más de los que, 
encerraban algunas moralejas, leyeron folletines de periódicos; al devocionario 
sustituyó la novela; y los que antes pensaban que sólo con buenas acciones era 
como se ganaba la gloria, y que Dios premiaba la paciencia en nuestros 
padecimientos, acabaron de comprender que éstos concluyen con una pistola 
dirigida a la tapa de los sesos, o con unas cuantas gotas de veneno. Los que 
antes admiraban el fin glorioso de los tantos mártires, cuya vida leían en el Año 
Cristiano, pronto se interesaban en los sucesos de un bandolero desalmado, y 
su atención paró con ahínco sobre la vida y aventuras del Baroncillo de Foblás. 
Los que en el tiempo de Mari-Castaña consultaban la felicidad de su vida con 
los padres para elegir esposo, comprendieron que la cosa se abreviaba por 
medio de una seducción o de un rapto: ala prosa le sucedió la poesía, y a la 
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poesía esa sociedad poética que nos rodea; al erizón empolvado los más 
hermosísimos bucles, ya negros, ya rojos, ya castaños, y el colorete se 
introdujo con las hermosas peinetas caladas; las chupas fueron reemplazadas 
por casacas y levitas; la chorrera desapareció de la camisa, la coleta de las 
cabezas, y las medias cañas y el peluquero trabajaron de otro modo en las 
chollas modernas. Antiguamente sólo algún señor o señora de vista cansada 
gastaba sus anteojos montados en la nariz para ciertos menesteres; hoy se 
descubrieron los miopes, los llevan los jóvenes, y es un punto de elegancia ser 
corto de vista. ¿Qué literato moderno no porta sus antiparras? ¿Qué ciudadano 
moderno de diez y nueve no usa anteojos?, para indicar que no es una persona 
común. La única diferencia que hay entre los anteojos antiguos y modernos, es 
que aquellos se aseguraban en las narices; la sociedad de buen tono los asegura 
hoy en las orejas; y esto me prueba que nosotros hicimos el descubrimiento 
portentoso de que tenemos orejas. ¡Oh tempora! ¡Oh mores! Antiguamente se 
preferían las virtudes a la hermosura; hoy una buena chica inspira las estrofas 
de un trovador: antiguamente entregaban los papás a los novios una mujer 
modesta y pura, hacendosa y buena cristiana; hoy dicen que el esposo lleva una 
alhaja, porque la recién casada sabe hacer piruetas, cantar un aria en italiano, 
dar los buenos días en francés y llevar una correspondencia en prosa y en 
verso... En prueba de ello puede enseñar treinta volúmenes, en que constan las 
epístolas amorosas de otros tantos novios, con las copias de la contestación. 

Antiguamente, nuestros abuelos hacían sus más rápidos viajes en coche, 
o en una silla posta; hoy tenemos ferrocarriles, se descubrió el vapor, se camina 
con la rapidez del rayo, y si antes cualquier quidam tenía la fatalidad de dar un 
vuelco y quebrarse un brazo o una pierna, ahora si tropieza con otro locomotor, 
sí tiene la ventaja de romperse la crisma. Antes, los jóvenes respetaban la 
ancianidad; hoy la desprecian y la vejan. Antes se tenía religiosidad en las 
palabras; hoy hasta las firmas se falsifican: antes había amigos sinceros que nos 
consolaban en nuestras desgracias, ahora, dándonos in mano, nos venden y se 
burlan de nuestro infortunio. En los vetustos tiempos de antaño, se 
representaban en el teatro los actos sacramentales; hoy, esto no llena las 
exigencias del siglo, la ilustración quiere algo más, y es preciso que se 
representen comedias, como la de ¿De quién es ese niño? ¿Les parece a mis 
lectores poca la transformación de unos tiempos a otros? 

Antes se saludaba con un Dios guarde a usted; hoy con un abur estamos 
al corriente. Antes, cuando estornudaba, se le alargaba un dominus tecum; 
ahora, ni un mal rayo te parta: antes, se respetaban las virtudes del sexo débil, y 
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se le reconocía un gran mérito en la sociedad; ahora, se murmura de la más 
inocente sin misericordia, tan sólo porque dio unas calabazas, y el honor de la 
mujer no vale para muchos un cuerno... ¡Oh antes era antes y ahora es ahora! 
exclamaran los ilustradores modernos... Ahora también tenemos virtudes... 
¡Tate, tate! contesto yo, Fray Gerundio, yo no digo que no las haya. ¡Dios me 
libre de tal cosa! Lo único que yo sé es, que éstas escasean, y que cuando uno 
se piensa que halla algo bueno, lleva el más solemne petardo. ¿No les ha 
sucedido a ustedes esto nunca? ¡Vaya la verdad !... ¿por qué declaman entonces 
continuainente contra la veleidad, la mala fe y la desmoralización? 

En las sociedades modernas sufrió sus transformaciones hasta el amor: 
antes cada cual buscaba a su cada cual; hoy ya es diferente... el siglo iguala 
todo... Antes para casarse, cualquier cuidaba de tener un oficio, una posición, 
un modo de vivir, para hacer llevadero este valle de lágrimas a su futura 
costilla; hoy se piensa de otro modo: los arrancados aspiran a salir de la miseria 
por medio de un casorio con una señora o señorita de alto coturno, con una 
señorita que la crié: ¿Qué importa que no tenga virtudes? ¿Que si es tuerta o 
manca? ¿No tiene un buen fondo de pecunia? Don dinero puede muy bien 
sustituir la virtud y la hermosura; si tiene "mugilla", no queda ya sin casarse, ni 
una jorobada. 

¿Veis aquel ciudadano que atraviesa la calle sufriendo el despotismo de 
su corsé que apenas le deja respirar; pues es Don Cumplimientos que se 
desvive por la hija de un banquero, si sus esperanzas no se realizan en este 
mes, da una quiebra de todos los diablos, el pobre se pone a media ración por 
echar un buen olorcillo, y la mitad de su sueldo lo emplea en aceite de 
Macasar o en pomada de vainilla; un ramito de flores artificiales que regaló a 
su única esperanza, le hizo perder el voto de confianza hasta con el fondero. 

El que viene por la acera de enfrente dándose un aire tal de importancia, 
y fijando en ademán artístico su lente sobre los edificios públicos, es un 
pretendiente del Ministerio de Hacienda; dicho esto, conoceréis que es un neto 
republicano: en prueba de ello, toda su ambición consiste en entrar pronto al 
manejo de la cera nacional, para hacerse querer de una bailarina del teatro que 
tiene humos ministeriales. 

Aquel otro que tiene la vista clavada en el balcón de la esquina, es un 
licenciadillo dispensado de concluir sus estudios por la magnanimidad del 
soberano Congreso... 
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El primer pleito que se le presenta es una carita de rosa nada legislativa; 
si él no sabe ni una jota del digesto, ella no ignora nada de declamación: lo que 
el tiene de tono, tiene ella de chusca y divertida; mientras el trina ella se ríe a 
carcajadas al ver corno toma el sol en estío, o tirita en una noche de invierno. 
En vano el licenciadillo hace ocursos o más ocursos; ella da su quite 
diplomático y da esperanzas de arreglos y más arreglos. La chica se divierte y 
el licenciado se da a los infiernos. Mientras ella suelta la carcajada, él suspira y 
lloriquea; y mientras la fennosura de sus pensamientos duerme a rienda suelta, 
este nuevo Crustillac vigila contemplando sin pestañear las persianas de su 
ventana. ¿Acabarán de aprender los policías? ¡Cuanto siento yo¡ Fray 
Gerundio, que los policías no imiten al hermano licenciado Don Famélico, 
rivalidado por las cámaras¡ ¡Oh cámaras, cámaras! ¿Por qué queridas mías, daís 
materias abundantes a mi pluma gerundiana?... 

Antiguamente los legisladores de un país se ocupaban de darle leyes que 
asegurarán su prosperidad y engrandecimiento: hoy, en virtud de los adelantos, 
en lugar de un persuasivo discurso, saben redactar un artículo de modas para 
las señoras con arreglo a los últimos figurines de Francia; y uno conozco yo, 
que por una enmienda a un artículo de un proyecto, compuso una sentidísima 
carta a su adorada Panchita. En los tiempos remotos, estos, a quienes aún hoy 
se llama padres de la patria, se retiraban a descansar coronados de las 
bendiciones de un pueblo cuya suerte habían mejorado; ahora, con la sonrisa 
del desprecio de los de Matamoros, que ya que no son respetuosas solicitudes, 
han conseguido el pan a mano armada, y han descubierto que el mejor diputado 
es un fúsil cuya boca dirige contra las casas del Gobierno. 

En los tiempos en que los zapatos llevaban punta larga y ridículo, los 
soldados defendían sus puestos con honor, con fidelidad y patriotismo, y las 
uñas se cortaban siquiera por aseo; hoy, cualquiera abandona sus banderas, 
dejando ,que la patria se unda, sí por medio de un pronunciamiento él se cala 
una faja: las uñas es cosa que no llama a la atención en los hombres de Estado; 
y no solo puede hacerse poderoso un ministro de hacienda, sino también el de 
relaciones, el de justicia, y el de guerra, ¿Cómo se podrá hacer esos adelantos 
ministeriales? Mi reverencia contestará otro día: por ahora podreís 
preguntárselo a un ex-ministro, y no de hacienda; decidle si aún es comunista si 
cree como antes las máximas de Juan Jacobo; decidle si tiene patriotismo, o si 
desea que la independiente república mexicana forme uno de los Estados de la 
Unión americana; decidle, en fin, si piensa ahora como antes sobre la materia 
de libertad. ¿No es verdad que no? La Canalla con la Canalla: la libertad es un 
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absurdo, el comunismo un sacrilegio, y la una y la otra cosa, solo pudieron ser 
parto de, los delirios de un arrancado. Antes deseaba tener algo, y por subir 
adulando' las frenéticas pasiones de la época; ahora tengo con qué; las 
circunstancias han cambiado enteramente y yo con ellas; ahora no soy ya del 
año diez, sino americano gringo, o retrocedo a la feliz época del siglo quince. 

EL FR, GERUNDIO MEXICANO 

El Universal, domingo 25 de febrero de 1849, p. 3-4. 
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